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Ingeníeros agrónornos

Las explotacioncs agrícolas, cualquiera que sca su
importancia, necesitan en mayor o menor proporción

-dependiente de múltiples factores-obras de carác-

ter permanentc, y entre éstas, de modo más general,
construcciones para viviendas del personal, alb^ergues

para el gana^do, almacenes para productos, ma^quina-

ria, etc. Exigen estas obras el empleo de capitales

importanies, cuya adecuada utilización influye consi-

derablem^ente en el resultado de las expl^otaciones, pu-

diendo, a veces, hasta depender ^cie ella su resultado

favorabbe. Por su coste y carácber inu^obiliario y por

la influencia persistente y continuada de su mayor

o rnenor ^eficiencia, parece debían ser estudiadas con
detenimiento y cuidadosan^ente, y sin embargo, es
frecuente observar que n^o cumplen ^como debían su

finalidad, trnas veces po^r no acomodars^ y estar en

armonía con las necesiciades de las explotaciones,
otras po^r su valor ciesproporcionado, algunas p^or no

aprovechar condiciones favoraUles de] terreno due
permiteil soluciones más ventajosas, frecuentemente

por n^o estar las dis^tintas partes clel conjunto ^en la ^de-

bida disposición relativa para hacer más fáciles y

económicos los servicios, es decir, de tu^ modo gene-

ra^l, porq^u^e n^o se han tPnido en cu^enta al estu^liarlas

las características técnicas y^económicas de las fincas,

que hubieran perrnitido plantear los prohlemas ac;e-
cuadamente y llegar a soluciones eficientes, en^plean-
do el capital necesario, sin regat^eos que hahrían de

irnpedir tuvieran las condiciones debidas, ni excesos

que no han cle contribuir a la producción y, por tanto,

que tampoco han de reflejarse en un aurnento de valor
de la propiedad territorial.

Las distintas con^diciones agronómicas cle las re-
giones españolas, las ^diferencias, algtu^as vece^s ex-
traordinarias, entre las comarcas de la misma región

y aun entre las fincas de la misma comarca, hacen dr.
cada propiedad ríistica un caso particular, razón por

la du^e, consideramos de más interés que tratar las

custiones de ur^l modo general, m^ostrar algtuios cjcm-

plos concretos, señalanclo las circunstancias en que se

suponía habían de desenvolvcrse las explotaciones,
las finali^ciades pers^egui^das y las nurmas quc sc han

seguido para Ilegar a las soluciones yue hemos cie ex-
poner. Liiuitamos de este nloclo la posible aplicaci^in
d^e ^cuanto diga^mos a casos muy ^particulares, peru es-

peramos más provecho que de esta aplicación, d^c las

consideraciones que hagarnos, de los dctalles que sc
expongan y de las críticas que lo^s agricultores puedan

realizar con vista a sus casos particulares, ya que
nuestra aspiración se recluce a llamar la atención so-

brc ^la importancia ^de resolver debi^ciamente la cues-
tión de las construcciones rurales.

Si las co^n^diciones agrouórnicas de las fincas varían

tan extraordinariamente, las exigiclas p^or las cons-

trucciones difieren más aún, por cuanto yue intrrvie-

nen otros factores variables que es necesario tener

presente, y tanto éstos como las referidas condieiones
agronómicas, hacen modificar fundainentalmcntc las
características due los edificios cieben reunir. Por ello,

vamos a seilalar I^igerísimamente algrmas causas mo-
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... es general que en sencillos cercados pasen las noches; cercados qne nn<ts t^eces son de
alambre sobre pies derechos,

dificativas para ]Ic^ar a cou^paraciones límites que

nos p^ongan de manifiesto las ^randes diferencias que

deben existir y e^istcn entrc obras de explotaciones

aparentemente ^ie ^ran

scmejanza.

Clim^a.-Su influen-

cia es suficientemente

conocida para ^que nos

extenciamos en larp;as

consi^ieracio^nes.

En las re^iones rne-

ridionales de España,

y en ^;eneral en climas

cáli^los, cl ^anado dcl

p a í s en ré^imen de

pastoreo pocas vcces

dispone de construc-

ciones para ;uarccer-

se de las lluvias, cie

los fríos invernalcs y de los rigores de la canícula;

es general que en simples cercados pasen las noches

y en ellos sufran los ete^ctos de los grandes tempora-
Ics, cercados que unas veces son simplemcnte de

alamhre galvanizado

sobre pies derechos de

^iiferentes materiales,

aunque ^encralme^itc

de madera; otras, son

setos ^de ramaje seco

qu^ por su poca altu-

ra son dc abri^o limi-

tadísimo, y también se

cnlplcan setos vivos,

.lue cuando est^rn cons-

tittúcios por plantas

quc, corno la chumbe-

ra, ariquieren ^ran al-

tln^a y espesor, lleban

a ofrecer defcnsas con-
siderables contra los vientos hru-acanaclos y lluvias
torrenciales.

Este mismo ganacio en otras re,iones y en régi-

... otras, de raana,je seco,

men extensivo parecidu necesita albergues dc carácter

pennanente, aunque ^Ic valor proporcionado a las po-

sibili^lacles económicas ^dc las fin^cas.
Naturc7lezr^ ^^ frrzc7liiictd cle las ex^^lotae[oiie.^.-Den-

... ,y ^a ^^eces son setos ^•i^•os que cuando adquie^ren gran desarrollo ofrecen defensas consi-
derables.

t r o d e condiciones
agronóri^icas semejan-

tes, el diferente apro-
vechamiento modifica

las con ► iciones exi^i-

clas a las construccio-

nes. Eutre las necesi-
dades de una explota-

ción de ^anaclo de cer-

ria cn ré^imcn de pas-

toreo y otra dedicada

a esta especie de ga-

naclo en r^^imen de

estabulación, aprove-

chando subproductos

indtistriales y residuos
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vegetales, hay notables difcrencias. EI acondiciona-

miento que precisan ejemplares costosos ^dc razas pu-

ras dc la especie caballar no pue^le compararse con

los alberí;ues rústicos que se clestinan a las razas del

país.

La f^inaliciacl quc sc hersi^uc ofrecc también nota-

ble influencia. En comarcas en que el cultivo de fru-

tales sc Ileva ^con intensiclad, es fr^cucnte sostener ga-

naclo en estabulación con el ► nico objeto de producir

estiércol. La permanencia constante del ^anado en sus
clepenclencias, en ^conciiciones cle b^uen a^rovechamien-

to, tanto cle los alinicntos como de las deyecciones,

obl^iga a construir estahlos que pei^mitan el f^icil ser-
vicio y la m^is com^lcta y mcjur utilización de éstas.

Suelen cxistir fincas hróxin^as a las anteriores en quc

con scmejan^te i^ntensidacl s^e cultiva^n ^lantas herbá-
ceas, en gran harte forrajcras, para ser transforn^a-

das por ganado,

casi siemrre va-

cuno clc aptituci

lcchera, quc rc-

quieren, t a n t o

por sus concli-

Cl^Olles COnlO hol'

la nattn-aleza dcl
hrociucto, cons-
trucciones de ca-
racterísticas nu^y

diferentes a las
de la cxrlotación

anteriormente ci-

tada, y aún ^d^c-

ben existir di-

ferencias n o t a-

blcs, scgún sca

el destino ^cie la
leche, hues cuan-
do su utilización al n^ttu-al ha de ofrecerse con las

máximas gar^antías, con destino a Hospitales y o^tros
centros, se llet;a a extremos que a la rnayoria de los

ganaderos parecería^ -excesivos y su^erfluos.

Condiciones sanitarias.-En determinados casos es

neeesario taml^^icí^n no alvidar, al estu^cliar las ^condicio-

nes y tipos ^de las constrtícciones, las sanitarias de la

comarca y de ^^la prop^iedacl, especialmente cuanclo se

trata d^c i^mportar ^;a^nado ^excítico de difícil aclimata-

ción por da ^existen^cia d^e parásitos que ^rodu^cen ga-a-

ves enf^ermec3acl^es y co^n^siderab^les bajas. En esto^s ea-

sos hay clue c^mplementar las clepencleneias clel gana-
clo con otras esp; ciales, bai^os, paryues, etc., du^e
;;uar^ci^en a éste cle l^os ata^c^uc^s de l^os animales qu^e sean

hortaclores del a^ente productor ^de la enfermedad.

Se con^prencle que esta aclimatación es obligada en
circunstancias esheciales, cuando sea necesario dispo-

ner cie animales cle ^ran producción que permitan

aprovechar económicamente los procluctos de ^m c^il-

^^^^^rícultur^^ ^ '^ .^
tivo intensivo y los que se obtenga^n ^de la explotación

^anadera tengan fácil mercado y prcci^os convenien-

tes, ya que las obras suplementarias y cuidaclos es-

peciales suponen ^astos importantes.

lrnportancia de las explotacio^ies.-^La importancia

de las explotaciones hace variar ta^n^bi^n las condi-

ciones de los edificios. Si el nú^mero de cabezas clc

ganado a albergar o los procluctos a almaccnar son

reciucidos, es decir, correshon^^licntes a ru^a ^cqueña
propiedad, el aumento o la disminución cle trabajo

que con unas climensiones de los locales o cun una

dishosición detenninada puede lo^rarsc, no suhonen

desembol^so o economía, y por tanto no se reflcjan en

el resultado econón^ico ^lc la exhlotaciím; hrru si la

ganaderia es numerosa o el volumen ^Ic los hrociuc-

tos almacena^cios importar^te, cl hroblema cainbia y
una afortunada distr-ibución o ciisposiciunes conve-

Parideras rústicas en explotación extensiva de ga^nado de c^arda.

nientes, quc fa-

ciliten los ntovi-

micntos y ciismi-

nuyan los reco-

rriclos, ^ucden

suhoncr al fin del
ejcrcicio cantida-

des muy imhor-

ta n tes.

F,stcrhlecimien-

tos especicrles.-

Tamhoco h u c -

clen tencr mada-

lidades análo^as

laS lnstalac1011e5

d c 1 o s ccntro •
ciedicacios a fina-

liclades cshecia-

I e s, enscñanza,

invcsti ‚acicín, di-

vull;ación, etc., y las de ex^^lotaciones situaclas en cir-

ekfnstancias parecidas; ni sic^uiera los hrimeros han

de prbyectarse co^n normas constantes, h^ues ^stas han

de ^depender del estado agrícola cle la región y han

d^e ^revers^e las po^sibles transformaciones inmeciiatas,

por el riego, nuevas cultivos, etc., y i^^o olvidar las di-

ferencias a^ronórnicas de las distintas comarcas a que

afectan, y así, en unos casos, serán convenientes mo-

delos ^determinados, en tanto quc cn otros la adohcicín

d^e tipos diferentes a^decuados a distintos sistrmas de

explotación que sirvan de enseñanza será^ lo hroce-
dente. ^

Las consi^cleraciones expuestas nn^estran las mu-
chas causas de varia^ción, que combinadas entre sí

multiplican estas variaciones al infinito, lle^ando a

extrem^os ^en que explotaciones en apariencia seme-

jarites por su finalidad ga^uadera no ticnen com^ara-

ción posible. ^C^ué analogía puede existir entre una

mediana explotación gana^dera situada en clima cáli-
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do, re;ión y finca sanas, a base de ganado vacuno de

aptitud carne que aproveclla pastos naturales y que

no necesita sino sencillos abri^os y^otra extensa de

re;adío, dedicada a cnltivos forrajeros principalmen-

te, c o n zonas

pantanosas e

insaluhres y cu-

ya finalidad sea

1 a pro^ducción

de leche con

1aS111aX1maS

nal"alltlaS, a ha-

se d c ^anado
exótico, en que

es preciso Ilc-
í;ar a lus m^is

cuidadosos ^ie-
talles construc-

tivos para as:-

burar la aclima-
tación de ► ste _y
la garantía cl,^

1 o s pro^luctos?

Estas ^randcs

dan proyectar teniencio en cuenta las circunstancias

en que 11an de desenvolverse las fincas o señalar las

normas a que deb^en ajustarse.

Eshidiadas las con^dic:ones cie las propiedades, de-

caballur...

terminados I o s

plair^s dc ^cidti-

vos y aprove-

chamicntos, s e

deducirán c o -

m0 C011SeCUel1-

Cla 1 a S COnS-

truccion^^s nec^-

sarias en nú-

mero y capaci-

dad; la finali-

dad de las mis-

mas y e] cono-

cimiento ^de los

materiales ^d e -

terminarán sus

c a r a c t erísti-

ca^s y como pre-

viamente se ha-
.5?I acondicionamiento que precisan e,jemplaa•es puros de la, especie

difere^ncias pueden observarse aún

dentro de las mismas fincas (las fotografías que se
incluyen ^lo prueban), bien en los períodos de trans-

formación o cuando determinadas zonas vayan a ser

valorizacias y las restante^s no se presten más que a
una explotaci^^n extensiva.

Lle^,amos a la concl^usión de

tudiar d^^t^nidamen% y ^en cada

las construccio-

nes, que tiew^

tanta m^ts irn-

portancia cuan-

to mayor y m^rs

intensa sea la

explotación,

pues 1 a s exi-

ñcncias son tan

distintas que no

puede ;;enerali-

zarse ni aplicar

tipos cletcrmi-

na^los, y tenien-

do e n cuenta

que los defec-

to5 O hnen aS

cualidades d e

que es neccsario es-

caso e] problcma de

brán determinado los emplazamientos más convenien-

t^es e^n relación con los centros ^de activida^d de las

propiedades, facilidad cie abastecimiento cte agua, ac-
cesos y ete., es necesario esti.^diar ^^las ^construcciones

en su conjunto, para que con ^las orientaciones nlás

convenientes se dispon^an los distintos edificios de

manera qu^e los servicios se realicen con ^el m^enor tra-

bajo y, por tanto, con la mayor economia, además de
ser posible fu-

t u r a s amplia-

ciones, en caso
de que se pre-

v^ean para pla-

zo próximo y a

coste igual,

aunquc no lo

sean para un

futuro inmedia-

to. Estas cíos
con^iic i o n c s,

debida relación

entre las cíistin-

tas partes y

posibilidad de

f á c i 1 amplia-

ción, las consi-

.. r.o puede compnrarse eon los albergues rústicos que se de^stin^n a la rxza del
^^a^s.

las ^obr^-is han de influir ^durante largos perío^dos cíe

tiempo en la econon^ía de las fincas, consideramos
conveniente y económico para los agricultores que

encomienden estas ohras a técnicos especializados

que conociendo perfectamente las condiciones a^ro-

nómicas de las re^iones, s:ntiendo^ el problema, pue-

deramos fundamentales, y por ello vanlos a exponer

un ejen^plo y estudiar solucior^es distintas para am-
p'liaciones de un conjunto proyectado en previsión de

probables a^unentos.

Para que intervengan ^elementos más diversos, va-

mos a considerar un estalal^ecimiento rtedicado a ex-
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herimentación y enseiianza, con dependencias para cerlos en parcelas cíe forma y dimensioncs fijas, ofre-

ganado de distintas especies ^e industrias agrícolas, ce las ventajas sibuientes:

PROYECTO DE GRA^lA EJ'CUELA DE AGRICIILTURA^

^a

CSTEFtCOLERO 6
EfCALA G^AFIOA

ao 90

LEYEr+O.^+COCHIQLERAS

( 1 $wmentale9 y kerncroB
PABELLAl1A/1I 2 9ecci^n dc scrt► icu,kura

3Almacén de mayuine a

I Apnoco
P4$lLWNB ^Alma^éndomaul[ure

4Taller
9" r,so

ALMOA.RES

I Lzborakorw gon I
2 14 petoió^ico
^Camnreobacura

LA80ykWW05
4 Leneeyo de samitles
SAlmacende reacFivos
6^Flcinas
7 Oirecc7Sn
8Ayudante

Figura 1.^

cuyo plano ^de conjunto ofrecemos ^en la figura prí- Posibili^dad de ir construyendo ]as distintas part^es

mera. en los momentos en que su necesidad se hal;a sentir,

Como se obscrva en ella, se ha adoptado la solu- razón siempre conveniente económicamentc consicle-

ción de pabellones o grupos aisla^dos, porque supo- rada, per^o que tratándase de centro d^e csta natw-a-

niendo no existieran ^cau^sas que obligaran a^estable- leza es más n^e^cesaria, para prever int^errupcio^nes,
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períodos de instalación de gran duración y modi6ca-

ciones en la organización y hasta en el destino del

estai^lecimiento, tar^ fr^ecuentes en España.

Separación ^de los ^distintos servicios y por tanto

más directa resnonsabilidad de los encargados res-

pectivos; más facilidad de ampliación y menores ries-
gos dc incendios.

En contraposición de estas ventajas, es necesario
i^ndi^car el mayor coste y^más gra^ndes re^corridos ^e^n

los transportes entre ^dep^endencias.
EI pabellón de Laboratorios se ha proyectado in-

dependiente al de enseñanza, porque el primero ha-

i

ción puede comprobarse la necesidad de mayores ca-

pacidades ^eu algunas de las dependencias, especial-

m^ente d^e aquellas que, co^mo ^las ^d^el ga^nado d^c renta,
lógicamente no se comienzan hasta que están en mar-
cha las explotaciones y se obtienen productos forra-

j^eros. EI previsto posible aumento de la longitud ^de

la vaqueriza, permite ampliar su capacidad a 25 pla-
za^s, estableciendo un departamento para terneros.

Fácilmente se puede d^uplicar el ganado de labor en la

forrna que s^e ve en ]a parte derecha de la figura, y
añadiendo cobertizos con forrajeras y pesebres ado-

sados al muro, en la forma que se han proyectado, se

Figur^ 2.e

brá de ser necesario en cuanto se inicien los trabajos,
en tanto que el segundo no debe entrar en funciona-

miento hasta mucho más tarde.

Desde ambos se puede ejercer una constante vigi-

lancia. Las viviendas se han alejado de las dependen-
cias del ganado, estableciendo entre ambos grupos de

edificaciones, almacenes y locales destinados a las
industrias sericícola y avícola. Se ha cuidado de re-

lacionar debidamente ]os distintos cuerpos entre los
que ha de haber movimiento de productos; se ha em-

plazado el estercolero en tu^ extremo elegido, teniendo
en cuenta la dirección d^e los vientos dominantes, y en

el centro del patio se han establecido: un depósito
elevado, abrevadero y fuente.

En la figura núm. 2(variación I) se pone de ma-
nifiesto ^la primera ampliación. Inicia^da la cons^truc-

aumenta la capaci^dad ganadera considerablemente,

pues se añade en esta forma una ^longitud de pesebres

de 80 metros. Estos cobertizos, con sus parques divi-

didos en varios departamentos para la separación del

ganado por sexos y edades, son adecuados al ganado
somctido a semi-estabulación, pero que pue^den scr

fácilmente transformados, tomando la precaución de
que sus ]uces o anchos sean los adecuados al tipa de
establos ^que se prevean para cuando llegue el mo-

mento de la transformación.
Adosados a los parqu^es ^de las cochiqueras y apro-

vechando uno cie sus muros se han establecido el ba-

ño y la báscula, de ta] modo, qu^e un simple jueg^o ^d^e
puertas permite movilizar el ganado a voluntad, con-

duciéndolo fácilmente para su lavado, pesado o vacu-

nación, ya que ^ésta puede realizarse e^n ^el mismo pa-
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sillo doude se e^ncuentra situa^da la bás^^cula. EI a^u-

mento de la ganadería ha hecho mad^ificar el departa-

mento de sementales, desplazando los terneros, como

se ha visto, al establo grand^e, aumentando de este

modo su capacidad a o^cho plazas. ^
A e^sta solució^n puede hacerse la objeción ^de tener

las cochiqueras dentro del recinto de los establos y

cobertizos, ^cuando es norma general al^ejarlas y si-

^5^^,^ríCUltur'^ ^ '^^.^

partamentos de terneros, al rnismo tiempo que hubie-

ra sido preciso aumentar el gana^do de trabajo, ya que

aquellas cantidades de forrajes hacen suponer un au-
mento de superfi^cie cultivada o una intensificación de

los cultivos, y en este caso las construcciones huhie-
ran sido las indicadas en el graUado 3.° (varia-
ción III), en la que se ha previsto también que el nú-

mero de cabezas de ganado semi-estabulado fuera

-1I1-

ESTABLO} CoBERTi2a

COCNIC^UERAS

VAQU

,

ESTABlO-COgER^12o OoBLE

RIZA

rRVNWuan

C,AIYADo TRABaJO

E^CA l.A ^RAF1C A

Fignra 3.a

tuarlas a alguna distancia o aislarlas de las demás
dcpendencias.

Gn la figura 3.^1 (variación II) se ha previsto esta
contingencia, alejando las cochiqueras y haciendo co-
b^ertizos longitu^dinales, que tendrían cada ^mo 80
metros, o sea capacidades análogas a las anterior-

mente consideradas.

Si las posibilidades forrajeras hubieran sido mayo-

res a las previstas en los casos anteriores y la inten-

sifi^cación del cultivo inmediata, la vaqueriza principal

se hubi^era proyectado ^de dob}e fila, o sea para 44 ó
56 cabezas, según se incluyeran o no en ellas los de-

^ ANADO TQABAJq 1

mayor, optando por cohertizos de ^doble pesebre cen-

tral.

Si la transformación de la finca en regadío, o la
posibilidad de ampliación de la misma, hacen prever

mayores capacidades ga^na^deras y^el pla^n de explo^ta-

ción estudiado señala etapas distintas y organiza-

ción total de la finca, pueden proyectarse los edificios

^de tal modo que, prim^eramente y^en algím ti^empo,

fueran aprovechados con ^el ganado explotado exten-

siva y posberi^o^rnre^nt^e transformad^os ^con el ganad^o

en ^estabu^laci^ón.

Si la totalidad de la propiedad ha de ser intensiva-
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mente ctdtivada, una vez en funcionamiento, sólo dis-
ponclrá de esta clase de ganado, pero si además ha

de tener zonas de pastos, aprovechabFes sólo por ga-

nado del país en serniestabulación, se preverán oo-
bertizos con menores luces, ya que no han de ser

nunca modificadas.

En ]a figura 4.°^ (soluciones IV y V) las dos vaque-
rías grandes cie 44 cabezas mayores se hubieran trtili-

zado como cobertizos en la primera época y los co-

bertizos sencillos y dobles indicados en el plano se

construirían o no con luces adaptables a establos para
ganados estabulados, segím se prevean o no aumen-

tos en el ganado explotado en estahulación.
Se observa en ambas soluciones la posibilidad en

la primera, y la necesidad ya sentida en la segwlda
cie aumentar el ganado de trabajo; por ello se ha va-

riado la cuadra de la figura 4.^`, estableciendo los
cuartas d^el cuadrero y arn.eses ^cí^e mo^do^ que resulten
centra^dos cuand^o la a^mpliación s^e realice. Se han au-

mentado en sentido lorlgitudinal las dependencias de

sementales y terneros, la primera capaz asi para seis
departamentos y 1 1 plazas.

Las dos soluciones muestran la posibilidad de am-

pliar en formas distintas, segím la figura, dimensio-

nes y condiciones del terreno, y ambas cumpl^en con
las condiciones ftmdamentales siguientes:

Aislami^ento del ganado estabulado ^del explotado
en régimen de pastoreo y del de trabajo. Posibilidad
de permanencia al aire, en los parqtres previstos al

efecto, del ganado estabulado. Movimientos fáciles

para el manejo de las piaras del ganado del país.
Servicios de abrevaderos ^que no obliguen a recorridos
en el recinto de las edificaciones y facilidad de trans-

portes para alimentos y estiércol.

Se ha previsto también un doble parque con insta-

lacibn de baños, báscula y dispositivo para vactma-

ción, cuyo funcionamiento es de fácil deducción en la
figura y que facilita extraordinariamente estas opera-

ciones, siempre engorrosas, que exigen mucho per-

sonal y que dan lugar a accidentes lamentables.

Explo^taciones ganaderas de esta importancia exi-

gen ya la construcción de silos para la conservación
cica forraje, que se han dispuesto próximos a]os al-

miares, pero si fuera necesario mayor nínnero, po-

círían disponerse en lugares de fáci] carga y conve-
niente descarga.

Si el cliina no permitiera la conservación del heno

en almiares, entonces se construirían heniles ^encima

de las dependencias del ganado, como van previstos

;raneros en la pri^mera vaqu^eriza para su descarga

fácil en los aparatos c1e trituración y mezcla de la

sala de preparación ^de alimentos, pues atmque se ha
escrito mucho sobre los inconvenientes de esta solu-
ción, éstos no ticnen importancia cuando se constru-

yen debidamente los pisos. ^

Si la firlalidad ganadera es la obtención de le^che,
dada la canticíad diaria c}ue se obtendría, sería nece-
sario establecer tma lechería para tratar o transfor-

mar la primera n^ateria. S^c ha ^em^plazado ^en ^el cen-

tro ^d^el patio principal, próximo a las vaquerías y su-

ficientem^ente ^separada e independiente de los lo^cales

del ganado.
Por último, y para terminar, el aprovechamiento de

los subproductos ^de la lechcría en la cría y engordc

del ganado de cerda nos ha sugerido la necesidad de
ampliar las cochiqueras, construyenclo además depar-
tamentos laterales para cebo, divididos en celdas de

^ci^i^nre^nsiones ^di^stinta^s para la ^co^nveni^ent^e separación

cíe los animales de distirlta edad.
Por ampliaciones sucesivas ttemos llegado a bos-

quejar una importante cxplotación ganadera, y cree-
m^s habe^r puesto ^de ^manifi^est^o ^que, previ^endo las

necesi^cfades tanto mediatas como futuras, se pueden
proyectar las distintas partes de manera de evitar di-

fictrltades, facilitar servicios y realizarlos con gas#os

mínimos, al mismo ticmpo que ajustándose a las ne-

cesi^dades diferentes c1e las distintas etapas y a los

recursos económicos de los agricultores.
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La Mosaicultura en Ios jardínes
por Gabríel BORNAS DE LIRCULLLj, Ingeníero agrónorno

La M^saicultura es un género de ornanl^entación d^e

jardines, y como ta^l tiene cierta im,portancia en los de

estilo geométrico o regular, en los que toclo su trazado

y composición se ]leva a caUo buscando motivos de de-

coración floral que se apartan ^en su as^p^ecto de los que
la Naturaleza nos presenta. No tiene, por lo tanto, ca-

bida ^en los jardiues paisajistas Inás que en muy d^et^er-

minadas partes, ya ^que éstos, por e^l contrario, imitan

en todo a lo que la Naturaleza nos ofrece, aunque sean

creados y llevados con absoluta intervencicín del jar-
dinero a ^quien ^están enconlendados.

De todo lo dicho se deduce que dado el consid^era-

bl^e ^número de jardines regu;ares o geonlétricos quc

existen y se crean, por la facilidad que pres^entan para

su enlpiazami^ento en pequeñas extensiones de terre-

no, y^por decorar vistosalnente las partes más frecuen-

tadas de los parques y jardines públicos, tiene interés

el conocimiento de las icieas generales que dirigen su
trazado y emplaza-

nliento. De origen re-

lativamente moderno,

los mosaicos florales

fueron una derivación

de los antiguos parte-

rres de bordado y de

c o m p a rtimentos, y

por ello en los prime-

ramente trazados in-

tervenían e s p e cies

rústicas de hoja deco-

rativa, cotnbinadas en

el dibujo con arenas

de colores, que mo-

dernamente no son

utilizadas a^penas en

estos trabajos, pucs
la afición a los mosaicos florales ha ^hecho que se ha-

yan ido empleando en ellos cada vez nlayor número de

esp^ecies y variedades ^quc s^on decorativas ^por su flor

o por sus hojas, y con esto, además, se ha conseguido

dar una mayor variedad a los macizos cte mosaico,

creando Lula Mosaicultura propia c1e cada estación dcl

año, a^base de las ^es^pecies d^e jardín que presentan •ú

floración en cacla época, y de aquellas que siendo de-

corativas por sus hojas pueden vivir y clesarrollarse

en el terreno durante un tiempo más o menos largo,

según los climas y la natLU-aleza ^de la planta. Las plan-

tas verdes de ^hoja ^persistente y decorativa son ernplea-

das también en los nlosaicos llamados permanentes,

que pueden durar varios años en ei mismo estado, y

en cuyos fondos pueclen colocarse en cada estación

masas de flor, for^mando d^e este modo^ un mosaico que

es al misnlo tienl^po pcrmanente y de ^staciones.

Conocimientos necesarios.

EI emplazamiento dc un rnosaico floral en un Inaci-

zo requi^ere un estudio prelinlinar de las plantas y de]

dibujo a realizar, y la partc práctica, que pudiéramos

llamar c1e tra^bajo manual, para su colocación en el te-

rreno.
La primera parte exige el conocimiento lo más per-

fecto ^posible d^e la vegetación de las es^peci^es a em-

plear, en todas sus fases, principa^lmentc en su perío-

do de floracibn, ya que ^en ]a Mosaicultura de estacio-

Plantas de mosaico semUradas en terrinas.

nes es fundamental

que ^los períodos de

floración de las plari-

tas que intervienen

S e a n S11nL11tá11eOS y

aproximadamentc de

la misma duración,

pues de lo contrario

el macizo presentará

siempre mal aspecto

y nunca ^haóremos lo-

grado ^el efecto bus-

cado en el dibujo.

E1 mayor o menor

desarrollo d e 1 a s

plantas en anchura y

en altura también de-

be conocerse con an-
terioridad, así como la mayor o menor facilidaci que

pres^entan las especies que han c1e formar bordes pa-

ra ser recortadas.

Con todo esto queremos clccir que no es labor de

ci^ib^ujant^e, sino de jarclinero, la necesaria para los

trabajos a que nos ^referimos.

Los dibujos responden a curvas geométricas y tra-

zos rectós,.^y generalmente son sim^tricos con res-

pecto a ull punto (macizos circulares) o coll respec-

to a uno o más ejes (macizos rectangulares y elípti-

cos), lo cual, además de ^presentar Lm aspecto nlás
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f^ícilmeute en concor^iancia con el trazatlo del jardíli,

facilita el trazaclo en el terreno. Ue^be ten^lerse a la

sencillez, sobre todo en los dibujos para macizos pe-

quclios, ^pues de lo contrario resulta un conj^l^lnto di-

fuso que uo puede apreciarse. Sobre el plano dibuja-

yci^nAando el dibu,jo de un mo!;aúc^, en
e1 tNrreno.

clo se cian IUS colores quc por su

contraste o armonía deban combi-

narst, y su reproducción en el ma-

cízo ha ^e ser prociucida ^por las

plautas c1e que dispongamos, y de-

cimos esto por ver así la necesidad

cle hacer un es^tuclio simultáneo del

di^bujo y las plantas, para, en resu-

me11, conocer con se^urida^i el efec-

to clecorativo yue vamos a lograr.

Para facilitar todo este trabajo,

en los jardines o ^paryues cie cierta

iui^pt^rtancia se clasifican las plan-

tas utilizables para Mosaicultura

con arre^;lo a su colorido y a su al-

tura y d^csarrollo, para de este rno-

do saber ^ie qué colores disponemos

y ^qué ^plantas se puetlcu ^utilizar pa- ^^^,►► eno ^ ► ,,1 ^^;_

Ca laS 1111eaS Clel (^I^)u^0, j^ CLlaleS
^u,jo con ,irena.

para los fondos de los mismus.

Una vez detertninaclo el dibujo y las plautas

que en él se van a colocar, es preciso antes ^que

nacla ver la canticiacl c1e planta que se necesita de

catia una de las es^pccies elegidas. E^1 cálcu^lo de

esta canticiad se hace cont^cien^io la distancia de

plantacibn de cada especie para ^que forme línea

o f<^ndo, y las longitucies y superñcies, respectiva-

mente, de dichas líneas y foncios. Las distancias

de ^plantación variaráu, como es uatural, con el

^i^esarrollo y natw^al^za d^e cada planta, y Maume-

né cita para las especies más empleadas en los
mosaicos las siguiel^tes:

Scmhcrvirum y Sedum ...
nlternantera y Lobe}ia ...

Q05 metros.
0,10 "

^

^ ^^,^,^,^rícu^tur' ^ ^ ^,
Centaurea ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 11,15 Inctrus.

Miosotis y Silcnc ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0,20 ,>
A^reratos e Iresinc ... ... ... ... ... ... ... ... (?,25 „
Pelar^onium y Evonimus ... ... ... ... ... ... U,30 .,
Lantana y Crisantemnn ... ... ... ... ... ... ... u,45 „
Cannas )' S1IVlaS ... ... ... ... ... ... ... ... ... U,tiS '>

Fácilmente el jarciinero fijará la distancia de

piantaciGn, ^que en to^los ]os casos citaclos es apro-

xin^ada, cie otra especie cualquiera, por su analo-

gía en cuanto a^i^esarrollo, con las anteriormente
cítadas.

Conocidas estas cifras, es f^^icil sab^er el núme-

ro de plantas o matas que hay que colocar por

m^etro cle longitu^l en las líneas y por metro cua-

drado de superficie en los fontius. Este cálculo
está hecho en el si^;uieute cuadro:

Distnncias ^ Plantas
de piantación en por metro

metros líneal

0,05
0.10
1), I 5
0 20
0,25
0,3t I
0,40
1^,5U
0,60

2ll
]Il
6.G
5
4
3,3
2,5
2
1,6

Plantas
por metro
cuad•ado

200
l00
44,5
25
]6
11
ti,2
4
2,8

En los criaticros, estufines y

planchutias de trasplante clel jar-

dín habrá, pues, que cultivar,

multiplicar Y pr^eparar la canti-

da^i cie planta cie catia espeeie

fijada por ^los c^► lculos anterio-

res, multiplicando los números

que nos da el cuadro citado por
el número de metros lil^cales o

Plantat^^ión de tiantolina en tm mttciro.

dc me^tros cuadrados ^qu^e ^midall las líneas y los fon-
dos de cada ciibujo.

Para determiuar zstos últimos números se puccic
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hacer uso de las fórmulas t}ue nos dan la lon^itud de

la circunferencia o de la elipse, o de partes de ellas, o

simplemente aplicar una cinta métrica al terreno si-

nuiendo los dibujos trazados, procedimiento que habrá

que seguir siempre para las curvas irregulares y que
no respondan a figuras geométricas conocidas. Las su-

perñcies se determinarán del mismo modo por las fór-

mulas geométricas si responden a tri^ingulos, tra^pe-
cios, círculos, elipses, rectángulos, etc., y de mocío

aproximado, por descomposición en figuras conocidas
en cualquier otro caso.

Es de sumo interés

hacer estos eálculos d^el
modo descrito a los

jardinervs ^que tengan
a su car^o ^ran núme-
ro d^e rnacizos, o los
jarcíínes pírblicos ci^e
poblaciones, en cuyo
caso la cantidad de

plantas de cada espe-
cie dc qtre tien^en que
disponer en las diver-

sas estaciones de1 año
tiene ^que s^er fijada de

un m o d o bastante

exacto ^p a r a poder

atender a todas ]as ne-

cesidades, no sólo de
los mosaico^s, sino de todas las diferentes partes del

jardín o jarcíines qr^ie le están encomendados.

En estos casos es tanrbién, no só^lo útil, sino nece-

sario, llevar cuadros o estados en los que conste en

cada época el níunero de nlacizos de mosaicos, con in-

dicación detallada de las esp^ecies que ^en ellos están

colocadas, en sus líneas y fondos, y su cantidad, así

cQmo ^el ^color q^ue pre^seiltan ^e^n ^e^l .dibujo. U^nidos a es-

tos cuadros van ^los di^b^ujos a escala, correspondientes

a cada macizo, y a los que se hace referencia median-

te un nírmero o una letra.

Esta perfecta organización, cfue debe alcanzar a to-

dos los demás trabajos del jardín, facilita en todo mo-

mento la ejecución de éstos, con las máximas garan-

tías de éxito.

Aplicación del proyecto al terreno.

Vamos a considerar ahora la se^uncía parte que he-

mos mencionado al principio, relativa a la implanta-

ción del ^dibujo en el terreno, o sea la plantación del

mosaico. Comprende varias operaciones: la ejecución

del dibujo, su señalado y^la ^plantación. Para ejecutar
cl dibujo, que en el papel tiene su escala correspon-
cli^ente, pueden presentars^ dos casos: que sea sencillo

y d^e pocas lí^neas, o co^rnplicado y espeso. En el pri-

mer caso bastará señalar ios puntos príncipales (cen-

tros de circunferencias, ^focos de elips^, vértices de

figuras) y^:hacer después los trazados mediante regla

o cuerda.
En el se^;rmdo caso, se traza una cuadrícula cn ei

papel a una escala conv,eniente, pero ^^que al trazarla

en el terreno qr.reden sus líneas a unos 30 ó 40 centí-

nletros de distancia ^entre sí, pudiendo fijarse los diver-

sos puntos por intersección con las líneas de la cua-

drícrila y Ilevarlos al terreno con ^la transformación de

Ejemplo de mosaico en relieve.

queda así dispuesto el

medidas ^que indique la

escala ado^ptada.

Las ]íneas de la cua-

drícula no se marcan

en el terreno, sino que

se indican mediante

cordeles fijos por pi-

quetes ^en sus extre-

n10S.

Una vez terminado

el dibujo en el terreno,

operaci'n ^que se rcali-

za con un punzón co-

rriente, se señalan to-

das las líneas, o, mejor

dicho, se rnarcan ^para

c}ue resalten y se con-

SerVerl, COIl arella, y

macizo para la hlantación. ^
Esta operación no necesita cíescripción especial; se

realiza o d^e modo directo, abriendo los pequeños ^ho-

yos con ^el plantador y colocando las matas de plan-

ta, o enterrando los pequeños tiestos, que llevan la

^^planta empleacia ^en las líneas o en los fondos.

EI mosaico queda terminado, y sólo requiere cuí-

dados sucesivos para manten^er y clirigir la vegetación

cie modo ^que el dibujo conserve p^erfectamente defini-

das sus líneas y, por consiguiente, responda a la idea

seguida en su creación.

Un caso especial puede presentarse en el trazado en

el terreno de un mosaico, y es ^yue se repita uu motivo

del di^bujo a lo lar^o del macizo, si éste es rectangu-

lar, o según la circunferencia si ^es circular, y se sim-

plifica dicho trazado sacando un modelo o patrón de

dicho motivo en cartón o papel, y aplicándolo a los

diversos puntos del terreno en que se repite, haciendo

el marqueo mediante el punzón que recorre sus con-

tornos. Sólo ^es útil este procedimiento para motivos

qu^e se repiten bastantes veces, y represeilta entonces

un ahorro de tiempo.

Preparación preliminar del macizo.

Es interesante completar todo lo dicho ^hablando

algo de la preparación que se debe dar al terreno an-
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tes de implantar en él el mosaico. Todo terreno que

haya de llevar una ^plantación por espacio cle al^unos

mescs, y más en el caso de mosaicultura permai.entc,

ha de ser preparado corl algo de cuidado. Se debe la-

brar con una anticipación ^^que no debe ser m^enor de

varias semanas, agregando ^entonces el mantillo, quc

no estará constituíclo por estiércol fresco, y mezclán-

dolo ^hicn con la ticrra del macizo. Así se deja hasta

cl ciía cic ef^ctuar el trazado, en el cual se dcja bicn

mullida la tierra con azada de dientes o rastrillo, pu-

diendo af;rcgar eutonces una pequei^a canticiad de

mantillo mczcl^uidolo bien con la capa superficial y

rastrillando después. Con esto se ^wita el ^endureci-

miento del suelu en su superficie.

Plantas aisladas.

Adcmás cic las líneas y los fondos que forman el di-

^^,^rí^ultur"^^^
bujo del mosaico, en sus vértices (macizos circulares

abombados), o^en sus extr^:mos (macizos alar^ados),

se colocan ^plantas aisladas de mayor tamaño ^ue las

que constituyen aquéllos, y^que viencn a scr como el

remate cíel dibujo.

Las especi^es empleadas con ^^ste fin son }^rincipal-

mente las correspondientes a lus gén^eros Phnc^nix,

Yuecr, ^17usa, Dracoerrcr, Chanzerops y el L3oj, que es

em^pl^eado también ^para ^las lí^n^eas por la con^ocída

facilidad con qu^e pucde ser recortado.

Como resumen, díremos que los tra^hajos de mosai-

cultura son de gran scncill^cz, conociendo la vegctación

de las especies empleadas y poni^endo ci^erto cuidado

en su ejecución, cosa cxi;ible a los jardineros, profe-

sión que requiere un temperamento algo artístico, nu

necesario para otras ramas de la agricultrn-a.

,^.^.^.^.^.^.^.^.e.^.^.^.^.^.^.^.e.m.e.Aa®.o.v,_.-•---•^._--•-•---..._._._._._.

Refinacíón de los aceítes de olíva
por José RLIIZ SANTAELLA, Ingeníero agrónomo

La refinación ^de los aceites d^e oliva nació como de aceites inferiores, que presQntan elevada acidez y

consccuencia dc rma mala fabricación.

La técnica mocierna permite extraer un elevado tan-

1u p^^r ciento cicl aceite contenicio en la aceit^u^a, que

no necesita ser sometido a operaciones como la refi-
naci^^n (cuando la extraccirin ha sido hien hecha) para

l,resentar caracteres due lo hagan estimado en el mer-
cado.

Los cuidaclos de poda, cultivo y recolección esme-
rada, la molienda inmediata, prensado con pr.siones

no nniy clevaclas, dccantación, conservación en bue-

nas condiciones, etc., bastan para oUtener aceites poco

^rcidos, pcrfectamente claros, con aroma y sabor agra-
dable; pcro no siempre se Ilevan a cabo tan cuidado-

samcnte todas las operaciones, ni tocio el aceite que ^cs

posible extracr resulta igualmente fino.

I'or otra parte, las enfermedades que atacar^ al oli-

vo (la mosca o gusano cf^e la aceituna-Dacus Oleae-

en particular), alteran su producto, de lo que resulta

la presencia en el mcrcado de una elevada proporción

desagradable olor y sabor. Estos dcfcctos-elevada

acidez, olor y s<^ibor desa^radahles, así como inten-

so color-son los que la refinación ha dc corrcgir.

Como ]os aceites en estas condiciones no los admite
el mercado (especialmente el extranjcro, de ^ran in-
ter^és para F_spaña), hemos de corre^;irlos si ^qucremos
exportar gran parte de nuestro exceso de producción.

Prueba de esto nos dan Francia e Italia, adonde ^ex-
portan^os ^;ran eantidad de aceite en estas condicio-

nes, y en Marsella, Niza, Porto Mauricio y otros pw^-
tos, los refinan, mezclan con aceite fino e introducen

er^ ^el mercado consumidor co^mo procectentes tle di-
cJias ^tacioaes, de modo que con nuestros aceites ^de-
fectuosos contribuírnos a sostener marcas que hacen

a las espafiolas gran competencia. Sin aprovechar,

por otra parte, los beneficios q^ue la industria del rc-
finado pudicra proporcionarnos.

E1 ideal sería no tener necesidací de refinar, pues

no hay ducla de quc el aceite obtenido de aceituna
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sana, molida inmc^liatamente cie reco^ida, y bien con-
serva^lo, ^io ^^uede compararse con el aceite incoloro,

inodoro e insípido, quc se obticne dc la refinación
(de una refinación eza^;erada). Pero como este ideal,

Fi^. L^.-B^tidor^u para la neutralización de a^^eites
ficidos, en el vacío.

desgraciadamente, está muy lejos de poderse conse-

;;uir, hemos cle aceptar^ la refinación como un mal ne-

cesario. Una cle ^1os: o fabricamos mejores aceites o

recurrimos a la refinación cle l05 de calida^í inierior.

^Así, pues, ^cstamos de acuerdo con el señor W. Pet-

ters, que decía en el Congreso cie Sevilla el año 1924:

"La tnejor re;en^eración-él propuso sustituir la pa-

]abra refinación por re-

generación-del accitc c.e
oliva es aquclla due no

tenga due hacersc."
La refinación ^le los

aceites consta ^le las tres
operaciones si^ui^^ntes:

neutraliz^a^ción, clccolora-

ción y desoclorización.

Neutralización. .

La acidez excesiva puc-
^le ser d^ebi^la ta^lto al estacl^u de Ia aceih^na (ata-

cada cle enfermeilades, podrida, ete.), como al pro-

ceclimiento- de elaboración y a fos cuida^los que se tie-

nen cou el aceite.

La neutralizacíón es un principio de jabonería apli-

cado a la refinación, ^con el ^objeto de conse^uir los

aceites neutros, dada la particulariciad que ofrecen 1os
ácidos ^rasos de saponificarse con más facilidad que

las grasas neutras. Para esta operación se ^emplean.

^e^leralmcnte, las lejías de sosa y de potasa, teiliendo
la de sosa sobrc la de potasa la ventaja de ser m^s

barata a i^ual^iad de peso, necesitarse menos canti-

dad, por ser mcnor su peso molea^lar, y dar un jabón

más fácilmente separable del aceite, por l^^ cual es la

clue se usa ^corrientemente.

EI moclo de procedcr es el siguiente: S^^ determina

en primer lugar la acidez del aceite, pudiendo valers^^

de un estuche acidin^étrico, y cie este dato se deduce

fácilmentc la cantida^í de lejía que deb^ añadirse ai

aceite. Se aiiacic la cantidací ^de ]ejía necesaria, o me-

jor un pequeño etceso de ésta, para compensar ías

pér^lidas producidas al precipitarse el jabón forma-

^io, cuyos cupos enl;loban partículas de Icjía que .^o

han podido ejercer su acción. La concentración cle la

lejía es ^eneralmente ^ie ZO-25" B.

Au^iqne se opera con frecuencia al airc, es preferi-

ble hacerlo en el vacío, porque no hay inconveniente

er. elevar la ten^peratura, con lo cual el aceit^^ pierdr

agua, clebido a la dohle influencia del calor y del va-

cío, y se separa más fácilmente el jabón forrnado.

Conviene remover intensamente 1a mezcla, para que

haya el más íntimo contacto entre los áci^ios grasos

libres y la sol^ución ^de sosa, con lo cual la mezcla que-
^ia dividi^la en l;otitas de aceite neutro envueltas y se-

paradas por la so(ución jabonosa, presentándose a

simple vista perfectamente k^omogénco. Se continúa

removiendo hasta que el jabón se añrupa en pequeños

^;rumos, que le precipitan y separan definitivamente

por decantación. Importa mucho qu^e la separación s2a

lo más perfecta posihle, pues ^de ello dependen, en
;ran partc, las co^ndiciones de los aceites refinaclos y,

especialn^ente, el gusto a jahón y el enturbiamiento

que a veces prescntan. ^

Fig^. '1,.^^-I^'iltro-pre^nsa para a^^eites.

La operación ^íura ^1e una y meúia a cuatro ^horas,

se efectúa a imos 700 mm. ^le presión y a 55-60° C.

de tempcratura, como máximo. E^stos datos varían,

como es natural, con la calidad d^el aceite a refinar.
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Decoloración.

Las substancias colorantes que los aceites contie-
nen, normalmente, son las que se encuentran en las
hojas de las plantas, pero que en los aceites derivan

dcl fruto o de los granos (en los aceites de semilla)

de donde son extraí^dos. Estas subs-

tancias se aproximan mucho unas a
otras por su composiciórl química y

poseen todas un gran poder colorante,

es decir, que un peso mínimo de ma-
teria colorante da un tinte acentuado
a una gran cantidad de aceite.

EI procedimiento empleado consis-

te ett la absorción de las materias co-
forantc^s por la^s Ilamadas "tierras de-

colorar^tes". E^stas tierras son silicatos
de alíunina, magnesio y alawlos ^com-

puestos más. Tienen pod. r de absor-

ción sobre las bases, lo cual es causa
de qlle aparezcan ^con reacción ácida.

P u e d c n emplearse tnezclándolas
con el aceite, del cual s^ separan por
repaso y filtración en los filtros-pren-
sa, o haciendo pasar este aceite a tra-

vés de capas filtrantes, constittú^das
por dichas tierras; generalmente se
hace en la primera forma, previamen-

te trituradas, lavadas, desecadas y

finanrente molidas.
La operación dura una y media a

cuatro horas, se efectúa a u n o s

700 m^m. ^de ^presión y a 55-60° ce^^ntí-
grados corno máximo. La materia de-
colorante se emplea en la proporción
de 1 a 3 por 100, segím coloración

inicial.
Después de esta operación ^el aceite

se pasa por ]os filtros-prensa, para
separarle de la tierra decolorante.

Desodorización.

Las materias olorosas de los aceites
pueden ser de tres clases: Unas forman parte inte-
^rante de los cuerpos ^rasos, en los cuales se en-
cuentran. Tales son los ácidos grasos inferiores y sus

^lic^ridos, q^ue se ^encuentran en ciertos aceites finos

de reciente fabrica^ción.
Otras pueden provenir de la descomposición par-

cial de los cuerpos grasos. Es el caso de los aceifes

rancios. ^
Pu^eden ser también ^materias extrañas que se ha-

yan incorporado a los ace^ites, o que resultan de^ a]te-

raciones particulares de los cuerpos grasos o de sus

impurezas.

Entre los diversos procedimientos clue s^^^ han pro-

puesto para quitar estos malos olores, el más emplea-

cio a^ctualmente es el de arrastr^e de las substancias

volátiles por m^^dio ^d^e una corri^ente d^e vapor de

II

llU

l
Narynema de una refinería de
•LCeites. - I, Neutralizador. II,
Decantador. III, Decolorador.lV,
Filtro-prensa. V, Desodorizador.
V I, Futro de papel. V II, Tierra
decolorante, y VIII, Jabón for-

mado..

agua, en el vacío.
Conviene alcanzar un alto grado de

enrarecimiento, con lo cual s: simpli-

fica extraordinariamente la operaciún,

porque los productos volátiles, a tcm-
p^eraturas más altas que su punto de
eóullición-que desciendc mucho cn

el va^cío-, a^dq^uier^en tensio^n^e^s muy
elevadas y se desprenden fácilm^nte.

Por otra parte, ^el vapor de a,ua que

obra, no en peso, sino en volumen y

^rac;o de división, ocupa tnayor volu-
men para un peso determinado, pro-

du^ciendo más intensos cfecto^s de con-

tacto, y la operación se verifica en

condiciones muy favorables en cuanto

a eficacia y ren^dimicnto.

El aceite, que s^^ encuentra en c^l
aparat^o a ^u^na bem^p^erattlra ^d^e 55-

60° C., es sometido a un cnér^ico ba-

tido por el paso a su través, de abajo
a arriba, d^el vapor durantc un cierto

tiempo, muy distinto segím la natura-

leza del aceite sometido al tratamien-

to, y que suele estar comprendido en-

tre una y tre^s horas.

Por írftimo, el aceite pasa por los

filtros de pap^el, desde donde va a los

depósitos de a^ceite refinado.

Mezclas.

Cuando se trata de consumidores

que no piden aceite refinado puro, es

preciso mezclarlo con a^ceite fino sin

refinar, en la proporción del 25 por

l0U de este último, como término me-

dio, procurando adaptarse -aumentando o disminu-

yendo esta cantidad-a^l ^usta de los distintos mer=

cados consumidores.

Mezclado un aceite refinado con w1 aceite fino, no

le hace desmerecer a éste. (^ueda un aceite rnás debili-

tado de aroma y gusto, pero resulta más af;radable

que el que está sin mezcla, y más adaptado al paladar

de los consumidores extranjeros. Desde el pimto de

vista higiénico resulta preferible, porque reUaja la aci-
dez natural de los aceites con los cuales se mezcla.
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C'í ruelos j aponeses
Por Antonío ALMIRAI,L, Ingeniero agrónorno

Uno ^le los fruto^s que más estima ti^nen en los

grandes mercaclos consumi^ior^es de la Europa Cen-

tra^l y de la Gran Bretai^a es ;a ciruela, la que no sólo

se presta para el consui^^o en verde, sino que s^ con-

serva perfectamente secacla al natural o en forma de

compotas o merm^eladas.

Pero ^hasta no ^hace muchos años todas las cirue-

las ^que a ci^ic^hos mercaclos ]legaban, ya procediesen

de^ las mismas re^iones consumidoras ^ionde se cul-

tivaban, puesto ^que es árho] ^que se a^dapta bien a di-

chos climas, ya importa^ias ^le otros países, proce-

dían de los ciruelos euroheos. Actualmente, y^en con-

currencia con la ciruela c^uohea y americana, pe^ro

siempre proceclente tl^e las varie^lades ::uropcas, se

han presentado unas nuevas varie^lac:es cle eiruelas,

las japonesas, ^que hroceclen cie árbol^^s com^pletarnen-

te dístintos de los europeos, y qtiie por tener su ori-

^en en e^l Japón se Ilaman con dicho nom^bre gené-

rico.

EI ciruelo euroh^^o, en sus clistintas variedades de

fruto, proced^ proba^blemcnte, y sc;;^u^ afirman varios

autores, del cruzamiento y selección de las dos espe-

cies cultivadas: el Prirnnus dnmesticc L y el Prunnus

ins^titia L.

En cambio, el ciruelo japonés parece ^roceder del

Pi^unnus Triflorcr (3crrb. Y así como ^1 europeo tarda

varios años en fructificar, puesto que las flores apa-

recen en dardos o ramilletes o brindillas insertos en

la ma^dera vieja, en cambio en las variedades ja^po-

n^esas las yeu^as floralcs apar^^^c^n en la maclera del

año, análogamente a como ocurre en el al^mendro y

melocotonero, acompañando ^or lo ^eneral a las ye-

mas ^de madera, y, hor lo tanto, ya emhiezan a dar

fr^uto el año siguiente c1^c injertados.

Aun^que coino ^n las ciruelas europeas se encuen-

tran en la ja^ponesa variedacles de distinta época ^ie

maduración, ésta, no obstante, es siemhre mucho m^s

precoz en las últin^as ^que en las ^primeras, encon-

tr^^ndose en nuestros climas con t'r^rto ahto hara su

recol^ección a íilti^mos ^de mayo, lo que hace que esta

fr^rta alcance precios muy remuneradores.

Una in^ewa v^entaja podemos apuntar a favor del ci-

ruelo japonés, y es el de que se da muy bien en cli-

mas c^ilidos y en terrenos secos, en los cuales los eu-

ropeos se dan en muy malas condiciones.

La multiplicación tle los cirue^los ja^oneses se ve-

rifica siempre ^por injerto, sirviéndole de patrón el al-

mendro en los terrei^os secos, ^pedregosos y de poco

fondo, y el mira^bolano ^para los terrenos profundos y

frescos y para ]os regadíos.

E1 injerto más corrientemente usado es el de escu-

dete a ojo durmiente en la base; rero si éste no pue-

de practicarse por falta de condiciones en ^el patrón,

puede muy bien injertarse de púa una vez ^pasados

los fi-íos del invierno, aun^que si^empre dentro de esta

estación, por ser ^planta que florece muy temprano.

La formación y cuidados culturale^s de estos árbo-

les no ^difieren de los que deben ^prod^igarse a los otros

frutales, p^ero teniendo en c^uenta que, por regla ^ene-

ral, son árboles de gran producción, no ^d^eben escati-
marse en ellos las labores y los abonos.

Hasta ahora sblo tenemos noticia de dos enferme-

dades de origen fito}^arasitario que ataquen a estos ci-

ruelos, ^que son el pulgón y un ^usano ^que ^perfora
los frutos, y que es la larva clel himenóptero Hophlo-

cam^a minuta, y^que cn algunos casos ha ocasionado

^érdidas d^e importancia por caer las ciruelas aguje-

re^adas mucho antes de su ma^^luració^n.

EI pulgón fácilmente st combate con soluciones ja-

bonosas nicotinadas o con ^pelitre, procurando sie^m-

pre pulverizar el líquido de manera ^que pueda mojar-

se ^perfectamente ^^l insecto. Además, ^h^emos o^bserva-

do que en algunas variedades ]os daños que ocasio-

na no son importantes, como octn•re co^n la Bur^bank.

Para cornbatir la Hnphlocam^^a, da buenos resulta-

clos pulverizar caldos arseniados, adh^erent^es ^o me-

lazados, ^en el ^período cle floración, que ^es cuan^io la

hembra revolotea hor entre las flores y pone los hue-

vecillos, y posterio^rt^ente, cuando se em^piec^:n a oL^-
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Ia grabndo de la irqnicnâ a^ repruduci^ tm t•i-^ ^^

ruelu enropeo (claudio) de cin,o años de in-

jPrto qne <tíut no ha dndo un solo frufo: eu
el centro, tm t•iruelo jxpon ►s Burbank) de un atio de in,jerto prot-isto de abtutdant^^v yemttç de flor y probaNlNment^• dar;í

mfiv de un kilo{;rnmo de frutoc a, la drrecha, wt cirnelo ,jxponéti (('limtix) de doti aTios de in,jerto ryui• hx pradut^ido el ísltimo

ttP^o (primero de fructificación) tm kilogramo ,y medio de fruto.

servar los primeros frutos pcrfora^ios, pues cntonces

el gusano o larva ^pasa r1e uiios frutos a otros; si vien
la más eficaz es la primera.

Otro accidente, acttialmente aún cle origen desco-

nocido, pero ^Ic ^efectos ^des^raciaclam.^nte hien cono-
ciclos, perju^!ica muchas plantaciones de ciruelos ja--

poneses, y es el hccho de una floración, sc;uida ^ie

brotación prematura, cn pl^no invierno, quc hace se

inutilicc la fructificación del año, quedando los ár-

boles a^iem^rs en muy mal cstado y perjudicando la

vida ^dc dicltas pian^tas durante al^unos años; pasa-

dos los cuales parece qu^ vuelve a establecersc la

normaliclad vegetativa. Se están haciendo ^estuciios

}^ara vcr cie ^lcscubrir la causa o causas de esta ano-

malía y ver la fo,'ma de remediarlas por la importan-

cia quc tien^ la pérdida quc ocasiona en las planta-

ciones, m^lximc cuando se trata de plantas de produc-
ción tan intensiva.

Son muchas las variedacles de ciruelos japoneses

que se cultivan en ]os pafses que, como California,

ltalia y Cabo cie Buena Espcranza, se dedican desde

hace ticmpo a estc árhol.

En España, ei^ cambio, ^dontie no hace muehos aiios

se conoce este frutal, al que cada año se le va con-

cediencio mayor importancia, y cuyas principales va-

riedad^s ^han sido intro^iuci^las por el culto Ingeniero

a};rícola de la E. S. A. dc B. señor Sala, que con

gran conocimiento de la materia ha ciitundicio su cul-

tivo por nucstras comarcas, son aún cn escaso nrí-

mero lc,)s ^que lo cultivan en ^;ran escala.

La varieda(I ^que más se cuitiva en España es la

Golcfe Japan, conocida tambi^n por Jahoaescr del Llo-

bre^at, por scr en esta zona ^londe con mayor profr^r-

sión sc encuentra cultivada; es ^rL^ol dc gran vigor y

proriucción, y su fruto, bastante grancie, es cie picl y

carnc ^marilla, con sabor ju ;oso muy a^raciablc. De
mad^uración temprana (primcros el^^ junio). Le si};ue
en importancia, y en el período de maduración, la
Santa Rosa, de fruto roj(.) carmesí intenso, con carne

tam^hién roja muy ju^osa y aromática, y duc si bien

no ^produce tanto como la a»terior varicda^d, especial-

mente en los primeros años, lue};o no se yueda a la
zaga en la producción.

Otra variedac( de eiruelo japonés cle };ran estima es
la I3crrbank, de mucho vigor y excesiva producción,

cuya maduración sigue después cie la Santa Rnsa, y

es tam^bién de i^i^el roja, aunqu^c de carnc amarilla.

Estas dos íiltimas varie(1a(ies c1e fruto son cic ;;ran
estin^a en los mercados extranjuros, especialmcnte el
^cie Londres, adonde se exportan cn gran cantidaci.

^Otras variedades distintás empi^ezan a cultivarse,
^de las cual^es se ^espera obtener buenos resultados,
ya sea por el tamaiio de su frut(,) o bicn por lo tem-
prano de su rnaduración; y entre ellas podemos citar

como notahles las A,^cx, Formosa, Bc^autl'. Climax y

I3c^clcy-Snzrth, to(1as ellas introducidas hacc algunos

ai^os en España ^por el Sr. Sala, Y quc han pasa^lo dc

stt pcríodu de aclimatación para <^ntrar ^le lleno en la

cie producción inclustrial.
Lo so^licitada que cstá esta ciruela japonesa en los

rnercados extranjeros y aun en cl nuestro, doncle ya

cmpieza a conocerse, hacc quc anualmentc se dedi-
^quen nuevos terrenos a este cultivo, lo;rando con ello
^obtener un mayor rendimicnto ^dc n^uestras tierras, aun
las cle secano, c influir cn h^^ncficio de nuestra ba-

lanza comercial por aumentar el volumen de nuestras

ex^portaciones, consi};uiencio con ello mejorar la eco-

nomía patria. ^ ^
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LI tiles ^a^^ 1a ^n.ivela^ión d e^^ ^^,tie^^as
por José GARCIA ATANCE, Ingeniero agrónorno

EI d^esarr-ollo ^q^u^e ^están alcanzando e^n nuestra pa- ciones cultuurales se han incorporado a lo^s há^bitos ]o-
tria ]as obras de riego, a las ^que la opinión nacional cales de la gente campesina. Por el coiltrario, en el

ha otorgado en estos últimos años (^quizá fucse ^más resto del país se encuentran cientos de kilón^^etros

exaeto deeir m^ses) la atención ^que sólo contad^os cuadraclos en los que son totalmente desconocidas por
hombr^es entusiastas de ]a política hidráulica le ha- la g^ente del ^campo las prácticas usuales en los cul-

bían concedido en el transcurso de una larga época,

es de tal im^portancia, que si se desarrollan con la ve-

locidad apetecida los planes de obras en proyecto ilan

de ser transformadas en regadío cientos de ^millares

úe ^,hectáreas de tcrrenos de secano. I'or otra parte,

una porción importante de la reforma agraria ha de

descansar (en esto coinciclen las opiniones cle muchos

técnicos y de los ^politicos de ^diversos matices) sobre

tierras transformadas por las grancles o^bras de riego

que ejecuta el Estado, de tal manera que mientras se

]leva a cabo la parte constructiva encontrarán ocupa-

ción una ^parte de los obreros sin trabajo de ]a comar-

ca y luego dc terminacl^as, podrá afincarse sobre a^que-

f ig n° i

I'ig. núm. 2.-^rrobadera. me,talica sin mance ras.
Enganche con cadena.

Tipo rástico de arrobadera empleada en algimos
regadíos de Cast^illa^.

llos tcrrenos que f^^eron convertidos en regadío, el

conveniente número de proletarios de ^las regiones in-

mediatas a la zona regable.

Hay algunas comarcas españolas en las que el re-

gadío es conocido por la masa rural desde ^hace va-

rios siglos, hasta el extremo de que algunas opera-

tivos de regadío representa^dos en algwlos casos por

^pequeñas áreas beneficiadas con el agua subterránea

que se ^eleva co^n la ayuda de norias, cig^iei^aies u

otros artefactos análoaos.

En todas las zonas ex^#ensas de reciente transfor-

macíón, hay necesidad de familiarizar al abricultor

del secano con las prácticas tlel riego, lo cual supone

tanto como variar sus costumbres. Fácilmente se com-

prende ^que la transformación ciel secano ^ei^t regadío,

que al Estado más que a nadie interesa acelerar todo

lo posi^bl^e para que las obras scan renta^bles, ha de

ser tanto más breve cuanto ^nás se intensifique la pre-

paración ^^práctica del futuro re^ante, familiarizándole

con las distintas operaciones dei cultivo de regadío

y con I^s >'ttiles y aparatos empleados en ellas. (^uiz^
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I^'ig. núm. 8.-Arrobadera metálica con manc eras. Engan-
che con cadena.

Sea ^Sta U^na Ci^ ^aS flnall ► aCj^S n1dS InteCeSanteS^ ^Cj^eS-

c1e ^el pwlto cie vista d^e la remw^era^bilidad de las

obras ^hiclrátdicas, de todas las que persignen las ac-

tuales Manconnmidades.

l^-^lay una ^^^ráctica ^^reliminar para que el riego d^e

las tierras tenga toda la eficacia deseada. Nos referi-

rnos a la nivclación de las fincas.

Todo el ctue eonozea los regaclíos esparioles, se da

^crfecta cuenta del esfuerzo que supo^ne ^la nivela^ción

o movimiento ^ie tierras realizado en las stitperficies

yue lo ^precisaron, de los cicntos ^de miles de ^hectá-

reas quc t^ay transformadas en nuestro país. Fn las

futw-as zonas reña^bles la ;eneralidad de las fincas

necesitarán w^a rlivelación rlldimentaria y nula en al-

g^u^os easos. Sólo un tanto por ciento roco elevado de

Tig. ní[m. 4.-Arroba[lera metálica con manceras de
dera. En^anche con cadena.

...^^^rícu^tur^.:^^ ,^
la superficie ha^brá de ser objeto de nivelación en

cuantía considerable.

Los aparatos m^s corricntem^cnte emplca^ius en clla

^or los re^antes de las zonas ar^tiñuas cle nuestra pa-

tria, son las traíllas o arrobaderas. Ue no ser ^^or el

interés ^que en los nuevos rebaciíos ticnen estos a^^a-

ratos sería ocioso hablar ^de al^unos c1c ellos.

Clasificaremos las arrobaderas cn clos ^ru^os clifc-

rentes, se^ún quç exijan ^^ara su tracciún motor dc

sangre o motores inanimados.

De ^las arrobaderas de tracción de san^re, la más

e^lein^ental es la repres^entada en la fi^^u^a nlím. 1, c7ue

en algunas regiones se desi^^;na con cl nombre cle vi^a.

Es sustituída ^en ciertos lu^;ares por trillacleras, ras-

tras u otros artefactos rúsficos de uso ^habitual en los
secanos.

Fácilmente se compr^end^e lo clefectuoso ^cie la labor

Fig nám. 5.-Arrobadera met•lica con manccras de made-
ra. Enganche con balaa^cín.

ejecu^tada por estos aperos, que cieben s^cr sustit^uído^s,

con ventaja consi^derable, por l^as traíllas nlás ^erfcc-
ciona^ias y de la solidez que re^qui^ere el rudo trabajo

que han de llevar a cabo.

La ñ^ura núm. 2 representa una arrol^adera muy

corl-iente en los regaciíos es^^añoles.

Se trata de un sencillo aparato quc ^^^iede ser cons-

truí^tlo por cualquier h^errero y^que realiza u^n trabajo

muy perf^ecto. Tam^bi^én ^puede hacers^ de madcra re-

fol-zada con hierro, ^en cuyo caso la ^uoca o corte d^^^l

a^parato lo constitnye una lámina cle ^hierro.

O^tr^os tipos de arrobadera para tra^cción ^de san^rc,
empleados frecuentemente, se indican en las fi^uras
3.", 4." y 5." E1 primero es todo de hierro y los otros

dos de hierro con las manceras cie maclera. F^ealizan

buen trabajo, pero son menos f^lciles de construir ^quc

el tipo representado por 11 tigura núm. 2.
ma- La descar^a de estos a^paratos se ejecuta volte^in^lo-
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a ^'.^ V.,.^^^rícultur

Fil;y. nám. 6.-^lrrobadera de volteo automático montada sobre rnedas. Poalciones de carga y^•olteo. Enganche con cadena.

los hacia adelante, operación que realiza el mismo

obrero encargado de dirigir el tiro.

.11 voltear estas arrobaderas qu^eda ^la tierra rzpar-

Fi^. níim. 7.-Arrobadera tichaeffer.

iida en peq^ueños montones, que hay rrecesidad de es-

parcir a brazo.
La figura níim. 6 da idea cle w^ modelo de arroba-

dera montada sobre ruedas y cuya descarga tiene lu-

do merced a un mecanismo de disparo, que hace gi-

rar hacia adelante la caja del aparato sobre dos co-

jinetes fijos en el chasis del artefacto.

La capacidad de las arro^bacleras de tracción ani-

mal es variable, pero siempre pro^porcionada al es-

fuerzo c1e que es capaz el ganado de tiro disponib^le.

Generalmente ]a tracción de est^^>s aparatos se reali-

za por medio de un par de muias o de bueyes, y en

ocasiones por ^una sola ca^ballería. La capacidad or-

dinaria de las arrobaderas para un par de mulas os-

cila entre los 100 y los 125 decímetros cínbicos. La

Fig. ntím. 9.-Arrobadera Ransomes.

Fil;. nítm. S.-Arrobadera ^'igaba.

que corresponde a la arrabadera cle un ^par de ^bue-

yes ^es algo mayor, llegando a los 140 dccírT^etros cú-

bicos. La adccuada para una caballería oscila entre

(os 70 y los 90 decímetros cíibicos.

Un solo ob^rero práctico en los trabajos ^1e arro^ba-

do de tierras a^tien^?e a la dirección de la yunta er1-

ganchada y a la carga y descarga de la arrobadera.

De ]os tipos mencionados, el que se emplea más

frecuentemente ^en los regadíos ^españoles es el re^pre-

sentado en la figura nínn. 2. Las arrobaderas de volteo

gar abriendo, mediante el juego de una palanca, la automático tienen por lo ;eneral poca aceptación en-

cara posterior de la caja. ^ tre los agricultores, a causa de su ^mayor complica-

Otros tipos de volteo automático realizan el vacia- ción y tambiér^ porque son de coste más elevad^o. Las
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^c7uc van ^moñta^^das sobre ru^edas, hacen en los snelo^s

cascajosos un tl-abajo deficien^te. Las arrobaderas q^ue
deslizan sobi•c cl sklclo son casi siempre preferidas

^(^(^r los agricultores a^las montadas sobl-e ruedas.

EI moclelo más conveniente será el más conocido

h'ig. niím. 10.-Arrubadcra Uroundhug.

p^^r los ^rbrer^^s cie la loealic(ac1 de yue se trate. Si las

^^l-ácticas ^le nivelación de tierras son d^esconocidas en

la comarca, conv^encírá el tipo c:e arrobadera más sen-

cillu y rústico.

A las ar-r^baderas c1e tracción de san^re se ]es apli-

ca el tiro ^^or medio de una cadena ^^ue se engancha

a^ ^a^anCln S1 ^^^Va ^a al"1'Oi}a^C^EYd eSte IYI^eCanISn10

(v^ase la f^i^;. 5.^^). Si tiene ganchr.^s; el atalaje se rea-

liza ^or meclio de una ^cadena dobl^e que sustituye al

halancín (véasc las figuras 2.'^, 3." y 4.").
Cn al^unas arrobacleras puede variarse a voiuntad

cl án^ulo d^c tiro mcrced a un dispositivo ^que p^rmite

cambiar ]a pclsició^n dc los ^anchos.
Las arrohaderas de tracci^n mecánica están cons#i-

tuí^las p^or una caja quc sc llena al penetrar la lámina
cortante en el su^^lo, y va montada sobrz un bastidor

nletálic^^ muy resistente. Son toclas dc descar^a at^to-

mática, que tiene luñar meciiante el voltco de la caja

alredeclor de dos cojin^tes fijos so^bre el bastidor.

7^'iR. núm. 11.-Arrohadera Rillefer.

El n^ismo mecánico qu^e conduce ^el tractor dirige

la ^^escar^;a, ^haciendo ^funcionar km mecanislno de clis-

paro puesto en accibn por meciio de una cuerda. Tam-

bic^n la carga se gradúa de^sde el asiento del tractor

.^,^o^^^a^rí^uotur^
manejando una palanca ^que varía la inclinación de la

lámina cor'tante de la arrobadel-a para facilitar sn ^e-

netración en ^el suelo.

La capacic#^ad cie las arr^baderas de traeción mec^^k-

nica varía, e^n los modelos lnás usuales, ^entl-e los 300

y los 1.000 ^leci^metros cúbicos. Exigen las arrobade-

ras tle ^las ^ca^paci^ciad^es in-dicadas u^n ^esfuerzo e^rntr^e los

10 HP y los 60 HP ^efectivos en 'la barra ci^e traccib^n.
En el adjulito cuaáro incluímos las caractcrísticas

d^e los diversos modelos ^ic fabricación nacional y ex-

tranjera ^más corrie^ntes en el rnercado.

CAKACTLRISTICAS DN] V9R13ti ARItO8r1Dh:K1^

TIPO
Caoaddad

delr^orte I P e s o I requerida
en la barra

dm.' I m. Kg.
tl. P.

26 510 1,22 397 10
27 623 1,52 438 15

28 764 1,83 508 20
29 877 2,13 540 25

67 1.189 1,83 59^3 25

68 2.1?: ; 2,44 1.52J 50

69 1.5s., l,s^ ^^ l.ls^^ 50
Rausomes... ... ... 7UJ 1,50 345 lo-za
Groundhog (Vul-

^c a,n .. . .. . . . . . . . . . 4-A 4u;; zz^ I lo
Groundhog. . .. ... 5-A 573 ^,52 250, 10

„ . ... ... 5-li 764 1,83 2fi7 ^ 15
vigata ( 1). ... ... soo 1,05 z:,5' lo
SchaefPer... . .. ... 5 450 1,5`L 10

„ ... ... ... 7 700 .,,13 20

Con^o puede verse en las figkn-as 7.° a 1 1, los divcr-

sos tipos^d^^ arrobaderas son m^^ry parecidos, y sólo

^varían ^en deta'lles de construccibn, ^que tieneli como

finalidad la ma^yor solici^ez a^el útil, y en los dispositi-

vos que r^egulan la carga y^la ^9escarga.

La arro^^badera Schaeffer es la única ^c^ue k^o voitea

totalmente. La descarga se realiza girando solamente

un cuarto de vuelta, po^r lo cual se hace pl^eciso, Il^e-

gado ^el monlento de la car^a, dar marcha atr^is ^^ak-a

que 'quede ^en ^osición conveniente, con las naturales

pérdidas de tiemt^o y desgaste cl^^l tren. Por esta cau-

sa son pref^riti^os los ti^pos de volteo completo.

Todas las arro^bad^eras tn vacío sc deslizan sobre

patin^es dispuestos al efecto. Cllancío ^están cargadas,

^se apo^ya^n ^en 1'a ^^lá^m^i^na ^oo^i-tan^^bc, ^d^e fáciil ^re^ca;m'b^io.

EI tipo de arrobadera de tracciGn rn^ec^ínica quc
n^ás conviene en cada caso de^p^cnde en alglu^a ^rapor-

ción del ^hábito ^qu; e^l mecánico tenba ^^ara el nlanejo
de un lnoctelo determinatlo.

La ca^pacidad d^e la arro^badcra ^que d^^be a^plicarse

a un tractor se fijará por la potencia ^que cada tipo
exige en la barra de tracción.

Debe, sin embargo, r^ea^lizarse un ensayo, des^pués

d^e ^ele^5i^da ^la arro^bad^era, ^para ver si realiza bi^en las

operaciones de carga y w^o^lteo e^n dif^erentes ^circ^^ns-
tancias.

(1) Este tipo, de fabricación na.cionaL, se construye con un
dispositivo para variar la capacidad de carga.
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GENÉTICA ANIMAL

Los factores polírneros en Ganadería
por Vicente BOCETA DLIRAN, Ingeniero agrónomo

Lo que de tus padres has heredado. Adquié-
relo, para poseerlo.

(Uoc^ras.

IMPORTAN^CIA DEL PROBLEMA

La utilización de los principios que la Genética
ofrccc para realizar la mejora de ]os animales do-

mésticos, con vistas a su mayor rendimiento econó-

mico, tropieza eu el terreno de la práctica con dificul-

tades de orden grave, no tan sólo por lo que de per-
juciicial supone-cn sentido genético-]a influencia

del medio sobre el individuo (que obliga a juzgar del

animad f^enotíl^^icamente (1) den^tro ^d^e1 m^ed^io ^en q^u^e

éste se ^desarrolla, en lugar de hacerlo ge^no^tí^^pi^came^n-

te (2), por el cono^cimi^ento de lo^s fa^ctores here^ditari^as

qu^e el a^nirnal posee), sino parque los caracteres qu^e

para ^cl ganadero son ^económica^me^nte ^más ^^i^nte^resan-
t^es ^no ^dep^ende^n de ^u^n ^solo "gerne", ^o factar here^di^ta-

1-io en su idi^oplasma (3), y sí de varios; es de-

cir, sun lo dtre s^e denomi^nan "factores ^^polímeros",

"n^iúltipl^es" o"acu^tnulativos". La polimería es, pues,
una de las causas principales que impide obtener en

los animales domésticos-sin contar con el factor

tiempo-los maravillosos resultados ha tiempo cono-

cidos, gracias a la Genética, en el reino vegetal.
Si cl sabio agustino Gregorio Mendel (1822-1884),

o más tarde Tschermak, de Vri^es y Correns, hub^ie-

ran iniciado sus investigaciones sobre herencia, ob-
servando un carácter polímero, es seguro que a estas

horas no contaría la Humanidad con esta nueva cien-
cia, pues si para el profano en matemáticas superio-
res la integración es imposible, semejante imposibili-

dad hubieran tenido aquellos hombres para poder de-

ducir leyes o principios hereditarios de los resulta-
clos entre cruzamientos con dichos caracteres polí-

meros.

Es, pues, el estudio de la herencia de los caracteres
cuantitativos, tanto para los genetistas teóricos como

para aquellos ganaderos que desean aplicar sus prin-

cipios a la práctica, uno de ]os problemas más intere-
santes y a la vez más difíciles de la moderna Zootec-
nia. En lo que al reino animal se refiere, el estudio ^de

dichos caracteres no ha conducido, hoy por hoy, a re-

sultado del todo precisos, y es natural ^quc así haya
sucedido si, como va dicho, se tiene en cuenta las

grandes dificultades que hay que vencer para distin-

guir lo que ^es heredable de lo que únicamente a la

acción ^del medio externo es debido. Además es casi
imposible representar un ^carácter fisiológico o una

función del organismo independientemente del todo,

ya que el organismo anirnal ^no es más que un con-

junto complejísirno, en el cual cada funcibn está ín-

timamente ligada a las demás y el funcionamiento ar-
mónico de toclas ^Ilas da como resultante la vida del
ser. En estas condiciones, llenar por completo las ba-

ses para realizar científicamente el estudio de la he-

rencia en un carácter fisiológico; llegar a desligarlo,
separarlo, abstraerlo totalrnente de las demás funcio-

nes que influyen sobre él enmascarándolo; estudiar

genéticamente en la práctica ^una "variable" (carácter

polímero) de la función de varias, q>le constituyen el

organismo animal, es de una .dificultad tan gran^de

que sólo el tiempo, unicio al trabajo perseverante y a
una ayuda franca y generosa en los organismos ofi-
ciales y privados, constítuyen el único camino viable

para llegar a resultados positivos.

Por creer interesante y muy útil para los ganaderos
el conocimiento a fondo de este fenómeno, se expone
a continuación con la posible claridad:

(1) b'enotipu es la apariencia externa de los caracteres que

en el ser apreciamos dentro del medio en que éste se des-

arrolla.

(2) Genotipo es la fórmula genética a constitución heredi-

taria de un individuo.

(3^ Plasma hereditario, donde se asientan los genes, o fac-

tores genéticos.

POLIMERIA Y SU EXPLICACION

En numerosos casos e] desdoblamiento o segrega-
ción cromosómica en la F2 (llamada segunda genera-
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ción filial) es suniamente ^difí^cil de recoriocer, y apá-

renternente los individuos de dicha generación no se
diferencian en nada de los que componen la Fl o pri-

mera filial. Reahnente han sido estos ^casos-numero-

sos, por cierto-los que han hecho dudar de los prin-

cipios establecidos por lVlend^el, dando lugar a famo-

sas controversias, y han conducido a consecuencias
extraordinariamente interesantes, no sólo desde el

punto de vista teórico, sino del práctico. Estos casos
difíciles, aparentando negar los principios mendelia-

nos, surgen ^cuando el carácter que se investiga es po-

]ímero, o sea cuando son varios los factores heredita-
nios que lo constituyen. Son, pues, necesarios todos

estos genes en el idioplasma del individuo, para que

éste presente el carácter con toda su pujanza y toda
su pureza. Aunque son varios los factores que actúan

sobre rm mismo carácter, basta la existencia de uno
solo para la aparición de él, quc se mostrará, natu-
ralmente, más debilitado que si se comparara con
aquel individuo que poseyera tocíos en su genotipo.

La importancia que este fenómeno tiene para el ga-

nadero es inmensa, ya que los caracteres económica-
mente más interesantes ^son de esta naturaleza. Tal

sucede con la precocidad, tamaño, finura de lanas,

rendimiento en lec'he y materia grasa, puesta de ga-
Ilinas, etc., etc.

AI célebre investigador sueco Nilsson-Ehle se ciebe
el descubrimiento ^de este fenóm^eno, y es, como ^casi
siempre sucede, en e1 reino vegetal dond^ se realizó.

Trabajando en trigos crr^rzó dos variedades, una

de grano rojo y otra de grano blanco. En la primera
generación (F1) la coloración de] grano fué roja. Has-

ta aquí nada de extraño había, ya que e] rojo indica-
ba ciominar sobre el blanco; pero en la F2f y en apa-

rente contracticción con los principios mendelianos,

casi exclusivamente se obtuvieron granos rojos, aun-

que su intensidad variaba escalonadamente. La solu-
ción la dió al estud^iar la F3 (tercera filial), y c^onfir-

mó la suposición de ser tres ]os genes que indepen-

dientemente y acumulativam^ente actuaban en el color

rojo de1 grano, reforzando al máximo dicha colora-
ción la presencia en el genotipo de los tres factores.

Trataremos de explicar con sencillez este curioso
fenómeno, y para ello nada mejor que presentar un

ejemplo hipotético aplicado a Ganadería.
Supongamos que se tienen dos "razas" de galli-

nas qne se diferencian-abstracción hecha de otros

caracteres y de la influencia del medio-en "peso";

supongamos que en ]a primera cada individuo adulto

pesa 1.400 gramos. En la segunda raza el peso es

de 800 gramos. Supongamos que este último peso sea

el "mínimo de la especie" que existiese en razas de
gallinas. A los 800 gramos llamaremos, puES, "^p^eso
inicial". Designemos el gene que lo produce por Pi.
La raza irrEerior no poseerá otro factor para el carác-

ter "peso" que el Pi; ahora bien, la raza más aven-

^ ^ricuitur,^^
taja^da, ^por poseer tiui^ ^^p^eso ^de 1.400 grs., ^es ^decir,

600 gs. más, puede tener en su idioplasma otros fac-

tores que acumulando sus efectos aumenten progre-

sivamente este carácter. Supor^gamos, por último, ^que

éstos sean tres y que cada uno produzca el efecto de
aumentar el peso teórico del individuo que lo posea
^en 100 grs. (ho^mom^ería) (1).

La gallina ^de 1.400 grs. ^pos^eerá los tres factores
en estado homocigoto, y ninguno ^de dichos factores

la gallina de raza menos pesada.

Las fórmulas hereditarias de amba^s razas, por lo

que a^este cará^cber atañe, se podrán expresar como
sigue:

Raza ^más p^esa•da,
ABC

Pi
ABC

peso,

] 00 ^- 100 t- ] 00 _
800 I00 + 100 ^- 100 - 800 -^ 600 == 1.400 gramos.

Raza ^m^enos pesada,

Pi

peso,

800
0+0+0
0-{-0^-0

a_b c
abc

= 800 ^- 0 = 800 gramos.

Como el factor Pi (peso inicial = 800 grs.) existe
en las dos fórmulas y siempre en estado homocigóti-
co (si este factor pudiera existir heterocigoto en algu-

na fórmula, al cruzar las dos razas podría dar lugar

en algrma generación a la obtención de una raza sin

peso, lo cual es absrrrdo), se puede, pues, de ahora
en adelante, omitirlo en las fórmulas.

Teniendo en cuenta, dada la supuesta homomería,
que cada letra mayúscula hipotéticamente aumenta en

100 grs. el peso del individuo, iniciaremos la expe-
riencia cruzando amba^s razas, y se tendrá:

P(padres) . A B C X a b c dando lugar a la F,

^de fórmu^la

to) ^-

ABC abc

ABC

abc y

]00 + 100 + 100

0 -{- 0 -i- 0

peso 800 (inicial supues-

- = 1.100 grs.; ^es decir, sus

individuos adquirirán un peso que será el medio del
de ambas razas.

Para obtener la F^, genéticamente más interesante,

cruzaremos herrnanos de la generación anterior. Por

ser tres los factores supuestos, y cromosómicamente
independientes, serán 8= 2', ^el nírmero ^de gam^eto^s;

dando lugar teóricam^ente a]as bien ^conocidas 64

combinaciones siguientes, indicando en cada casilla
la fórmula, el peso teórico de este individuo y con nú-
meros romanos la clase o grupo a que pertenece.

(1) Si en un factor polímero, cada gene actúa sobre er ca-

rácter con la inisma intensidad, se dice que existe homomería..

Se denomina heteromerfa el caso contrario.
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^^^;^^srícu^tu^-^ ►̂

ABC ABc h',6C A/^c ^-t /3C 7 Bc ^^ /o C ^r ^^^

AB ^,
r

fJl3C --
a

/3/3c
a

ql^C Fa,bc ^ a L3C ^ a Bc^ a b C^ ^^ /^c jv
Aac A[3c r^t3c ^ac H/3C f7 3C ^i ^3C Ai3C/woo /.300 /.300 /.2oU L30o /.200 /.200 /./Uo

^^C f1L3C ^ HBc ^ f^7hC ^^ FJhc l 3̂ a BC^ a Bc /^ ^-t hC /v ^-t bc v/
/7(3c flDc fIL3c flBc f7D^ FIt3c F/Bc /-7L3c

/•3UU /2UO /.2uU //oo /.2on /./oo //oo /.ooo

^ ^^ ^ ► /^ ^ ^^ /v yAbC ^ac ^d^ Rhc Abc aec ^,8^ a,^c ^,i^c
f-7hC q/^C F1hC f^hC' /ahC ^I6C F1GC !-^hC

/.300 /.200 /. 200 /./00 /.,?oo /./oo /./00 /,ooo

Ahc ^^C ^ ^78c lv ,4bC ► lv ,9hc ^ a BC ►̂ v a Bc v a bC ^^ a/^c v/
Flbc f1 bc ^9bc Rbc flbc Abc q,bc f7hc

/.xoo /./oo /. /oo /. o00 /. / oo /. o00 /oo0 900

^BC
qBC ^^ qBcl^ qbC^^ Hhc /v ^^ BCI^ a Bc ^v a hC /v ^^ /^c v
^aC ^BC ^^ec aBC ^ec aBC ^ac ^^acL3oo /. 20o r.2oo /./oo /.2uo /,/oo r./vo rooo

1^ I/v /v Iv II^ ^ ^V v/^
F^L3C ABc f1bC 9bc aBC aBc ahC ahccd G^ac

c^Bc aBc a(3c dOc ^^Bc ^-rL3c vBc
/.200 /•/oo /./oo /.oao /. /oo /.ooo /.noo 900

^ ^^v ^/ 3 ^v lv ^ ► v ^v/a b C N/3C f1C3c AhC qhc a BC ^7 Bc a b C a bc^
^hC' abC a/,C abC abC abC ahC abC

/..Zoo /./oo /./oo /.oou /./uu /. ooo /oov 900

F1C3C lv ABcL f1hC^^ Flbc Ivl dBCL^ a/3c^v/ ^hClvl ahc v^//^
c^ /J C --

o^ f^ c a-hc a/^c arSc ahc abc ^ahc abc
/./oo /,ooo /. oo0 900 /. oo0 900 900 800

Estas 64 combinaciones se pu^eden agrupar en
clases.

siete grupo quinto. Recíprocamente, una gallina de este úl-

KUMF.P.O fiE N.° DE FACTO-

CLASE O(;RUpO INDIVIDUOS RI]S QUE F'OSEE pESO TE6R1C0

SU GE\OTIpO

1.^ 1 6 800 +.>^JO = 1.400 grs.
2. ^^ 6 5 800 -^ 500 = 1.300

8. ° 15 4 800 + 400 - 1.200
4.^^ 20 3 800 -^ 300 - 1.100
5. ^ 15 2 800 -}- 200 := 1.000
s.^ s 1 aoo + loo - soo
7. ^ 1 0 800 + 0= 800

Teóricamente esta ^descendencia podríamos clasifi-

carla en los sicte t;rupos antes mencionados, diferen-
ciánclose uno de otro en 100 grs. de peso. Sin embar-

go, prácticamente esta tajante delimitación en ^ru-

pos es imposib^le, porque la fluctuación genética, de-
bi^da a la polimería, vienc enmascarada, por una ^ar-

te, por la fluctuación debida al meciio realizador o

externo, y^de otra, por e] resto de los factores heredi-

tarios eu el genotipo in^dividual. Un animal del gru-
po tercero, por ejemplo, debería genéticamente pesar

1.200 ^rs.; pero si las condiciones del medio le son

d^esfavorables, o bien si su precario estad^o de salud,

temperamento, taras, etc., etc., ]e acompañan, pu^ede

muy bien er^ pleno desarrollo pesar solamente l.OflO

gramos, confundiéndose entonces con un individuo del

timo gru}^o puede muy bien alcanzar, en ^condiciones

reales favorables, el ^eso de 1.200 grs. En la práctica,
el predeeir exactamente ^el gru^po genético a que per-
tenece un individuo es ^dificilísimo. La mixia de ^ru-

po^s, ^el hecho ^de ser los tereero, cuarto y quinto los

más ciensamente representados (de los 64 in^dividuos

50 pertenecen a estas clases), y el no ser posibl^e-en

^anado^ ^mayor, desde luego-obt^en^er d^e^s^cendencias lo

suficientemente numerosas para poder estar represen-

ta^do^s ^co^n probabi^l^i^d^ad, los grupos ex^tre^mas ^^so^n ap^a-

rentemente motivos n^ás due suficientes para negar

l^os princi^pios ^mendeliano^s.
Esto, en el supuesto de qu^e sólo fueran tres ]os

genes que dan lugar al con,pleto caráct^er polímero.

Veamos en qué forma aumentaría la probabilidad de
que un individuo de la F> fuese igual aparentemente

a uno de la F„ al suponer no ya tres, sino seis ]os

factores acumulativos. En este caso serían 64 los ga-

metos y, por co^nsiguiente, 4.096 las combina^^ciones

distintas, y suponiendo el mismo p^eso inicial, as^í co-

mo ^el qu^e ^existía ^como ^diferen^cia entre las razas ^crtr

zadas, cada ^ene daría lugar-en el supuesto de qu^e

continuara la homomería-a un aumento de 50 gra-

mos, obtenié^,dose la siguiente serie de clases e in-

dividuos ^en la Fz:
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^^^^^ricultur,

Clase o grupo ,,. S00 - 850 - 900 - 950 --^ 1.000 - L050 - 1.t00 ^- i.150 - 1.200 ^- 1.2^0 -- 1.300 - 1.350 - 1 A00

N° de individuos, 1-- 12 ^U - 220 -^ 495 793 924 - 792 -- 995 ^- ^20 -- tih - 1'l ^ 1

S^e ^obs^erva, ]au^es, ^que ^en^tre ^lo^s 1.000 y 1,20^0 gra-
mos existirían 3.498 individ^uos; es ciecir, qu^e la cría

d.e algtmos ^cientos ^de polluelos obtenidos de esta cru-
za daría la impresión de que sus pesos oscilan alre-

dedor ^d^e los 1.100 grs., que es precisam^ente el peso

medio de las razas cruzadas, o sea el peso obtenido

en ^la F,. La ^constan^cia ^^^del carácte^r ^po^lí^mero "^peso"
erl la cruza está bien manifiesta.

Si ^el lector ha se^uido atentamente el razonami, n-

to, se explicará fácil^mente a^hora por qué, al tratarse

de estos caract; res, no se obs: rvan las segregaciones

n^endelianas cara^cterísticas, y asimismo s^ explicará

la creencia por mucho tiempo mantenida-sobre todo

entre ganaderos-de la existencia cie razas "cons-

tantes" obtenidas por cruzamiento.

Consecuencia inrnediata de la^ polimería es la acla-
ración de un fenómeno a la v^^z que eurioso impor-

tantísimo, y que con frecuencia ha sido obselvado en

el reino animaL Este no ^es otro que la obtención, po-

sible ^en ^la segu^nda fiPial, ^d^e indivic;^uos ^c^u^e se ^se^paran
grandemellte ^del carácter que ost^ntaban como pw^o

fuese, no el de 8^00 grs. hasta ahora supuesto, sino

el de 400 grs., y supongamos también que e] carácter
completv lo constituyeran siete, factores, y ql^le la pre-
sencia de cacia uno en el genotipo aumentase el ^ca-
racter "p^eso" ^en 100 ^ramos. Ui^cho esto, la primera

raza, de peso d^ 800 grs., se podría repr^esentar por la

fórmula
A I3 c d ef g

= 400 (peso inicial) ^-- 400
A [^cdefg

(debido a los cuatro genes presentes) = 800^ grs., y
la segun^ía, cuyo peso cs c1e 1.400 grs., por la fór-

mula - a b C D E t^ ci = 400 -^- 1.000 = 1.400 ^;ra-
<1^cDEt^G

rnos. Al cruzar ^estas razas, en la F^ posiblem^lit: puc-

den aparecer las dos combinaciones si^uientes:

abcdefg

aUcdefg

ARCDEPG

At3cDErG

de peso 400 grarnos, o inicial, y la

= 400 -}- 1.400 = 1.800 gramos,

las razas que primítivamente s^e cruzan, dancio origen o bien obtendríamos dos razas com^letanlente nuevas,

a otras nuevas razas. Porque, y volvi^ndo a nuestro de peso muy inferior y muy superior, respectivamen-

ejem^plo en gallinas, supongamos que el "peso inicial" t^, a las originarias.

^tso ¢n
^Q r^i m os ,

(P ^ras ) ^i

O'r

^,
s

..

..
(Pritree^.+ f-[- • •

^IGaL.^ ♦ ^• •
••• ••

•

• • •

zF
••

... .
•••

..•
lS6^GCHC3(7 • • • • • ^ •

fti^«^.^ .. ... .. ...
.. ... ... ...

. .. ... ... ... ..
. .. ... ... ... ... ..
. .. ... ... ... ... ..

x X .. .. ... ... ... ... ... .
•c__ ,fG ..., w4 .. AR.

300 40o Soo ó00 700 230o yoo 9®00 ^oo0 1i[ao ^^oo vrvv ^^^v ^^^^ .^^^ -•^^•

Peso de la descendencia obtenida del cruce entre un gallo Hamburgués y una gallina Bantam. Ob-
sérvese en la F„ ]as nuevas razas abtenidas señaladas por cruces. (Los puntos indican individuos.)
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^^ ^Sr^c^ltur,^
Con todo lo di^cho concuerda la experiencia hecha

por Punnet y Bailey, realizada entre ]as razas de ga-

Ilinas Hamburguesa y Bantam plateada, según se ex-
pone a continuación:

Gallo Gallina
Peso en gramos Peso en gramos

Raza Hamburgnesa . . . . . . . . . 1 .350 1 . 100

» Bantam ............... 750 600

EI gráfi^co anteri^or i^^ndica bi^en cla^ra^m^e^nte ^el re-
sultado de la experiencia.

Continuada ^la ^cruza entre los individuos obtenidos

de 400 y 500 gramos de peso, no se obtuvo nunca un
imdividuo ^que alcanzase el peso medio de 600 gra-

mos, que es el de una Bantam (en ^el medio dond^e se
real^izó la expe^ri^e^ncia), y, en cambio, las ^desoenden-

cias dieron siempre tipos rnedios, correspondientes a

la nueva raza lograda y caracterizada por su escaso
peso. ,

Para que el ganadero tenga concepto claro al tra-

tar de seleccionar sus razas, he cr^eído indispel^sabl^e

detallar-bi^en a la ligera por cierto-el pro^ceso her^e-

ditario ^d^e los fa^cto^re^s ^polí^m^eros. Se^ría i^mperdona^bbe,

si^n embargo, despué^s de lo •dicho, si, camo ^co^mple-

^meri't0 ^a la alltel"lod' CxpOSiCIÓII, Il'0 slbUl^era a ella alg0

qu^e d^emostrara la exce^pciana^l utili^dad práctica ^que

estas laboriosas investigacioncs Ilevan consigo. Para

ello, en un próximo artículo, me propongo desarro-

llar, tal ^como se Ileva a cabo en los principales labo-

ratorios ^de^l Centro^ y del Norte ^de Europa, ^^un proble-

^Ina ^de tan tangibles rea^lida^des ^como lo es ^el de la he-

rencia de los caracter-es lech^eros y mantequeros, en el

ganado vacuno; ^^aciendo ver de paso la complejidad

del asunto, la forma como se han ido salvando ]as

cíificultades que su estudio presenta y cuán lejanos

^estamo^s tocíavía de pod^^x:^r ofi^cialmente abordarlo en

nuestra ^patria.

^^^^^^^^^^^^ ^^^^^^^^^^^^^^^1^^^1-I^^^^^0^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^

LA VIÑA Y EL VINO

Nueva Cooperativa de1 Sindicato de ^spollá (Gerona)
por José MARTINEZ MOLINA, Ayudante del Servício agronórníco

Co^mo ta^ntos otros ^pu^ebl^o^^s ^españoles, Espollá es

un p^ueblo ^p^o^bre y s^u produ^cción agríco^la no ^es, cie^r-

tamente, para sus habita^nt^es, ^un ^obs^equio provid^en-

cial, si^no obliga^da ^consecuencia de un esfuerzo co^^ns-

tant^e y tenacísi^mo, ^d^e ^un trabajo ^muy duro y m^uy

ingrato. Falta tierra en el suelo, y la ligera capa la-

borab^be que lo recubre carece ,de fertilidad. Escasean
de ^ordinario las ll^uvias, y cuando s^e pres^entan, tras

un largo ^p^e^río^do ^d^e a^nsi^eda^d, se ^precipitan sobre

aqu^ellos campos co^n tan lamentab^le v,iolencia, que

arrastran a^los torr^entes la ya m^enguada capa de tie-

rra vegetal. Los desfondes para la plantación del vi-

li^edo s^e han d^e ha^cer con ^el pi^co, ex^cava^ndo peno-

sa^m^ente sobre ^la dura raca. Por si ^cste círmulo d^e

circunstancias adversas no fuera bastante, los agri-
cultores de aquella comarca tienen aún q^ue sufrir los

efectos d^e la tramontana, vientos huracanados que

soplan en toda época can caracteres apolípticos y
que constibuyen por sí sodos un verdadero azote para

la agri^cultura ^del Ampurdán.
En estas condiciones, ya ^puede ca^mprenderse que

la ^l^^u^cha ^d^el ho^mbr^e ^^con la Natural^eza reviste ^cara^^c-

teres heroicos y que sólo por un milagro de voluntad
es posible arrancar a a^quellos terrenos las cosechas

que les hacen rend^ir.

D^e ^todo sa^lían triunfantes, sin embargo, aqu^ellos

valerosos ^ayeses, y todo lo ve^ncían con sus traba-

jos i^ncansa^^bles. Pero al llegaa^ el ,mo^mento de la re-

co^l^ección, en el ir^sta^nte mismo ^en ^que ^podían hallar

la co^mpe^nsación ^d^e sus esf^u^erzos, ^el premi^o de sus

afa^nes, los labri^egos de Es^pollá se ^encontraban ^co^u
que los raci^mos d^e sus viñas eran menosprecia^dos
por los que explotaban su transfo^rmación, ,pagándo-

los a preci^os vides.
Cabía, naturalmente, transformar en vino las uvas

por si mismos. N'sas, a^parte de que eso es^^taba en pug-
na con ^la costumbre ^lo^cal, los pequ^eños apareeros,

que son muchos, recal^ectaban ^cantida^des insuficien-
tes para tener bodega propia, la elaboración de unos

vinos tan difícile^s presenta ^m^uy gran^des riesgos y la

venta de ^los ^caldos, elabo^ra^dos en pequeña^s ^parti-

das y^obtenidos por pro^cedi^mizntos rutinarios, no po-

día ser ^tam^po^co muy rem^u^mera^dora, que cliga^mos.

El ^dilema, pues, era d^es^co^nsola^dor: o dejars^e ex-

plotar ^por ^^los ^elabora^dore^s ^en grande, ^co^n sus p^re-
cios insuficientes o sencillamente ruinosos, o caer, in-

d^efenso^s, ^en ^las garras ^d^el i^nterme^diario, qu^e paga

como qui^ere el ví^no que se l^e ofreoe. '
Ante ^este d^uro ^d^ite^ma ^surgió ^^en Es^^pollá ^la id^ea

d^e ^la ^constitución ^de una Bo^d^ega Coo^^perativa, ini-

ciada por unos cuantos hombres de buena vo^luntad

y secundada con entusiasmo por la gran mayoa^ía d^e

viticultores.
Puede afirmarse que la Bodega de Espollá es un
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cjem^^lo vivo en ^a ^qu^e deb^en inspirarse tantos pe-
queños pueblos, ^{^ue s^ufr^^en r^esignada^mente ^los male^s
d^e qu^ éste ha logrado re^dimirse. Porq^l^e no fué sólo
la clas^e a^dinera^da ^la ^qu^e co^r^^struyó la Bo^d^ega. Po-
bres y ricos, propietari^os y aparceros, todos han con-

^^,^^^^rícultura,;^

ci^os, y 150.00^0 pro^^or^ci^^nadas }^^^r cl Cr^^ciito n^rí-

cola, ^habiénd^sc ^camcnzaúo la cons^trucción Ilacia

fines dc ^diciemb^re ^ic 1930 y terminrín^i^^sc ^ ^^rime-

ros ^de ^>ctubre ^d^e 1931.

F,^1 t^erre^no ^en qu^c se h^alla r^mplaztl^la la I3o^i^^a,

L a vendimia, evtau,ja4:^

^^or 1:^^ pis.xdoru deap:^lillu-

dora, es elPCatda^ por unzt

motoborobtt, media.nte la.

Cuborix. iiue se ubtiercxi^ rn

rl gritba.do, a^ loc tinoe dc

fermrnta,ciírn.

N:ive de tinus de^ fermen-

t:uciún, pruvititos tlo com-

puertah pa^r:^ I^ salida de

ls1 caset^^, grifuti, cata-vino5

y e5correderoa p a r ati la

limpier.st de loti mismos.

tribuí^io a^csta obra d^e proporciones bigantescas si

se ^la c^ornpara con los r^e^curso^s d^is^p^onibles, dán^dos^e
el caso admirable d^e que ^los ^^le no ^contaban con nu-

merario pa^ra t^accr aporfa^cio^n^^es ^en ^m^et^^lico las hi-

cieron con sus jornales camo p^eon^es y con sus ca-
ball^erías, utiliza^das para ^el transp^^rte de materiales.

E1 i^^mpor^t^^ ^^de ^las obras e instalación se ha s^ufra-

gado a ba^s^e d^e 80.000 ^^^esetas, aporta^das por lo^s so-

cc

ce^di^^do ^raci^osam^e^nte par^ ^ese fin ^oi^ el señor Mar-

qtlés de ^Cam^^s, ti^ene ^tna sup^erfi^ci^e clc 5.620 mctros

cuadrados, o^cupand,^ la parte ^eciificada un^os 1.000

metros c^uadrados a^^ro^imadamente, ^con una ^línea de

fachada de 50 m^etros, oricnta^cla al Meclio^iía, y dan-

do frentc ^ la carrctc^rl d^e Vilajui^a a Pont ^d^c
Ca^^mpmany. Co^ns^fa el ^e^^ifici^o ^d^e bode^a dc fermen-
ta^cion^s, c(^e 30^ X 21,5 mctros, co^n tr^eil^ta ;;ra^n^de^s
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^^°^►^rícultur^^^> ,
tinas de cemento armado, capaces para 10^.000 hce-
toli^^tro^s; ^ sala de ^ pr^en^^sa^^^s, ^ie 17 x 13,5 metros, es-
^pacio ^sufici^ente ^para contener las actuales y para a^u-
mentarlas, si fues^ preciso, y sala de u^áquinas, de
^u^os 120 metros cuadrados.

n^a bomba cl^c venciimias que corlduce inmecíiata^men-

te el mosto y la casca, por meclia^ción de unos tubos de
^ran diámetro, a las clifcrentes tinas en que tendrá
úubar la fermcntación, pudiencio hacer- constar que

con ]a instalación antes d^escrita se han Ile^aclo a

Pa^t-te snpet•§ur de los tinos

de ft^e•ntenta^a+ión. f'ttedrn

vlaraeiarse laa tailas de

umplitud snfic^iente parn

la. entrxda de un lyombre

^^ grovictas de cierres hi-

drattlicus.

La catia•a prooedentr de los

tino+ de fe,rntentxeirín e^

prensa,d^t, por e s t ^, v dus

prensati hi^lr.ínlicas, hn-

biéndunt^ grevista la^ pori-

ble^ instaaaciGn ue otrae

^entcjuntes en el mi5mo

loi•dl.

Las operaciones de vinifi^cación ^e^n di^cha Bo^dega

están ^perfectame^nte o^^rganizadas. U^na vez descar-

^acia ^la ven^dimia en el a^n^dén corresponclientc, se de-

posita en una vagoneta ^sobrc riel^es don^^ie se practica

la pesada, y]ue^o, m^ediante una pa^lanca que hace

hascular a dicha vagoneta, caen ^los raciinos por un

p^la^no inclinado a la talva d^e la pisadora desraspo-
na^dora, ^d^escendi^endo ^se^ui^da^mentt a tu^a ^potentisi-

tratar sólo ei1 diez horas hasta 118.000 kilogram^os
cl^c ven^dimia.

Las operacion^es ^je prensado se practican con dos

hi^^dráu^licas, y Para los trasie^os ur^enhes, ade^más de

]as t,ombas ordinarias, se clispone ^d^e una moto^bom-
ba a^as^olina-conlo todos los motores de ^la Bod^e-

ga-, cun renclimi^ento aproximado dc unos 150 hec-

tolitros por hora.
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Contaban, pucs, en Espollá, con elementos sufi-
cientes para a^cometer la elaboración ^en gran^de y hu-

bieran podido ejecutarla sin c] ajeno concurso. Desde

el ^pw^to ^de vista de la cantidad, ni^nguna dificultad
se ^presentaba, nin^ún obstáculo se i^nterponía. Pero

^,y ^la calidad d^e los vinos? Sobradamente sabían ^los

viti^^cultores, ^por ^dolorosa ^experi^^ncia, ^las dificulta^d^^°s

de fermentar ^rnostos i^ntensamente azucara^dos, qu^c

en cl mejor cie los casos quedan abocados o d^dces,

cuando no francamente acetificados. Y,procv^di^endo

co^n su provcrhial b^ren sen^ti^do, temi^endo las conse-

crrencias d^e rma elaboración defectuosa, que lurbiera

sido fatal precisamente en el año de la inau^uración
de ^la Bo^dega, act^rdi^cron al In^eni^ero Agróno^mo ^dan
Claudio Oliveras Massó, Uirector ^d^e los Servici^os Es-

peciales de Enología, que por haber consagrado su

existencia a esta esp^ecia^li^dad ^en Cataluña ofrecía pa-

ra ellos ^las máxi^ma^s garantías d^ acierto.

El Sr. O^liverás, afa^noso siempre ^por coo^^p^erar a

cuanto con^tribuya a la ^pros^p^eridad de la vitivi^ni^cul-

tura naciona^^l, los ilu-stró co^n repe^ti^das ^canferencias

divul^ado^ras, ofreciénd^oles que los Servi^ci^os espe-
ciales ^de Enolo^ía se ^en^carga^rían ^d^e la dire^cción in-

mediata de todas las operaciones de ^la vi^n^ifi^cación

^ n ^la ^propia Bod^e^a ^de Espo^llá, ^enco^mend^^á^^ndome
la tarea y dán^^d^o^m'^e i^nstr^^^rccion^es ^para ^el ^mejor d^es-

empeño cie mi cometido, que tuve quc realizar en cir-

ctu^stancias tanto más delicadas cuanto qu^, a con-
sec^rcncia ^de la p^ertinaz s^e^quía ^q^u^e había caract^eri-

zado ^el año, los mostos se pr^esentaba^n más con^cen-
trados aún que de ordinario, siendo, por tanto, más

difíci^l su co^mpl^c^ta fer^^m^c^nta^ción, y cr^rando bi^en pue-
de ^d^ecirse quc los vitivinicu^^l^tore^s todos de los c!istin-

tos p^^reblos del Ampurdán tenían los ojos fijos en la

Bodega caaperativa ^de Espollá, y^del éxito o fracaso
que se obtuviera ^e^n la primera vinificación ^de ésta

dep^endía, ^en princi^pa^lSsi^ma pa^rte, que ^dichos otros

p^ueblos pudieran d^eci^d^irse o no a^seg^uir su ejem^plo,

constnryendo sus respectivas Bodegas cooperativas,

r^edi^miéndo^se co^n ^ellas de los perjuicios q^ue he^mos

visto les ocasio^na su falta ^d^e u^nión.

He aquí, en breve síntesis, ^cómo operamos:

AI salir ^d^e la pisadora ^desraspona^dora y me^diante

la bomba ^de ven^di^mias citad^^a, qu^e funcionó admira-

blemente, el ^mosto con la pulpa se iba envasando eu

los rcci^pi^entes d^e fennentación. Ya en éstos, aplica-
mos la ^dosis i^ni^cia] cte 12 gra^mos por HL de anhí-dri-

do ^s^dfuroso líqui^do, que elevarnos a 15,18 y hasta

20 l;ramos, en aquellas tinas en que el mosto i^roce-

día ^dc uvas tm tanto avcriadas por la Cochylis, plaga

que habitualment^e castiga allí los viñedos.
A^pesar dc ser Espollá pu^^blo pirenaico, ^pu^esto

que su término mw^icipal avanza hasta la cumbre d^e

la Ccrrdillera, iínea fronteriza ^con Francia, la tem-

peratru^a a^mbi^^cnte dc la Bod^e^a, to^mada ^d^iariamen-

te maña^na y tard^e, se ^mantuvo d^es^de ^el 25 ^de sep-

^^^^^Srícultur,^
ti^embre, en ^que co^menzó la vinifi^cación, hasta el 25
d^e octubr^e, ^^en q^u^e ^tuvo ^l^ugar ^el ú^ltimo des^cub^e, en-
tre los 17 y 20 gra^dos, ^^p^u^e^s ^^sólo por ^^exce^pción se
registraron en este ^lapso de tie^m^po ^dos o tres veces
lo^s gradas 16 y 21. Pero au^n ^con ^esta .excclen^tc tem-
peratura, y dado que tenía^mos que op^erar con ^mos-
tos cuya cantidad de azúcar presagiaba 17 y más
ñ.íados ^de alcohol, ^mostos clue -debía^n ferm^en^tar co^
la casca y en tinas de 320 a 325 hectolitros d^^ ^cabi-
da--prácticamente rnuchísimo mayor, ya que cada
dos tinas teivan, por lo menos, una ^pared co^m ►n-,
abrigábamos fundados temores de que las temperatu-
ras cte ferm^entació^n alcanzaran alturas elevadísimas,
inco^mpatib^^le^s ^con ^ma racional vinifi^ca^ció^n; y ^no ^dis-^
poui^endo de refrigerante, nos habría colocado °n una
situación difí^cil, que nos preo^cupaba tanto más cuan-
to ^d^ebía^.mos co^r^siderar ^que la si:m^u^lta^nei^dad de las
fermentaciorn°s y la coinci^dencia d^^e las t^^m^peraturas
de éstas en mumerosas tinas impondrían im descube
simultáneo también, ^cosa qu^e no ^era factible reali-
zar.

Para impedir el rá^pi^do acceso ^dc ^los mostos a las
temperatm^as pcli^rosas, adoptamos con toda ^prtrcten-
cia ^el sistema de remo^ntajes, y refrige^ra^mos en lo po-
sibl^e la Bod^e^a estable^cien^d^o fu^ertes corrie^nt^es de
aire, abriendo durante las fr;scas noches puertas y

ventanas, consiguiendo con tan sencillos expedi^en-
tes que ^la ^elevación ^de temp^eratura ^no ^s^e efectuara
can ^excesiva brusqu^ed^a^d, ^si bien llega^mo^s a re^istrar
pronto los 33 y 34 grados e^n la masa del sombrern,
obs^erva^ndo qtre en bas^tant^^e^s tinas la^s ferm^entacio-
nes la^ngui^decían a partir d^e l^os 32 grados, parali-

zándose por com^^leto a 1os 34, mientras que en otras,
cuyos mastos ^eran ^de aná^losra constitución q^u^^ los
ant^eriorc_s y so^meti^d^os a iguales tratarnien^tos, la fer-

mentación se desarrollaba con mavor norrnalidad, de-

hiendo advertirse q>re ^en la ^mavoría de los casos de
naraliza^ción a los 33 ó 34 ^rado^s los ^mostos resul-
taban conten^er ^de 11 a 12 ^rados de al^coho^l, que-
dán^clol^es to^davía ^de 5 a 6^ra^^do^s en ^potencia, lo^ cual
nos forzaba a proceder se^uida^mente al des^cube.

Durante todo ^el ^curso ^d^^e 1.as fermenta^ciones se
nra^^cticaron ^en ^ca^da ^tma ^de las tinas, v^co^n las d^ebi-
da^s precau^cionPS. tres r^em^ontaies diarios nara renar
de ^mos^to el so^mbre^ro y u^niformizar la densida^d del
líaui^do e^^ ferm^tnta^ción, a da ^nar que se oxi^enaba y
r^eiuvenecía la levadura alcohólica.

A] nracti^car forzosam^ente los d^escrrbc^s en jas con-
diciones indicadas y proctn^ando enér^ica aireación

para ^que se ^ despren^dicra ol anhídri^do carhóni^co a^cu-
mr^rlado por la ferm^e^ntaci[in y exalta^r la vitalidad d^e
la levadura, adicionamos a los mostos 15 gramos de

fosfato amóni^co ^ por hectolitro, operaciones q^ue res-

^^ondi^er-on, ^ e^n gen^^ra^l, a ruuestros d^esigni^os, au^n^que
en a^lbunas ti^nas tuvimos que forzar ^la dosis ^d^^e fos-
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fato mediante adi^ciones parciales de 5 gramos hasta
al^canzar los 25.

Las t^ermen^taciones se reanudaro'n a temperatu^ras

entr^e 24 y 26 gra^dos; pero ni ]os efectos d^el fo^sfato

amónico ni ^los ^de la aireación, ni ^los ^constantes y

diarios bazuqu^eo^s a qu^e se so^meti^eron todas y cada

una de las ti^nas, fueron ^^sufi^cientes para imprimir a

las fermentacion^es aquella activi^dad q^ue hubiés^emos

deseado, pues a^u^n claan.ci^o teníamos la ventaja ^de que

se rcalizaban a femperaturas tan sati^sfactorias ^como

las indi^cadas, era de temer qu^e un violento ti^es^censo

c:^^ la telnperatura a^mbiente d^e la Bodega (ciue esta^r^do

ya en novi^embre había d^esccndi^do a 12 gra^dos) ]as

paralizara ,cle nuevo totalmente. Para evitarlo pusi-

mos en jue^;o to^dos cuanto^s r^ectu-sos a^conseja ^la Eno-

]o^;ía, y ya que ^no tué posible imprirnir a las fermen-

tacloneS ^p^enOSaS Lill YltinO 'maS aC2Ie1'ad;0, ^COnS^tbUl-

mos conservar ^el ^más lento ^en que s^e ^desenvalvían,

mediante prudentes aireaciones o remontajes, su^ple-

mentos de fo^sfato a^móni^co y prolonbados bazuqueos,

re^p^etidos cun verdadera ^prodi^;ali^dad^.

Y de esta su^erte logramos alca^nzar los resultados

que se detallan en el siguiente esta^do de análisis, en

el que pu^eci^^e observarse qu^e, salvo la mllestra ^d^e la

tina 18, última de las ^des^cubaclas, en q^u^e ^la frigidez

dcl mosto, consecuencia de la baja temperat^ura ^de la

Bodega, que tanto había.mos temido, detuvo brusca-
m^e^nte y de ^^ma^nera absolu^ta la f^er^nrenta^ción, los vi-

nos de ]as 17 tinas restantes pueden considerarse
prácticanlente sccos, no obstante su elevada gradua-
ción alcohólica, pu^es la inm^ensa n^ayoría ^cie ellos
superan 1os 17 grados efectivos de alcohol, habién-
do^los ^de has^ta 1 7-7 y 1 7-8, graduacion^es de elevación

natural poco frecuente y a^un co^r^sidera^das por mu-
ohos autores como im^posibles de obtener.

Resumen de datos analíticos de las mnestras remitidas por la
BODEGA COOPERATIVA de F.spollá ( Gerona), correspon-
dientes a los vinos elaborados el a^5o actual ba,jo la dirección
técnica de los Servicios especiales de Enología ( 29 Dic. 1931).

Reciptiente
Densida.d Alcolzol%

en
Grado

Maltigand
Acio^z voLATit,

gra^izos ^or lit7•o
a 15'^ votu^nen corrPte. En szclft.° En a,cet.^

Tina n.^^ 23 0,9937 17,8 18,3 0,6 0,7
" 2 0,9916 17,7 18,15 0,5 0,6
" 25 0,9936 17,65 18,1 0,6 0,7
" 27 0,9968 17,45 17,9 0,6 0,8
" 29 0,9935 17,4 17,9 0,6 0,7
" 30 0,9941 17,4 17,9 0,6 0,7
" 21 0,9973 17,3 17,8 0,6 0,7
" 9 0,9997 17,2 17,7 0,6 0,7
" 15 0,9934 17,1 17,6 0,6 0,7
" 16 0,9933 17,1 17,6 0,5 Q6
" 20 0,9944 17,1 17,6 0,6 0,7
" 28 0,9960 17,05 17,55 0,6 Q7
" 14 0,9980 17,0 17,5 0,6 0,7

19 0,9971 16,8 17,35 0,6 0,7
13 1,0012 16,7 17,25 0,5 0,7
8 1,0014 16,4 16,95 O,fi 0,7

" " 18 1,0055 16,25 16,85 0,6 0,8
" " 10 1,0016 16,2 16,75 0,5 0,7

Resultados d e 1 a
muestra conjunto... 17,1 17,6 0,6 0,7

/1^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^0^^^^^J^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^1^^^^^^^^^^^^^^^^

CLILTIVOS DI; PAIS^S CALIDOS

Sob^e e1 cultíVO de1 algodón
por Rafael JANINI JANINI, Ingeniero agrónomo

y Manuel DE TORRES, Profesor auxiliar de la LIniversidad de Valencia

En ^el ^ed^i^tocial d^c AcR ► cv^^uKa, ^correspond^i^ente a1

n1^es ^de febrero l^eemos ^unas atinadí^simas obser-

vaciones sobre el cultivo del algodón. Estas líneas

están destinadas a ser su complem^ento.

Recienhes tieclaraciones ^del ministro de A^riculttu^a

indicaron una tendencia bien clara al incremento de

la producción alnodonera. EI titular de, la nueva carte-

ra afirmó su clecidido propósito de lo^rar en nuestra

patria una producción de 50 millones cic kilogramos.

Escribiendu estas líneas, llc^a a nuestras manos el

texto de un ^decreto que en su artículo l.° establece

tm programa para yuc, bajo la protección y vigilancia

ci^el Es^tado, el ^cultivo d^el alg^odón ^deb^erá ai^canzar la

cifra de lOC.000 hectáreas en el plazo rnáximo de

C1nC0 al1CS.

V, en efccto, el logro de la procíucción correspon-

diente a esa superficie presenta innumerables ventajas

que no vamos a enrmierar porque son harto sabidas

cie los lectores de la Revista. Esas ventajas no serían,
sin embargo, superior^es para nuestra Nación a las

que pudiera obtener Italia, por ejemplo, de conseguir

el mismo resultado, y a pesar de ello, la ya larga ex-

periencia italiana sobre el cultivo del algodón no ha

podido realizar esas ilusiones que también ellos, aun-
que en menos tiempo que nosotros, abrigaron. Y tén-
gase en cuenta que acaso no haya hoy país en Euro-

pa que dedique a la a^ricultura tanto interés y tanto

perseverante esfuerzo como Italia.
Las ventajas nadie las discute; lo único problemá-

tico es que puedan ser viables las ilusiones que se

han pu^esto en ese cultivo, porque muy bi^en pudiera
ser que se estuvieran gastando tiempo, dinero y ener-

^ías en balde.

En esta nota vamos únicamente a presentar albunos
reparos ^que no hemos visto hechos hasta ahora. Son

tma llamada, un toque de atención para que quienes
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puedan hablar con conocimi^ento de causa lo hagan, y

hrescindiencio de todo prejuicio se discuta serenamen-

te c1e una vez si los esfuerzos ach{ales están o no jus-
tificaclos.

El cultivo de1 algodán s^e ha ext^endido cle 1924 en

que se aultivaron 1.473,8 Ha. a los 15.241 Ha. que

ocupa ^en 1930. La ^ex^pansió^n d^e ^la superficie cultiva-

da se ^^1e^be ^casi ^en su tota^lida^ci al secano. En ^el ú^ltimo

afio apenas el 7 por 100 d^e la superficie ^está consti-

tuíclo por el re^aclío. Ello tiene una explicación bien
clara: el algodón sblo puede cultivarse en los que son

o: eb^erían ser los m^ejores ret;aciíos espaf^oles, ya

que el rendimiento del regadío en España estri^ba en
los privilebios del clifT^a más cfue en las conciicioncs

nrecánicas, físicas y químicas de la tierra. Murcia y

Valcncia son destacados ejefnplos; y en esos regadíos

hay posibiliciaci de cultivos mucho más remunera-

ciores.

Tomanclo las cifras cie 1930, que son las más favo-
rables para el algodón, y comparando su rendimiento

por hectárea con la patata y tomate, cultivos que le

son ^comparable^s en gastos y^que tienen sobre aquél

la inmensa ventaja de una menor incerticlumbre en
cuan^to a la canti^dad ^d^e ^cos^echa, ^se obti^enen lo^s si-

g^uientes resultad^os:

Algodón en regactío.

^ Algodón ^ Patata Diferencias Tomate Diferencias

_- I - - - _

Provincias.

_

II a
Pesetas
por Ha.

i
b

Pesetas
por Ha.

b-a
Pesetas

c
Pesetas
por Ha.

c-a
Pesetas

Cáceres.. ... ... 1.147,50 1.134,OQ - 13,50 5.670,0t1 -i- 4.522,50
C^tdiz ... ... ... 1.161,00 2.250,00 + LOri9,00 2.310,D0 -^ 1.149,110
Granada ... ... 1.I61,00 3.8.50,t10 ' -^^- `l.fS89,00 5.100 00 ^- 3.939,00
Mála^a.. ... ... ].127,25 ^3.200,U0

,
^- 3.U72,75 2.sss,so -{- 1.761,55

Murcia... ... ... LI17,25 2.2511,5^1 -;- 1.133,29 5.763,t0 -{- -l.646,t5
Sevi l la... ... ... 1.080,00 4.323,00 -{- 3.243,00 3.570,00 + 'L.d9(I,f10

Las cifras anteriores se han obtenido multiplicanclo
por el precio la producción por hectárea de cada w^o

cle los cultivos, y los clatos han sido tomados de la
estaclística oficial. La simple inspe^cción de las cifras

c1e las columnas cle ciiferencias es mucho más elocuen-
te que cuanto pucliera clecirse.

La ímica diferencia desfavorable se encuentra en la

provincia c1e Cáceres, y ciebe atribuirse al deficiente

cultivo ciel tubérculo. La producción por hectárea fué

sblo de 80 quintalcs m ► tricos, mientras que (a meclia

para el ret;aciío español es c1e 142,8 quintalts métri-

COS.

EI algodtín tiene en esa provincia un rendimientu

cie 850 kilo^ra^mos y la me^rlia espaliola es sólo de

805 kilo^ra^mos ^por h^ectárea ^para el re^adío.

^ A qu ► resultados se habría Ilegaclo si el esfuerzo

y cuiclaclo puestos en el al^oclón se hubiera empleaclu
en la patata? ^

Y si ciel regacíío pasamos al secano, los resultados

^ ^Srícultur,^^
que se obtienen ^no difieren de los anteriores. Compa-
rémosle en primer lugar con el maíz.

Algodcín y mair en secnno.

Algodbn Maíz Diferencias Algodón Maiz

Provincias. a
Pesetas
por Ha.

b
1'esetas
por Ha.

b-a
Pesetas

d
Hectáreas
cultivadas

Hectáreas
cultivadas

Hadajoz. 324 00 20295 - 28 80 548 649
c2diz ...

,
324,00

,
405,60

,
+ 31.60 107 5.9'Lfi

Cárdoba. 315,50 450,00 -{- 134,50 ti06 'L.750
Huelva... 317,25 657,00 -♦- 339,75 6;i7 'L.28R
Granada 351,(10 3t11,00 - 47,00 l4 357
Jaén. ... 310,50 'L10,00 - 100,50 58 500
Mála^a.. 351,00 585,00 -F 234,00 72 9(i8
Sevilla... 310,50 592,00 ^- '281,511 15.Ofis 34.412

De las ocho provincias comparadas sólo en tres se

obtiene mayor rendimiento bruto del algodón. Dos ^de
^ellas, G^ra^na^cia y Jaé^n, lo^ ^cultiva^n en ^pe^q^^{.lelií^s^i^ma e^s-

cala, es ^casi una experiencia, pero las tres son las que

dan el mínimo c1e superfici^e dedicada al maíz; son,

por consiguiente, a^quellas donde la experiencia de
este cultivo es menor, y aciemás no hay nin^;ím or^a-

nismo oficial que de manera especial impulse el mejo-
ra^miento ciel ^cultivo ni la selección ^de semillas para
;r<1no. Pero ni aun en el caso más desfavorable de
Jaén, la diferencia en producto bruto ^dejará d^e ser

absorbida por los mayores ^astos tlel cultivo del al-
godón.

Si la comparación se efectúa con la cebada y taba-

co, ]os resultados son todavía más desventajosos para
el algo^tló^n.

Algodón, cebsccta y tabaco en secano.

Algodón Cebada Uiferencias Tabaco Diferencias

Provincias.

adaioz. ... ...

a
Pesetas
por Ha.

s24,nn

b
Pesetas
por Ha.

,51('i,25

b-a
Pesctas

Pesetas
por Ha.

+ 192,25

c-a
Pesetas

Ctídia. ... ... ... 324,00 353,04 -{- b9,04 1.9R0,00 -^- 1.656,011
Cbrdoba. ... ... 31 U,5U 491,99 -^ 1SI,J9 2.5t30,U0 + 'L.2^t9,50
Huelva... ... ... 317.25 307 51 2.400 t10 -^- 'L.t1R2,7574 - 9
Granada. ... ... 351,00

,, ,
N u;iri9,87 -^- 38,H7

310,50 '2R1,9-t ^ - '15,5ti 2.381,00 ^- 2.117a,50
Mala^„a.. 351,O0 444,00 -{- 93,00 2.035,50 ^- LG84,5D
Scvilla... 310,50 537,00 ^ -^- 226,50 2. -196, 00 -{- 2.185,50

Exarninando la primera columna de diferencias, los

correspondi^entes a la cebatia, sólo en ^dos ^casos, de

ocho, la diferencia es ne^;ativa, si bien sea pequeñí-

sima. Huelva cultiva 637 Ha. de algodón y 12.827 c1e

cebada; es forzosafY^ente necesario que predominen

entre éstas las de calidac] inferior y, por tanto, que
tiendan a hacer disminuir la media ^del renclimiento

cereal. El ar,umento se refuerza para Jaén, donde la

cebada ocupa 98.500 Ha. y^e^l algodón 58 Ha., y en
efecto, allí la diferet^cia se agrava de -9,51 a -25,56
pcsetas. Queda, sin embar;o, pendiente la enorme di-
f^erencia cíe costes.

Pero donde las diferencias alcanzan límites insos-
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pechados es en el caso del tabaco. Uesgraciadamente,

falta la comparación en Granada y Badajoz, donde.

no se cultiva. Presentan esas diferencias una "oscila-

ción" de 593,50 pesetas, o sea del 26 por 100. La

constancia en el signo y el valor absoluto indican con

toda claridad que el tabaco puede constituir una f^m-

damenta] ^dirección ^del secano español.

Si se supone^n para el tabaco unos gastos aproxi-

madam^ente iguales a]os del algodón, y ello parec^°

bastante plausible, sólo ^e^n la provincia d^e Sevilla se

han perdicío c2rca de 33 millones cie pesetas con las

15.088 Ha. cu^ltiva^das ^de algo^d^ó^n ^^este año.

En vista de todo lo expuesto, ^pu^ede afirmarse qu^

"la extensión ^del cultivo del algodón resttelve proble-

n^as q^ue, planeados ^c1e tiempo y por dejarlos ^sin re-

solver, habían determinado la desarticulación y em-

pobrecimiento de la economía espariola"?

^Los casi inútiles y costosos esfuerzos herhos para

]ograr eI resurgimiento de la crianza del gusano de

seda no son una lección ^que mueve a honda medi-

tación?

Extender el cultivo del algodón a ci^en mil ^hectá-

reas, si éstas han de ser de terrenos a propósito para

tal planta, y lo que es más indispensable, en climas

hropios para su buen y lucrativo desarrollo, no es en

Lspaña ^empresa fácil. Muy probablemente confirma-

rán nuevos he^chos lo que viejos y recientes hechos

han venido demostrando a los que han estudiado tan

trascendental asunto sin pasi^`>n.

Val^e la pena no olvidar lo mucho que perjudica

al cultivo del algodbn las temperatr^n^as bajas de pri-
mavera, aunque sean de ^^corta duracibn, pues con

harta frecuencia obligan a resiembros, y por tanto, a

retrasos de la época ^cie recolecc'rón, que se adentra en
la d^e las lluvias de otoño Las tormentas y turbonadas

de fines de verano, y mucho más aún las lluvias de
otoño, tan características en España, tan ansiadas por

nuestros agricultores para tantos cultivos, dañan en

grado sumo la cose^cha ^del algodón.

Tampoco son despreciables las diversas plagas que

atacan hojas, tallos y cápsulas, plagas algunas debi-

das a ins^ectos que soi^, ^en la práctica, muy difíciles

de combatir con éxito, aun recurriendo a los más efi-

ca^ces insecticidas.
De la mano de obra, num^erosa y barata, que exige

la reeolección para que pueda resultar francamente

remunerador el ^cultivo del algodón, ^nada ^diremos por

ser asunto bien sabido.

A los intentos de extensió^n d^el cultivo ^del algodón
en gran ^escala en Espar^a, creemos ^que debiera pre-

ceder el estudio a fondo de todas las zonas que a pri-
mera vista puecía suponerse que cab^ llevarlo a cabo

con éxito en ellas. Estu^dio de las ^cualidades de tierr-as
y^d^e ^climas, ^pri^ncipalmen^be ^de cli^mas, por ser éstos

los que mandai^ ^en ^cultivo ta^n sens^ib^le a temp^eratu-

ras extrerna^s, alta^s y bajas, co^n^dicio^nes d^e hu^me^d^ad

del ambiente, rocíos, lluvias, etc. Inmediata^ment^^ des-

pués, la ^co^mpara^ción ^co^n ]as caracterís^tica^s ^d^e ti^e-

rras y de cli^rnas en ^do^nde se ^cultiva ^^con éxito el al-
godón en el ^mundo (Norteamérica, In^dia ^inglesa,

Egi^p^to, Perú, ^^e^te., ^etc.), l^o cua^l p^ued^e haeerse ^bie^n

y a fondo porque hay respecto a tan importante cu^l-

tivo extensa y muy interesante bibliografía.

Determinadas con sólidos conocimientos de causa
las zonas españolas sem^ejantes, por terrenos y por

sus climas, a las de los países en los cuales se cul-

tiva con éxito el algodón ^desde hace tiempo, se im-
pondrá entonces estudiar in situ estas últimas zonas

para procurar la introducci^n en España de aquellas
vari^edades de algodón y de aquellas prácticas de cul-
tivo. que garantizarán, con el mayor número de pro-

babilidad^es de éxito, el cultivo del algodón en las zo-
nas españolas quc cú^mulo razonado de importantes

e indispensable^s datos recomendaban ya como pro-
picias a tan discutido c importante cultivo.
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Ante e1 futuro ^statuto
F_n la conferencia desarrollaaa

recientemente por el Ministro de

Agricultura, Sr. Domingo, en el

Circulo de ln Unión Mercantil, asi

como en sus últimas mani f estaeio-

nes en la Prensa, ha declarado su
propósito de ordencr cuantos

asuntos se refieren a la prodcrc-

ción vitivirtícola mediante el Es-

tattrto del vino.

Plausible es el deseo, y hora es

ya de que se acomefa integramen-

te asrrnto de tan vital importancia

F.stcrdiados y contpulsados to-

dos los aspectos y soluciones del

problerna en Icr Corz f er encia Viti-

vinicola celebrada en mayo de

1930, se llegó a conciusiones en-

tre l o s diferentes elementos a

quicnes a f ectaba, mediunte transi-

gencias ntuttras. Dichas hases,

rccogidas y conaentadas por los

elementos técnícos que asistieron

a la misma, deben, en nuestro

concepto, constituir las normas

para el futuro F_statuto, modifi-

cadas, claro está, en la parte que

se^a inaplicable en razón a los dos

aitos transcurridos, y completa-

das, por el Gobierno actual, con

las orientaciones marcadas en la

reciente Con f erencia lrrternacio-

nal del Vino celebrada en Paris

el pasado mes de ntarzo, de la

cual nos ocupamos en otra sec-

ción de este mismo número.

F_n diversas ocasiones hentos

expuesto nuestro punto de vista

en rclación a las soluciones que

estinr^amos más acertadas, tanto

tratándose de medidas de orden

intcrior como aquellas que afec-

tan al mercado internacional. Pe-

de1 Vino
ro queremos señalar en este mo-

ntento Co que en nuestro concepto

deben ser bases fundamentales de

una politica nacional del vino que,

seguida con tesón por todos los

Gobiernos españoles, a m i n o r e

progresivamente los desastrosos

efectos de !n crísis que venimos

padeciendo.

El desequilibrio entre la pro-

ducción y e1 consunto de vinos va

acentuándose de r.ño en aito, al

extremo de qrre mientras la pro-

ducción mundicl ha aumentado en

(o que va de siglo en 34 millones

de hectolitros, el consumo ha dis-

mimrído, según estadísticas, en

13 países principales en 55 litros

por habitante, tontando los cálcu-

los de estos últintos cinco años.

La extensión desmedida del culti-

vo de la vid y la intensificacíón

fraudulenta de su rendimiento han

in f luido de nzanera decisiva en la

SltltClc[Óit actual. Pero desde el

punto de vista de la sctperproduc-

ción, España puede considerarse

perjudicada con relación a la m^a-

yor parte de los paises vitiviníco-

las. En efecto, ntientras nu,estro

país auntenta solamente en IG.800

hectáreas la extensión de su viñe-

do desde el año 1901 al 1930, Eu-

ropa aumenta 24G.000 hectáreas.

que se reparten entre diez u once

paises; Africa del Norte y la

Unión Sudafricana, 11G.000 hec-

táreas, y América del Sur y Aus-

tralia, 127.000. Solamente a los

protectorados f rancescs en A f ri-

ca corresponde ern aumento de

90.000 hectáreas desde el aito
1913 al 1929.

En lo re f erente a la intensi f ica-
ción del cultivo podemos registrar .

las siguient^es variaciones:

Alemania pasa de 19,2 hectoli-

tros por hectárecr en 1913 a 28,2

en 1928.

Austria, cte 1G,1 en 1913, a 23,6
ert 1928.

Bulgaria, de 1i,5 en 1913, a 27
en 1928.

Rurnania, de 16,2 en 1913, a
26,2 en 1928.

Yugoeslavia, de 8,5 en 1913, a

24,5 en 1928.

Francia, de 28,5 en 1913, a 37,8
en 1928.

Mientras tanto, Éspaña, debido

a sus condiciones clirnatológicas

especiales y a no haber hecho la

reconstitución como en algunos

países a base de productores di-

rectos de gran rendímiento, asi

como también por no Itaber sacri-

ficado, conto norma general, la

calidad n l^r cn.ntidad, mantiene

cifras nornt^ales de rendimiento

por hectárea solamente afectadas

por las circunstancias del año que

influyen bien poco, como puede

verse:

En 1913, 13,G hcctolitros por

hectárea.

En 1928, 15,1 hectolitros por
Itectáren..

F_n 1930, 12,8 hectolitros por

hectárea.

No siendo, pues, nuestro país

el causantc de la superproducción

mundial de vino, segírn prueban

las cifras anteriores, tenemos per-

fecto derecho a pedir toda clase

de respetos y reparacíones justas,

cosa que no deben olvidar nues-
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tros Gobiernos aI negociar trata-
dos comerciales como el concer-
tado el año pasado con Francia.

La politica proteccionista rea-

lizada por esta nación a base de

contingentes, prohibición de co!i-
page, etc., ha dado Iergar a recla-

nzaciones en el seno de la Con f e-

rencia internacional, fornnrladas

por los países que habian celebra-

do tratados con Francia en con-

diciones poco favorables, siendo

España, claro está, la más perju-

dicada con tales medidas. Aunque

de momento no se haya consegui-

do por nuesfi•os representcrntes

que se recoja bajo fornza de

conclusión de la Conferencia,

es de desear que nuestros Go-

biernos, sean cuales fueren, sien-

ten como aspiración de la vi-

tivinicultura española que la inz-

portación en otros países a base

de contingentes cvn condiciones

especial.es para cada pais, no ha-

ce sino crear privilegios y situa-

eiones de exeepción, oponiéndose

a la única competencia razonable,

que es la de conseguir la prefe-

rencia del consunzidor en virtud

de la calidad ofrecida.

Como medida de orden interior

se impone acometer d.e una vez la

politica de represión de! fraude,

Ilevando a cabo todos los sacrifi-

cios que sean precisos para evitar

principalmente los alargamíentos

de cos.eehas.

Las nzedidas que de modo frac-

cionado se ha_n venido dictando

hasta el presente-declaraciones

de coseehas, guias de circulación,

etcétera-no hacen más que herir

intereses qcze no encuentran la de-

bida compensación en otras me-

didas, y el resultado, hasta el pre-
sente, hn sido conzpletament.e in-

f ructuoso.
También precisa, como medida

complementaria, proseguir activa-
mente la delimitación de nuestras
regiones viticolas, que facilitará
grandemente el conocimiento de
los: diversos tipos de vinos y su

difusión en los mercados, tanto
nacionales comó extranjeros.

Para alcanzar este fín, espe-

ciaimente en lo re f erente a vinos

de pasto, cuya variedad desorde-

nada hace casi inzposible eC estu-

dio de sus caracteristicas, debe

estimularse po^r los Poderes pú-

blicos lry implantación de Bode-

gas Cooperativn_s en las regiones

donde apenas existen y son más

necesarias; r_on ello se obtendria,

además del perfeccionamiento de

nuestros caldos, la unificaeión de

los tipos.

Problemas también fundamen-

tales han de ser los referentes a

la limitación de nuevas plantacio-

nes e intensificación de la fabri-

cación y venta de produrtos deri-

vados de la uv^ dístintos del vi-

no-mostos concentrados, esteri-

lizados, miel de uva, mermeladas,

etcétera-, euyo eonoeimiento y

difusión deben favorecer con sus
medios el Estado y las Asociacio-
nes interesadas en este problema.

Respecto a^l complejo prob^lema

alcoJtolero, es preciso reconocer,

como así lo han hecho de moda

unánime los países representados

en la Con f erencia lnternacional

del Vino, que la destilería vínica

es la válvula regulado.ra de la vi-

ticultura. Así, pues, se impone, en

los períodos de crisis, la destila-

ción del excedente de vinos, co-

merzzando por los d.efectuosos y

de inferior calidad, dedicando el

alcohol de los mismos obtenido a

la exclusiva de usos de boca. Los

alcolzoles industriales deben ser

destinados sistemáticamente a

usos de fábrica y para carburan-

tes, siguiendo el ejemplo de Fran-

ci^a, Alem:a^nia, Italia, Portugal,

etcétera, qu.e ya marchan o estárz

iniciándose por este camino.

I,a importacíón de t-rígos
No ha podido sorprender a na-

die la necesidad en'que se ha vis-
to el Ministerio de Agrieultura de
autorizar la importación de cin-
cuenta mil toneladas de trigo en
las condiciones que fija el corres-
pondiente decreto.

^EL momento elegido para obli-

gar a declarar Cas existencias de

trigos y harinas singularmente d.e

los primeros no era el más ade-

cuado; después de haberse ven-

dido gran parte de la cosecha del

año 31 a precios qcre dificilmen-

te remuneran el cultivo cereal, cil

producirse el alza de los icltimos

meses se han restringido los o f re-.

cimientos en espera ^de mayor lu-

cro. Los que así proceden, gene-

ralmente intermediarios, no hu-

biesen podido especzrlar al alza,

si f!!esen conocidas desde sep-

tiembré con cierta exactitud las

verdaderas cifras de la recolec-

eión; p.ero ello es caro y precisa
implantar una organización esta-

dística a base de la cooperación

entre el Estado y las entidades

agrarias interesadas en el asunto.

Es creencia general :en todo el
país que el problema es funda-
mentalmente de distribución, y a
estudiarlo con detenimiento debe
dedicarse ntención preferente.

Parece ser crue el Ministerio de
Agricultura_ clesea ordenar de una

m a n e r a definitiva y orgánica

cuanto se refiere al trigo, y espe-

ranzos qcr.e nzwdiante la coopera-

ción de los agricultores se logre

evitar de unr vez para siempre

e s t a s inzportaciones periódicas

que tanto trastornan nuestra eco-

nomía n.grnr:n.

Por el mo^m^ento, y reconocien-

do la responsabilidad del Gobier-

no, al no poder garantizar el en-

lace con la próxima coseeha si no

autorizaba la importación decre-

tada, sólo pedimos que se exijan

con el nz^ayor rigor las garantias

precisas para que no se pase de
In cantidad decretada; así como

también se lleve a efecto la ges-

tión iniciada cerca de algcnza pro-
vincia cerealista castellana, con el

fin de no perjudicar con la impor-

tación actual a los a^ricul#ores.
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I,a Confe rencia lnternacional del Vín o
En la pri^mera quincena del pa-

sado ^marzo tuvo luga^r en París
una Conferencia bajo la im^iciati-
va ^de la Ofiicina I^nternaciona^l ^del
V^i^no ^con obieto ^de ^estu^^d^iar, por
los ^diferentes ^paí^ses interesad^as
en resolver la actual crisis vitíco-
9a ^niundial, qué sol^u^ci^ones p^o-
drían ^pro^p^onerse ^para atajar su
gravedad, ^pues de no to^mar me-
di^das ri^gurosas h^a d^e i^ncremen-
ta^rse en un porvenir próxi^m^o.

Tamaron ^parte en la Conferen-
cia ^d^elegaci^ones oficiales d^^e to-
dos los ^países ^pro^ductores de vi-
^^o eurapeos y africanos y^de
buen nírmero •de Estados consu-
rnidorca, adcanzando a 32 el nú-
mero ^de ^los qu•e tenían en ella re-
presentantes: éstos ^pasabam de
cien.

Las deliberaciones abarcaron
tad^o^s bos as^^p^e^ctos ^p^rin^ci^pades y
secu^tl^c{a^rias ^de^l ^pro^blema, c^lasi^fi-
cá^n^dolos ^en d^o^s secciom^e^s, u^na ^de
política económica y o^tra de
cuestiones técni^cas.

Entraron en la ^primera 'los te-
mas siguientes:

l.° Régimen cíe la prohibi-
ción.

2.° Tasas aduaneras y coan-
petencias desleales.

3.° D^esa^rrollo de^l ^cultivo y
cansumo ^d^e la uva ^para ^^mesa.

4.^° Li^^mitació^n ^d^e pla^ntaci^o-
nes.

5.° Emp^Ieo •de ^los alcoho^les
vínicos para u^so^s ^de bo^ca.

6.° Crédi^to ag^rí^co^la a^p^licable
a la Viti^cu•ltura y organizacióm de
coo^perativas cíe vinifi^cación.

7.° Propaganda a favor del
consumo del vino.

En la segunda sec•ción fueron
trata^das las ^cu^esti^ones si^gu^ientes:

1.° P^roblema ^de ^los ^hí^br^i^dos.
2.° Lu^aha contra los fraudes.
3.° F^ijación de característiças

d^e los vinos.

4.° Unifica^ció^n ^d^e mébo^dos
de an^!li^sis.

El estudio de e^stas ^materias se
hizo ^con ^su^fici^ente am^plit^u^d y
co^m^petencia, lleva^ndo el ^peso de
las ^di^scusiones es^pe^ciali^stas ^en ^el
rarna de la praducción y comer-
cio vinícolas que aportaban ^ptm-
tos de vista q^re, aunque basados
en las ^conveniencias de 7os dis^ti,n-
tos ^países, se ^procuraba aranoni-
zarlos ^de ^rna^nera ^que re^spo^ndie-
^ra^n a^l ^i^nt^^erés gene^ral.

Puede ^decirse ^que en ^cad^a ^te-
ma se ]legó a una conclusión úni-
ca, procurando tluedaran •supri-
mi^das las ^parti^^cula^ri^da^ci^es que
podían originar discrepancias en-
tre los ^diferentes ^países.

Hubo, como es natural, sesio-
nes ^difí^ciles: ^el te^ma, ^p^or ejem-
p^lo, re]acianado con las tasas
aduaneras y çom^petencias des'^lea-
^les ^motivó ^que ]os d^elegados ;de
^na^ciones ^que ha^bía^n celebra^d^o
tratados con Francia en condicio-
nes po^eo favorables, res^pecto a
^conting^entes, prahi^bi^cio^nes ^d^ ^e
coupage, etc., s^e mostraron exi-
gentes en cuanto a que la Confe-
rencia sentara e^l ^p^ri^ncipi^o ^de q^r^re
debían abo'lirse esta clase de res-
tricci^on^es que, sumadas a las
fuertes derechos de Aduanas, re-
su']tan verdaderamente ^perturba-
doras ^en el cam^ercio interna^ci^o^nal
d^e vinas. La ^del^egación ^españo^la
11^^evó la^ i^ni^cia^^tiva ^d^e ^esta ori^enta-
ción, si^endo sincera^mente apoya-
^da ^por ^las ^d^e^l^ega^ci^o^nes ita^liana y
portuguesa.

En ell tema reilativo a^la li^mita-
ción ^d^e ^p^lantacio^nes se ^propusie-
ron ^s^olu^ciones ra^dicales, ta]^es
co^mo prahibición de seguir con
]a instalación de nuevo•s viñedos,
^pero examinadas las ^difi^cultades
de su adopción, parque no se en-
cantrarían en •candiciones análo-
gas ]os difere^ntes países vitíco-
las, se a^d^aptaran acuerdos unás

modcrado^s, ^cansistente^s en reco-
menci^^ar !a resbri^cción, ^media^nte.
órdenes ^ de ^los G^obi^ernos respec-
ti^vos, ^dc ^plantar cepas cn ter^r^e-
no^s ^de regadío o de ^secano ferti-
^lísimo^s que ^^puecian scrvir pa^ra
otros ^cultivos.

Entre los temas técni^cos h^rb^o
^discusiones importantes ^cuanda se
trató de ^l^os hí^bri^das ^p^ro^d^ucto^res
dir^e^cto^s. La mayoría ^de l^os ^paí-
ses vití^colas ^que tenía^n abu^nd^a^n^
tes ^p^lantacioa^es ^dz dicha ^olase ^d^e
cepas, ^d^esengatiadas, pro^po^nían
q^•re ^la A^samblca sc ^de►larara ter-
minantemente ^contraria a las
mi^sma^s, mi.entras que ^un sector
francés, ap^oyando los trabajos
realizados ^̂ por sus ^hibri^dadore^s,
salicitaba una recomendacicín o
cuando menos una ^tolerancia res-
pecto a la difusión de las nuevas
cepas. Nación existe que, com^o
RLrma^nia, tiene e^l 40 por 100 de
sus viñedos de esta clase de ^plan-
ta^ci^on^es: ^está tocando ^el fracaso
de ihaber procedido a^la li^gera al
e^scog^er ^cepas qu^e tenía^n ^el a^trac-
tivo ^de no necesi#ar tratamientos
anti,cri^ptogá^mi^cas, ^pero ^que ^han
degenerado y dado vi^nos ^defi-
cientes, poco recomendables.

España ^pud^^o mantenerse al
margen de tales discusiones ^por
no ab^unda^r, afo^rbtrnad^^amente, ^di-
chas cepas en nuestro ^país. La
orientación técnica ^que ^han te^ni-
d•o nuestros viti^oultares ^por ^parte
de nuestros Estableci^mie^ntos o^fi-
ciailes :d^e la ^espe^cia'l^idad^ ^ha ^evi-
tado esos fracasos ^de que se arre-
p^ienten ah^o^ra anu^cho^s viticu^lto-^
r^es ^de ^obros ^^países.

Se ^convino ^̂ sólo^ ^en ^que esta cla-
s^e ^de ^cepas ^m^erecía s^er obj^eto ^de
estu^dio en las v^iñas ^experianen-
tales y tlue se co^ntinuara con
nuevas hibri^da^ciones hasta llegar
a al^camzar la •cepa i^deal, ^r^esisten-
te a la filoxera y a las enferme-
dades criptogámicas, susce^ptible
al ^mismo tiem^po ^de ^praporci^onar
vino de ^cadidacl ace^ptable, ce^pa
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que ^hoy día aún no se co^noce
Tocante a^la cuestión de los

fraucíes, todas las deiegaciones
se mostraron rigurosamente uná-
ni^^mes en re^cono^cer la infillr^encia
enonme que ejerce en la desorga-
Z^ización de la producción y del
comercio de vinos. 5e invitó a las
delegaciones de los principales
países productores que expusie-
ran las mecíidas ^por ellos ado^pta-
das ^para luchar ^contra tan fu^nes-
to cnemigo. Esfuerzos de pruden-
cia tuvo que hacer nuestra dele-
ga^ción para ^disi^m^ular el ancho
ca^mpo libre que tiene la adu^lte-
ración de vinos en España ^por
falta de fiscalización y castigo de
esta lacra de la producción.

Unánimemente se convino en
intensificar ^la presión moral que
(a Conferencia podría ejercer so-
bre los Estados para que se to-
maran medidas enérgicas sobre
este pu^n^to, no só^lo ^para ^conseguir
eli^minar ia campetencia ilíci#a d^e
los adulteradores, sino ^para au-
rnentar el prestigio del vino eomo
bebida ^higiénica.

En ctianto a^los de,más temas

técnicos, España ofreció la cola-
boracián que podrian a^portar sus
Estableci^mien.tos vinícolas oficia-
les a ^base ^de ]o^s elementos ^con
que cuentan, tanto ^para la fija-
ción ^de las ^cara^cterí^sticas ^d^e ^los
vi^nos ^ti^pos como ^para ^a ^unifica-
ción ^de lo^s ^méto^dos ^de análisis.

Nuestra delegación e s t a b a
co^nstituí^da por cuatro diputado^s
d^el grupo vi^^tí^cola, ^por ^dos técni-
cos ingenieros agrónamos, por
cuatro representantes de la Viti-
cudtura y tres ex^portadores. Di-
chos miembros se distribuyeron
tomando ^parte en todos los temas
obj^eto de ^d^^eli^beración, tanto los
de po^lítica económi^ca co^m^o^ los
exclusivamente técnicos.

La Conferencia fué esencial-
mente informativa, es decir, que
tenía por rnisión ]legar a conclu-
siones que proporcionaran suge-
rencias a los ^distintos Gobiernos
^para que ^^pu^di^eran to^mar ^me^di-
das dentro de sus respectivos paí-
ses, que ^po^r ser de carácter gene-
ral y sancionadas ^por una enti-
dad de carácter internacional,
fuesen de segura eficacia.

Asa^nblea ganadera en I,a Coruña
El día 3 de abril se celebró em

el salón de ^sesi^ones del Ayunta-
mi^ento d^e La Coruña u^na Asam-
blea ganad^era co^n objeto d^e pro-

tancamiento de ^las expediciones
de reses gall^egas en aquel rnata-
d^ero, el p^eligro ^ci^e las importa-
cian^es ^d^^e carne del ex^tra^njero, el

Asistentcs a la Asamblea ganadera, en una de las sesiones

poner solírciones inm^ediatas y
urgentes al problema planteado
en Barcelona por las bajas fi^ctí-
cias e^n ^e^l pre^cio del gana^do ^pro-
vocadas por los tratantes, ^e] es-

contrabando de ganado en vivo
por la frontera portuguesa y el de
los derechos arancelarios del
maíz.

EI acto fué convocado por la

Junta provincial de Ganaderos de
La Coruña, presi^^diendo l^s auta-
ridades y asistiendo o estando re-
presentadas la. casi totalidad de
^las ^entidades y as^aci^aciones agrí-
colas y ganaderas de Galicia y
Asturias, representantes cíe la
Generadidad, Ayurrtamiento, ma-
tadero y gremio ^de carniceros de
Barcelona, ^d^e ^la Junta Regi^onal
^de Ga^naderos d^^e Cataluiia, d^e la
general de España, casi tados los
parlamentarios gallegos y repre-
senta^ntes de 1_as Diputaciones res-
pectivas.

Aunque no figuraba en el or-
d^en d^^e^l día, ^dada la importancia
que ti^ene ^para Galicia, ta-mbien
fué objeto de ^d^ebate la situación
dal ma^ta^dero coopera^tivo d^e Po-
rriño.

Por unanirnidad se aprobaron
]as siglai^entes concl^usi^ou^^es:

l.^' Es im,prescin^dibl^e la unión
en u^n ^fre^nte úu^ica ^d^e to^das ^las
^entidades ^^co^operativas ^d^e Gali-
cia y Ast^urias que reaiiza^u ]a v^e^n-
ta directa del ganado, a cuyo
efecto deb^erá constituirse inme-
diatamente un Comité interpro-
vincial que dirija y or^d^ene en ma-
t^eria d^e ^expedi^ci^one^s d^e gana^do
y que las extienda con intensa.
propaganda a las zonas y sin,di-
catos qí.^^ hoy ^no las realiza^n.

2.°' EI tren ganadero Lugo-
Barc^^lo^na deb^e hacer ^el re^corrido
en treinta y seis horas. Igua^^ln^en-
te, la M^esa d^e la Asam^bl^ea reca-
bará ^la redu^cción al ^mínimo ^d^e
viaje d^e los tre^^nes co^mp^lementa-
rios ^d^e ^la^^s ^líueas d^e A^sturias,
Santiago, Orense, Ferrol-Betan-
z^os y Betanzos-L^ugo.

Igualm^ent^e es n^ecesaria la
construcción, para est^e sewi^cio,
d^ vago^nes apropiados para el
transporte d^^ ganado.

Se co^nsidera neces^aria la con-
^esión de pase gratuito para con-
ciuctor por vagón.

3.^' Apoyar^ las g^estiones nue
se ha^cen ^en benefi^^cio del ^matad:^-
ro d^^ P^orriño, ^para ^obtener tari-
#as apropí^a^das al tra^^nspo^rte d^e
carnes ^nuertas, un régi^men fis^ca^l
dr,> los Muni^cipios co^nsu^midores
a^c'^ecuado a^la reducción del aval
prestado por los ^cam^p^esi^^nos pa-
ra el ^establecimi^ento d^e aque^l
matadero.

4." Las coaperativas ^pro^duc-
toras aspiran a que en el mata-
dero de Barcelona y en aq^rellos
en que la uniformidad de tipo del
gan^a^io de co^nsluno lo ^haga po-
sible, ^s^e dé ^p^rela^ción ^e^n la ma-
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tauza a las expedi^ciones de S^in-
di^catas, y mi^entras ello na s^e ha-
ga, que la matanza se haga por
on^ien de arribo, con pref^erencia
para ]a antelación de embarque
y di^stancia d^el punto de origen.

5.°^ S: aspira, igual^mente, a
que la ^contratación del ganado
no pueda hacerse sino sobre ca-
tización de kilo canal en el ma-
tadero.

h." Se reconoce la necesidad
d^e no eonced^r li^cencias ^^de aper-
ttn•a de nu^evas tablaj^erías indus-
triales en Barcelona, amortizán-
ciose las que se ^cierren, hasta re-
co^brar ]a d^ebi^da ecua^ción ^^con ^el
oansuma.

7." La Asamblea expresa su
an}relo ^d^e qtt^e los Aycmtanri^entos
rectifiquen su política fiscal de
matací^eros, reduci^endo sus ingre-
so^s por tal con^ce^pto a^la pura r^e-
munera^ció^n de servicios.

8.^^ Se pi^de al Ayuntamiento
d^^e Barce^lo^na ^qu^e ^las reses, ^mi^en-
tras ^no ^cambi^en los di^entes, sea
cuaiqui^era su p^es^^o, sean ^consi^de-
radas como terneras a efectos de
mantener su precio; y d^e no acce-
d^er a esto, que se exima a las que
pasan d^e 150 kilos canal de la
tri^buta^ción ^^cí^c carne de ^luj^o a que
están sometidas.

9.-^ La Asamblea estima que
el costo de produeción del kilo
cana] ^de ternera no es imf^erior a
4,19 pesetas. Ello impone la ne-
c^esidad de ^obten^er por l^os me-

dios expuestos y los que siguen a
conti^nua^ción ^el abaratami^e^nto d^e
la praducción, pues si a ello no se
llegase, sería m^enester ^elevar los
precia^s normales pa-ra que fwesen
remuneradores.

10. La Asamb^l^ea acuerda pe-
dir al Gobierno que e°sen los ^per-
misos de importación ^de carnes
congeladas para la industria cha-
cinera.

1l. En las circunstancias ac-
tuales, y mi^entras no se estimule
la producción nacional y su aba-
ratamicnto, s^ería ruinosa la in-
troducción ^d^e ^car^nes para ^e9 con-
su^mo ^^dire^cto.

12. D^ebe intensifi^car la vigi-
lancia de la frontera portugu:esa
para evitar ^el contrabando de re-
ses vivas.

13. La Asamblea pide que el
Go^bi^erno, r^ectifi^cando su ^palítica
arancelaria d^e] ^maíz, d^ebe ^cubri^r
ho^lgadam^errte y libre de todo de-
recho ^el défi^cit de ese cereal para
las necesidad^es de la ganacbería.

14. La Asambl;ea acuerda so-
li^citar del Go^bi^erno y a^utori^da-
cies ]ocales, la prohibición de la
compra-venta del ganado en las
casas, para que se verifi^qu^e ^espe-
culativamente en las ferias, y a
pi^e de bás!cula, interviniendo en
•ello únicamenbe a^quellos qu^e es-
tén al corriente en e] pago de los
tributos qu^e gravan ^ese comercio.

la, estará i^ntegrada ^por organis-
mos lacales, provi^nciales, coma3^-
cales o regianales, segítrl ^las cir-
cunstancias; ^pero ^esta olasi^fica-
ciót^ te^nd^rá qu^e sornete^rs-e a la
aprobación del Consejo Nac^o-
nal. A los organismos locales se
les concederá u n a autc.^nomía,
que, ^no obstante, será deter^min^a-
da en lí^neas ge^nerales ^por ^dicho
Co^nsejo: Se acuerda también q^ue
ningún arrendarniento se verifiquti
sin ^contrato, y que éstos se envíen
al organism^o ^central con el fi^n ^de
Ilevar un libro registro y co^nocer,
e^n to^do ^mo^mento, la fuerza y^pro-
porción de la riqueza agrícola que
supo^ie la entidad con re^lación a
la totali^dad de ^la nacional.

EI arti^culo ^más discuti^d^o fué
el segwl^do, que d^eterrnina los e^le-
nt^entos que ^pod^rár^ ingresar en ia
citada organización. Ue ella se
ex^aluye a los pro^i^ietarios q^ue cul-
tive^n sus tierras si^n ^rnediació^n de
arrendatarios, o sea a aq^uellos
que laboren sus posesiones por
medio de obreros. La discusián
suscitada fué minuciosa y violen-
ta, arremetiendo todos las arado-
res ciuramente contra las grandes
pro^pietarios.

Ta;mbién s^e cíis^pone ^en el Re-
glamento que ^la diferencia entre
pe^qu^etio y grande prapi^etari^o se
establecerá por las organ^izacio^
nes ^local^es, pera esta pro^p^uest«
será luego infarmada por las co-
marcales o regiona^les y sometida
a la aprobación d^efi^nitiva ^del
Cansejo Nacional.

Quedó aprobado el Reglamen-
to en todo su articu^lado, quedan-
do constituída la Alianza Nacio-
nal ^de Arren^datarios y Pequeños
Propietarios d^e España.

Se dió lectura a un proyecto de
Mutua^li^dad nacional d^e Seguros,
acor^dándose ^que el Consejo na-
cional de la Alianza redacte un
Reg^la^mento para traerle a la dis-
cusión y aprabación dc l ^próxi^mo
Congreso.

Por últimlo se designaron las si-
guientes ^po^n^en^cias: Crédito, for-
mada ^p^or re^presentartt^es ^de Vil-
ches y Huesca. Arrendamientos,
repres^e^n^ta^ntes ^ci^e Sego^via, Extre-
ma^dura, Mallarca, Sa^la^manca y
Cataluña. Reforma agraria, re-
presentantes de Granada, Zara-
goza, Torrejón y Cáceres. Revi-
sión ^de arri^endos, representantes
de Cieza, Lorca y Ricla. Aparce-
rías, representantca de Murcia.
Desah^u^ci^os y s^ubarri^endos, re^re-
sentantes de Toral de los Guzma-

R. E.

^sa^rnblea Nacíonal de L,ab^adores
D^e^sde ^el ^día 12 al 16 ^d^el ^co-

rriente m^es se han celebrado se-
siones plenarias por la Asamblea
Nacional de labradares, arrenda-
tarios, colo^nos, apaxceros, media-
neros, ganaderos y ,pequeños pro-
pietarios de Esparia, que se lleva-
ron a efecto en el Ministério de
Agricultura.

EI Seoretario leyó el ^programa
que ^desarrolló la Asanlblea y glo-
só algunos p^^tntos del orden del
dda.

Seguidamente se dió lectura al
proyecto ^de Estat^utos de la A^lian-
za Nacional de Labradores y se
aprobó el Reglamento de régimen
interior de las secciones de la
A^samblea.

^P^uesto a -discusió^n el arti^ctda-
do de los Estatutos, se aprobaron

n^ueve artículos. E-n ellos se ex^po-
ne , como objeto de la Asociacióm,
agrupar en su seno y disciplinar
a todos los labradores del país
que por su situación ecanámica
p^uedan considerarse com,prendi-
dos en los conceptos de arre:n^da-
ta^rios, peq^ueñ^o^s propietarios, co-
lonos, aparceros y ganaderos; y
su finalidad esen.cial será la ^de-
fensa de los intereses de sus com-
pomentes, a cuyo efecto procurará
estar re^presentada en los organis-
mos que laborcn por e^l bienestar
de los ^nismos. Fo^mentará la cul-
tura y economía social y encami-
nará sus esfuerzos a la organiza-
ción cooperativa y n^utualista.

La Adianza Nacional, qu^e verá
con gusto las ^legítimas reivindi-
caciones del proletariado agríco-
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nes y Torretnocha. Ganadería, re-
presentantes de Zamora y Va-
Ilada.

En una sección de Varios se in-
cluyeron otras ^ponencias cíe Gra-
nada, Zamora, Vallecas, Peñoso,
Ariza, Ar^cos, V^illafranca, Cam^pi-
Ilo, Urrea y Orgaz.

Se pasó a discutir las bases y
fecha ^para la ^ce^l^ebració^n ^de^l ^^pri-
mer Congreso agrícola, ° y acor-
daron que ^se celebre en el mes
de actu^b^re. ^

A ^propuesta cíel delegado de
Zaragoza, acuerdan pedir al Mi-
nistro de Justicia que se ponga en
vigor el decreto de 29 de abril del
pasado año, que ^prohibía los des-
ahucios ^por los arrendatarios cíe
fincas rústicas.

Ta^mbi^én a^corda^^ro^n soli^cita^r la
prórroga del plazo para las revi-
siones cle los comtratos. S^e pre-
sentaron luego ^las panencias acer-

sentada por los representantes de
Zamora y Madrid, referente al
problema de ^la ganadería espa-
ñola. Los extremos que abarca di-
cha ponencia son: Organización
de Coo^pe.rativas de producción y
cie venta, e^^n común, ^de a^nima^les
y s^us produ^ctos; organ^iza^ci^ón
del cr-édito gana^dero^; ^d^iwulgació^n
ci^entífica de explotaciones ani-
nl,ales y de sus ^produ.ctos, por
maestros y veterinarios rurales,
utilizando ^la escue^la ^co^mo centro
d^e estos ^estu^dios; que la D^irec-
ción ^de Ganadería coopere a este
fi^n ^con la ^divu^lga^ción ^de f^olletos
sencillos, claros y ^modernos; or-
ganización de Coaperativas de
prociucción de sementales de ra-
zas seleccionadas para la venta
económica a los asociados de la
Alianza Naciou^a^l; confección de
estadísticas; organización de la
M^utualidad nacional para el se-

Una Qe las reuniones celebradas por la Asamblea Nacional de Labradores en
el Ríinisterio de Agricultura.

ca ^de ;las ^cont^ratos de a^rrénda-
^niento. Com^o ambas ponencias
tienen ^muchos puntos de contac-
to, acordaron reunirse los autores
de ambas, e^n unióm ^del Secreta-
rio de la Asamblea, y proceder a
su estudio ^presentarrdo una sola.

También pidieron, en lo que se
refiere a crédi#o agrícola, la des-
apari^ción ^de ^lo^s Pósito^s y de ^la
institución denominada Crédito
Agrícola. Se acuerda implantar un
sistema cooperativista ^cientro de
la Aliamz^a Nacional de Labrado-
res.

Se aproUó una ponencia, pre-

guro én casos de muerte o acci-
dentes; ^procu^rar estre^char las re-
la^ciones ^e^ntre ^la Alianza Na^cio-
na{ de Labrad^ores y la A^so^ci^a^ció^n
Naci^ona-1 Veterina^ria Españala
para una coo^peración ^más inten-
sa y útil a los ganaderos.

Se to^ma en consi^dera^ción una
propuesta sobre la i^m^po^rtació^^n
cie trigos, ,en ^la que se pide que en
caso de que sea necesario mamte-
ner dicha im^portación, que se pro-
hiba la malturaciórr de^1 trigo exó-
tico a partir del 25 de junio, y que
la venta ^de hari^na proced^ente ^del
mi^smo se ^prohiba también ^desde

el día 4 de ju^lio. Asimismo se
acuerda pedir al Gobierno el res-
tab^leci^miento ^de las guías ^de ci^r-
culación para los vinos.

EI Sr. Baus, de Pinoso, ^prapu-
so que la Asamblea se d^irija al
Gobierno ^pi^di^é^ndo^le di^cte ^las
oportunas ^medidas para que el
tipo de venta de agua co^n ,destino
a ri^ego^s^ sea fijo, ^pues se ^da e^l
caso de ^com^e^nzar a vend^erse a
och^o ^cén^timos el ^metro ^cúbico y
1}ega luego a rebasa^r el ^pre^cio de
35 céntimos.

En ^la últi^rna sesión celebrada
por la Asa^mblea, s^e ^da lectura a
la po^nencia ^sobre arrerrda^^mi^ento
ti^e fincas rús^ticas ^con la nueva re-
^da^cció^n ^que se ha da^do. En ella
se han recogido las aspiraciones
u^i^á^ni^mes ^de las ^di^stintas regio-
^res que concurren a la Asamblea.
En la citada ^ponencia se picíe:
Abolición de las a^parcerías con
eYCe^pción de las fincas de s^ca-
no; navación de to^dos das co^n-
tratos actua^les para ajustar^los a
la nueva legislación; rec^noci-
miento a favor del arrcaldatario
de la ^prap^iec:^a^d de las ^planta^cio-
nes que ^hubiere verificado _y de
las ^rnejoras i^ntroduc:d^as en be-
neficio de ]os predios; en el caso
de que la valoración ^peri^cial d^e
las mejoras ir^tradu^cidas por el
arrendatario fuese superior al del
valo^^r de ^la fi^nca, se r^econ^o^cerá a^l
arrendatario ed derecho de reden-
ción; ^será ^m^.otiva ^de ^d^esahuci^o la
falta ^d^^e ^pago ^d^^ la renta por dos
a^nua}i^dades y ^el ^mal ^cultivo d^el
terren^o; ^q^ue se co^nceda la rebaja
de r,enta cn caso de pérdida de las
cosechas, sea cualquiera la cau-
sa; que los arri^nc:os no ^d^ure^n
menos de seis años; que se su^pri-
nian la responsabilidad manco-
muma^da y soliid.a^ria y lo^ pagcs
ad^ela^mtad^as; ^que la caói^da^d d^^e la
esp^ecie p^aga^da ^en -re^nta ^s^ea igual
a la ^q^^u^e p^radu^z^ca ^el ^pre^d^i^o a q^ue
se refiere; ^que en casos d^e^ enaje-
nación se co^nceda un clerecho de
retracto al arren^datario para q^ue
pueda preferenterrlente comprar
la finca; que el precio d;el arrien-
do sea fijado ^por el Jurado ^mixto
o par •una Camisión de técnicos
d^e ^Ia agri^cu'^itura, y que se su^pri-
man las subarriendos.

También se a^prueba una pro-
posi^ción en la qu^e s^e pide la di-
solución de todas las Cá•maras
Agrícolas; que dejen de presidir
los Jurados mixtos los jueces de
pri^mera imstancia, y que se cons-
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tituyan aquéllos en todas las pro-
vi ncias.

El Ministro de Agricudtura, que
asistió a la última sesión cele^bra-
da por la Asa^mblea, ^pronunció un
discurso, en ^el que ^pro^metió re-
coger la^s aspiraciones que ex-
presen las conclusiones de la
Asamblea en cuanto signi^fique in-
terés ^para todos.

A conti^nu^ación ^da,mos las con-
clusiones aprobadas ^por ^mayaria
absoluta.

Destaca entre todas ellas la ce-
lebración del Pxirner Congresa y
Exposición Nacionales d^e Agri-
cultura, Ganadería y sus indus-
trias d^erivadas, ^qu^e han de veri-
ficarse el 1^de octubre, y a cuyo
fin ^han ^dado comienzo ya los tra-
bajos.

Asimis^rno fueron a^pro^bad^as las
siguientes conclusio^nes:

Rri^mera. Creación de la Fe-
deracián Nacio^nal ^de Mutuali^da-
des Agrícalas.

Segumda. Creación de la Co-
operativa Nacional de Produ^c-
ción, Constumo y Crédito agríco-
da pecuario.

Tercera. Estructuración y re-
glamentación de los arriendos ^e^n
sus diversas ,modalidades.

Cuarta. Supresión d^e las Cá-
maras agrícolas y revisión del
funciona^miento ^d^e ^los Pósi^tos.

(^uinta. Modificaciones en la
legislació^n so^b^re Jurádos mixtos.

Sexta. Elección de^l Cansejo
Nacianal y creación de] periódico
órgano de Ia Alianza, bajo la de-
nomi^nación d^e "La Viz ^del Cam-
po„

Séptíma. Creación del censo
nacional ^d^e .la^b,rador^es arrenda-
tarios.

Octava. Uti4ización d^ e 1 o s
servicios de radiodifusión y cine-
matógrafo ^para la divulgación
cultural agraria.

^a írnpo^rtación en

Francía de 1a pata-
ta ternprana

ASOCIACIÓN GENERAL DE GANADEROS

^nseñanzas agro-pecuarías
Como en años anteriore^s, la

Asocia^ción general ^d^e Gan.aderos
está organizam^do unos Cursíllos
prácti^cos de enseñanza agro-pe-
cuaria, ^en su deseo d^e g^enera^li-
zar conacimiento^s siempre n^ece-
sarios para o^breras y mad^estos
labradares y ganadero^s.

Estos cursos estarán canfiados
a Profesores ^especializados, de
recanocida conrpetenci^a, y ten-
drán ^lugar durante ^e] m'es de
mayo próximo en el Iacal ^d^e Ex-
pas^i^cianes de ^la Casa ^de Cam^pa.

Camprerud^erán tres grupos de
enseñanza: Ind^ustrias deriva^das
d^e la ^leche, ^e^n g^e^neral, ^que s^e da-
rán de nueve a ance y rnedia to-
dos ^los días; de Ap^iç^ultura, ^ta^m-
bién en toda su extensión, qu^e se-
rá cte ^dooe ^a una, y^d^e Avícu^ltura
y Cu^nili^cultura ^e !i^ndustri^as a^ne-
jas, que 5e dará ^diaria.mente a las
ci^nco ^de l.a tarde.

Tadas ^esas ^ens^eñanzas será^n
teóricas y prácti^cas, para ^lo cual
la Asaci^ación dispone de ^material
y de los ^elem^entos ne^cesari^o^s, a
fin de que ]as altrmnos ^ptredan, a
conti^nua^ción d^e das ^expli^caci^o^nes
de ]os Profesores, pre^s^^^nciar y
ensayar los trabajos prá^cticos
complementarios.

Las matrículas ^pu^eden ha^cer-
las individuos d^e .a^mbos sexos,
mayores d^e catorce arios, durante
el mes d^e abril, en las Oficinas de
la Asociación genera^l ^d^e Gana-
^deros, Huertas, 30, Mad^ri^d, y los
de provincias lo soli^oitarán del
Presid^ente de la Corporación en
carta o ^n^stamcia.

Los ^Profesores qu^e bendrán a
s^u cargo ^es.as ^enseñanzas serán
los mismos de años anteriomes, o
s^ean los señores Castelló, Trigo,
Matallana y Ri^es,co, y ^la presen-
tación de los al^u^m^nos ^e^n el d^oca,l
^cíe Concursos ^d^e la Casa ^de Cam-
po, bendrá ]ugar ^el 3 d^e ^mayo, .a
las once d^e ^la mañana.

Algunas Diputaciones y ^orga-
^ni^smos a^gro-pecuarios, ha-cién^do-
se cargo de] interés grand'e de
esa labor ^cultural, se pro^ponen
subvenci^onar a jóv^enes que re-
^unen ^espcial^es ^condiciones y ca-
reeen de ^m^edios para pagar su
estarnci^a en Madri^d, ^^a fi•n d^e ^qu^^e
p^tae^dan asistir a es^os Cursos, que
otros años se han visto muy co^n-
curridos ^de alumnos de tadas las
clases social^es, y muy ^especial-
mente d^e ^ma^es^tras y ma^estras na-
cianabes.

,

Par r^eciente dli^spasi^ción ^del Go-
bi^erno fra^n^cés s^e prohi^b^e la im-
p^artac^ión y tráu^sito ^por str ^país
de da patata ^prooed^e^nte ^d^e E^s-
paña.

La med^i^da,^q^ue tanito perjudi-
ca a 1^os agricultanes de Levante,
ca^tala!nes y ^d;e Canari^as, parece
estar ^tam^ada a títuilo ^d^e recipro-
^ci^dad po^r ^de^berm^i:n^a^d^a^s ^m^e^^dicla^s
^d^el Gob^i^erno ^eisipañol, y a este
^efecto ^conviene record,a^r 'lo suce-
dido ^an e^ste asunto.

D^es^cte ^el año- 1922 ^en que se
ex^terndió en Fran,cia la ternible
plaga ^d^el "F^sca^rabajo ^del Colo-
rado" (Lehtinotarsa decernlinea-
ta), s^e ^prdhib^ió, ^oamo ^rnedi^da de-
fien^siv^a, 9a ^i^m^partacián en n^u.estro
^país ^die p^atata^s p^ro^ced^entes ^de
Francia. Se ^ha +logra^do ^con ello,
hasta el presente, ^aorrservar i^nmu-
nes ^de atac7^ue tad^as rnuestras zo-
nas productaras, a p^esa,r d^e terner
facos ^en ^provi^n^cias fro^nteriz^as.

A1 fi^rmarse el ^pa^sado año el
niodas vivendi ^can Fra^ncia, pare-
ci^ó que alguña ^de ^su^s tlzrustrlas
autarizaba la im^p^ortación, ,par re-
co^nocer ^en glo^b^o ^la sa^ni^ciad ^de to-
dos Io^s ^cul^tivas franceses, y fué
preois.o que en nov^i^e^ml^re del pa-
sado año s^e ratif'i^cara mueva^rrrente
]a ond^en prohib^i^tiva ^de i^mparta-
^ció^n el^e pata^ta, q^ue ^adcanzab^a
tam^bién a alguno^s países e^uro-
peas, ^esp^e^cia^l^m^e^nte Fra^nc,ila, Alc-
^mania y Polonia.

A^.bem^ani^a re^clam^ó -contr,a ta^l
anadi^da, Y d^e+mo^stró q^u^e ^s^u^s z^onas
ataoadas ha^bía^n que^da^ia l^i^mpias,
au^to^rf^zánd.o^se ^n^uevame^nte la ad-
misiór^ de patata praoe^d^e^nte d^c
a^q^uel ^país. Polo^n^ia gestiona c:n el
m^om^ento a^ctua] ^la ^mi^sma medi-
^d^a, y en cua^n^to a Fra^n,cia, dada
la extens^ión ca^da vez mayor que
a4^ca^nz^.a la i^nvas^ión, a1^o pued^-. es-
tar en condi^oio^nes d^e exportar por
ahara.

No pucd^e, ^p^ar ta^nto^, alegarse
recipracidad.

D^e^b^e, p^ue^s, ^nu^estro Go:bie^rno
d^efen^der con ^el mayo^r tesón pr^^-
du^cción ta-n i^m^.po^rta^nte, cn plen,^
auge ez^ ^nuestras z^onas levantinas,
don^de can^saituye, como se sabe,
ui^a gran fuente ^d^^^ rid_^^eza.
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Via^es de práctícas de 1os alumnos
de Ingeníeros agrónomos

Los alumno^s de segundo cur-
so de la Es^cu^ela de l^ngeni^ero^s
Agrónomos han realizado en la

Como final del interesante via-
je se giró una visita a las obras
d^e los grand^es Ri^egos ^d^el Alto

EI Ingenrero agrónomo, Jefe de los servicios de la 1Vlancomuuidad 1lidrográliea
del 1)bro, explicando a los alunmos de agrónwnos el f^mcionamienio de la

Granja agricola de Almudét^ar.

última quincena de1' pasado mes
de marzo su reglamentario viaje
cie prácti^cas, aco^mpaliados por
sus profesores sellores García
Romero y Escoriaza.

Corresp^ondía el viaje a las
prácticas de Geología y Botáni-
ca, habi^endo e^scogido para ^este
fin ]a visi^ta a]a r^egión arago-
nesa.

Lo^s alumnos pudieron admirar
las be(Iezas geológi^cas que e^n-
ci^en^a la región del Piedra ^en Al-
hama cíe Aragón y la flora d^e la
estepa aragonesa, rindiendo e^n
Zaragoza tributo al visitar la
Granja Agrícola a los inolvida-
bles campañeros Otero y Ayuso;
iniciadores del cultivo de ^la re-
molacha en Aragón, y al pro^rul-
sor y mantene^dor del prestigio
ganado por aquéllos, el actual
Director, señor Lapazarán, quien
por obligada ausencia, debida a
la importante gestión a él enco-
m^e^ndada ^por ^e] Ministerio de
Agricultura, hubo de d^el^egar la
represe^ntación ^cie la Granja en
los s^eilores Gros y Guerra, Ing^e-
niero y Ayudante adscritos al ser-
vicio de la misma.

moderno sistema de a^liviadero,
hoy en ^constru^cción, el canal ali-
mentador, ^el pantan^o de ^la Soto-
nera y factorías de Tormos, ^I
ca^nal de Monegros, como ohras
constructivas, Y por últi^mo, ]a
Granja de Almudévar, como ac-
tuación de ^^la modaliciad agro-
nómica cam,plementaria de ]as
obras, recibiendo a^mplias e inte-
resantes explicaciones de los In-
geni^eros d^e Caminos s^eñores f i-
ménez del Yerro, Sanz y Coara-
^sa y de los Agrónomos señores
(^uinto, Co}om, Tru^eba ^e Irizar,
Ingenieros Jef^es y encargados de
las obras, que acompañaron a los
futuros ^carnpañ^ero^s ^en todo ^el
transcursa de ^la interesantísima
excursión.

D^ehem^os haczr ^constar que ^el
actual Go^bernador ^dc Zaragoza,
el Ingeniero Agróno^mo y }^rofe-
so^r ^de la Escuela, señor Alvarez
Ug^en^a, se tra^sladó asi^mismo a
las obras, a fin de compartir con
slrs alunu^os y compañeros lmas
horas de fra^nr^a ^camaradería, cir-
cunstancia que agra^derieron muy
víva^m^ente ^lo^s f^lituros com^hañe-
ras.

Tanta alumnos coma profeso-
re^s volvi^ero^n a Madrid satisfe-
C170S de ^laS mteresanteS ^e1lSellan-
zas adquiridas y de las muchas
atencio^t^^es q^u^e co^nsta^nlwe^mente

Aragón que la Mancornunidad del recibieron de los Ingenieros de las
Ebro realiza en la provincia de provincias aragonesas visitadas

Los alumnos en la presa de Ardisa, donde recibieron toda clase de expiicacio-
nes de los Ingenieros de la Mancontunidad Hidrogriífica del Ebro.

Huesca, visitando la presa de Ar- en el viaje de prácticas que aca-
disa, zn el río Gállego, con stl baban de realizar.
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Las plantas de huerta
necesitari abonos de efectos mu^ rapidos

EL NITRATO DE CHILE
es e^ a^ono c^e efectos
mas rapidos del mundo

SOClEDAD COMERCIAL DEL 1111TRAT0 DE CHILE
TELEFONOS 94.770 Y 94.779. APARTADO CORREOS 909

NITRATO CORRIENTE
PI Y MARGALL, 16
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Seccíón de Meteorología agrícola. - SE'^V1C10
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Em^pezó el año actual con am-

biente encal^mad^o y ^seco, ci^elo

claro y fuertes hela^das; ^pera ^pa-

sada ^la semana primera, las nie-

blas, lloviznas y algunas lluvias

d^ulcifi^caran notablemente ^1 ex-

tremado régimen meteoralógi^co

que ca^racterizó al ^pasado dicie^m-

b re.

Merced a sus veinticinca días

cwbiertos y mubosas y a la escasa

vel^oci^d^ad ^de ^lo^s vientos ^d^el ^pri-

mer cuadrante, ^l grad^o ^higro-

métrieo del aire se mantuvo ebe-

vado durante enero, aun^que el

pluviámetro no recogió ^más que

18,7 litros ,por metro ^cuadrado,
mita^d de la precipitación normal

co^rrespondiente a este ^mes. Otros
meteoros no ^despreciables en
agricudtura (escarchas, ni.ebla^s,
etcétera) ayudaron a ^la ca^pta-

ción de ila h^umedad atmosférica,
permitiendo a las tierras canser-

var un tem^pero ^pro^pio ^de años

más pród^i^gos en Iluvias.

Las ^m í n i im a s te.rrnorrrétricas

má^s altas y la^s máxi^rnas más ba-

jas, al com^pensarse, acusan una

media térmica algo inferior a la
e^l Observatorio de Madrid 121

horas ^ie insolación mens.ua^l, con-

tinuando la ^para,lización ^del cre-

cimiento externo ^de los sembra-

dos y pa^stos, si^ bien el desarrollo

de sus raíces persiste porque al

suelo ^no ^le fadta tadavía hume-

da^d. '

Fué el ^mes ^de febrero ^más frío,
de ambiente más seco y algo m^e-
nos lluvioso que el corre^spandien-
te a un año mormal, repartiéndo-

se en é] por ig^ual los días ^d^espe-

jados, nubosos y cubiertos y se-

ñalando el heiliofanógrafo 184

horas ^de so^l. Dos veces apareció

}a nieve, y durante la ^mayar ^par-

te ^de febrero ]as heladas se suce-

d^ieran sin ^inter^rupción, llegando

el termómetro colocado junto al

sue^lo a acusar igua^] ^míni^ma que

on enero (5 grados bajo cero).

Marzo, ^por el ^co^ntrari^o, fué

más templada, ^de ambiente hú-

medo, más lluvioso y con mayor

número de ^días cubiertos que el

marzo nar^mal, elevándose 3 gra-

dos la míni^ma junto al suelo con

relación a febrero y bajando la

normal de enero, y só^lo registra

inso^lación no sálo ^en valor abso-

luto (182 ho^ra^s), sino ^en e^l q^ue

resulta d^e ^com^para^rla ^con la ma-

yor cantidad correspondiente al

mes de ^marzo normaL Las escar-
chas, e] rocío y e^l granizo fueron

anota^do^s en ^s^u diar^i^o ^meteorodó-
gico.

La lluvia recogid^a en el prim^er
tri^mestré del año actual no fué
abundante; e] total de 97 litros

por metro cuadrado es inferior en

una cuarta parte a^la normal co-

rrespondiente. Si^n e^mbargo, su

repartición no pudo ser .mejorada,
ya que das preci^pitacione^s ^men-

s^ua^les sucesiva5 ^d-e 19, 25 y 53

milímetros que acusó el p}uvió-

metro d^el Obse^rvatorio ^de M:a-

dri^d gu.ardaron ^a ^debida ^propor-

cionali^dad eon ^ed creci2niento na-

tura^l ^de da temperatura en ^cada

mes, sin ^ramperse e] ^equidi^brio

tan necesario e^n esta época ^del

año entre los dos factores pri-

mordiales de la, vi^da de las plaa^-
tas.

Exami^nau'o el gráfi^co qu,e se

acompaña, ^puede apreciarse que
las días de lluvia se agru^paron
generalmente cle ^rrodo que el

agua caída en cada ^uno fu^ese

protegida y empuja,da a ^mayor

profundidad en la tierra cultiva-

da p^or la ^del día siguiente, evitán-

dose así ^la pérdida co^nsiderabl^e

ci^:ebida a ^la ^evaporación ^de la ca-

pa ^más superficial, ^tan frecuente

en las 1luvias aisladas. y.poco in-

tensas. Además, la distribución ^1e^

las ,precip^itaci^anes ^tientro ^de ca^da
día acusaron una uniformidad su-

ma^me^nte b^eneficiosa ^pa^ra su

aprovechamiento, absorbiendo la

tierra, ávi^cia ^d^e hu^medad des^pués

de la prolongada sequía de 1931,

la casi totalidad ^d l agua ^caída,

sin que ésta llegase a correr so-

bre s^u ^s^u^perfi^cie. L^os ^períad,os

lluviasos y^los ciedos cubiertos y

nubosos guardaro^n u^na equádi^s-

tancia bi^en ,marcada ^en todo

el trimestre, y gracias a ella el

desarrollo ^radi^cular ^de e^nero y

febrero y el externa muy imtenso

de marzo permiti^eron a las ^siem-

bras y pastos ganar parte de^l re-

traso sufrido colocando, sob^re to-

^d^o a la^s ^pri^m^eras, ^^en co^n^di^ci^ones

de ^prometernos una buena cose-

cha, si bien las reservas en agua

d^e los terre^nos, que sólo alcanzan

a la parte más superficial, no

^permitirían ^hacer fren#e a una pri-

mavera seca.
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La Ganadería^ y el laboreo forzoso
La siguiente Orden del Ministerio de

Agricultura se publica en la "Gaceta"
del día 22 de marzo:

"La Asociación Genera] de Ganade-
ros de España se ha dirigido a este Mi-
nisterio manifestando los graves per-
juicios que se están ocasionando a la
ganadería nacional al invadir, en mu-
chas comarcas, las fincas de puro pas-
to para rottrrar los terrenos, so pre-
texto de que están con falta de la-
boreo.

A la Comisión técnica central, que
dictamina en los expedientes de la-
boreo forzoso, Ile^an también muchos
de estos expedientes, en los que se pre-
tende poner en cultivo terrenos cuyo
único aprovechamiento, desde hace va-
rios años, ha sido el de los pastos, cosa
que en modo alguno autorizan las vi-
gentes disposiciones del laboreo for-
zoso, que tienden sólo a evitax el aban-
dono de lo que fuese la explotación ha-
bitual en ca•da finca, pero en modo al-
guno a su modificación.

El perjuicio que se ocasiona a la ri-
queza agropecuaria y, en general, a la
economía nacional con tan absurdo
proceder, es de excepcional importan-
cia, y, por lo mismo, urge ponerle re-
medio adecuado, ya yue no debemos
olvidar que esa riqueza constituye la
base de la vida nacional.

La destrucción con el arado de esos
pastos hará disminuir nuestra ganade-
ría de la que no estamos sobrados, y
ello con el peligro de aumentar produc-
ciones en las que ya tenemos equilibrio
económico, y fácilmente podriamos lle-

^

^ar a una sobreproducción ruinosa,
principalmente en lo referente a ce-
reales.

Suelen invocar, al acometer estas ro-
turaciones, la carencia de trabajo, sin
fijarse en que las cosechas que puedan
obtenerse en esos terrenos, para pa^ar
las l^abores actuales han de tardar más
de un año en conseguirse.

Tampoco han de poder servir es-
tas roturaciones arbitrarias para legiti-
mar derechos de asentamiento cuando
Ilegue a entrar en vigor la Reforma
Agraria, cuyo desenvolvimiento tendrá
que atenerse a lo que disponga la ley
de una manera ordenada y armónica,
para no perturbar nuestra economía,
antes bien, procurarrdo siempre su me-
jora.

Por otra parte, el Gobierno ha reco-
nocido los deseos vehementes y muy
razonables de las masas sociales de
poseer tierras para cultivar, presentan-
do por ello a la aprobación de .las Cor-
tes la ley de Reforma Agraria, con la
cual dará lugar a la satisfacción de esos
afanes para quienes esa disposición se-
ñale, en los lugares que se determine
y con las normas que se dicten.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien acor-

dar que por V. E, se preste la mayor
atención para impedir que se invadan
y roturen las fincas destinadas a pas-
tos, exigiendo que en todos ,los asuntos
de] laboreo forzoso se cumplimenten la
Ley del 23 de septiembre y el Decreto
de 28 de enero últimos."

Cupo de írnportacíón del capullo de seda
La "Gaceta" del 19 de marzo pu-

blica la Orden siguiente del Ministe-
rio de Agricultura, Industria y Co-
mercio:

"Las circunstancia^s difíciles por que
atraviesa la sericicultura nacional en

probresiva disminución productora, co-
mo repercusión de las crisis en las co-
tizacion.es del mercado mundial de se-
da, han tenido sus tierivaciones en la
industria de la hilatura, que se ha vis-
to obligada a tener que suspender la

fabricación por falta de la ma•teria pri-
ma rneaesaria, con el comsiguiente. paro
para el persona^l obrero que la^s atiende,
en número y cuantía tales, que en cier-
tas regiones levantinas constituye un
verdadero problema para hogares mo-
destos la falta de los jornales que de
las hilaturas se perciben.

Tratando, por una parte, de dar so-
hrción adecuada al conflicto plantea-
do con este motivo, y, por otra, de
que nuestra materia prima se encuen-
tre suficientemente protegida contra la
concurrencia extranjera en el momen-
to en que la nueva campaña pueda
ofrecer su producción nacional de ca-
pullo de seda fresco hacia fines del
próximo mayo,

Este Nlinisterio se ha servido dis-
poner lo si,uiente:

1.° Se fija en 25.000 kilogramos e!
cupo cte capullo de seda, seco, que
con derecho al premio que en esta dis-
posición se establece podrá ser impor-
tado del extranjero en los plazos que
se marca y con destino al abasteci-
miento de ]as hilaturas nacionales, en
las que neces^ariamente deherá ser hi-
lado.

2.° Este cupo deberá distribuirse
entre las hilaturas nacionales que han
venido trabajando en la presente cam-
paña, con arreglo al acuerdo ^que en-
tre ellas se establezca, y a la propues-
ta que, debidamente autorizada, eleva-
rán a la Dirección ^•eneral de A;ricul-
tura, para su aprobación, en ^el plazo
máximo de diez días, a contar de la
fecha en que se publique esta disposi-
ción en la "Gaceta de Madrid".

3.° EI premio que se establece para
el hilado de este cupo de cápullo im-
portado será •el mismo que las disposi-
ciones vigentes señalan para la hila-
tura del capullo nacional, o sea de 0,50
pesetas por cada kilo;^ramo de capullo
fresco hilado, fijándose en cmo a tres
la relación entre e] capullo seco y su
equivalencia en fresco.

4.° I_as introducciones del cupo de
25.000 1<ilo^rra^mos establecido deb^rán
efectuarse a partir de la f•echa de la
aprobación de la propuesta elevada a
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la Dirección general de A^ricultura hor
las hilaturas mencionadas hasta el día
1.° cie mayo, y justificarse mediante las
certificaciones expedidas po.r las Adua-
nas ^creditando la introducción del ca-
t^ul4o de seda con referencia al despa-
cho del mismo.

5.° Por la Estación Superior de Se-

ricicultura de Murcia y las Secciones
Agroncímicas de Alicante y Va}encia se
practicará la inspección y aforo de las
exi^stencias de capullos de seda y seda
hi^lada en ^^la^s ^hilaturas m^encionadas de
su respectiva ^demarcación, dentro de
os ^cuatro días siguientes a Pa publica-

ción de estas disposicioroes en la "Ga^
ceta cí'e Madrid", d^ebiend^o ^repetir ^e^l
aforo pa^ra la liquida•ción •d^cl hremio que
se otorga ^el día 20 de mayo.

6.° Las hilaturas que se acojan a
los }^eneficios de esta disposición vie-
neu obli^*adas a dar cuenta a la Esta-
ción Superior de Sericiculhrra de Mur-
cia o a la Seceión Agronómica de stt
dernarcación de los sucesivos movi-
mientos que experimente su contabili-
dad sedera en el plazo señalado, bien
sea por salidas de seda hilada con ca-
pullo extranjero o ya .por las ca^itrda-
des de capullo que importen o se trans-
fieran de un establecimiento a otro, en
igual forma que previene la ley de 4
de marzo de 1915 y su Reglamento
de aplicación para el capullo nacional,
y siempre con abso}uta indcpendencia
de cuanto a éste se refiera.

7.° La liquidación del premio se
t?racticará con relación a lns aforos que

se determinan en el apartado 5.°, te-
niendo en cuenta que un lcilogramo de
seda hilada equivale a 12,500 kilogra-
mos de capullo fresco, a la distribu-
ción del cupo de importación aprobada
por la Dirección general de Agrictdtu-
ra y a 1^3s certificaciones de Aduanas,

a que se hace referencia en el apar-
tado 4.°, que deberán presentar las hi-
laturas en la liquidación como justifi-

;antes.
8.° Estas liquidaciones se llevarán a

cabo con absohita independencia de
las liquidaciones anuales reglamenta-
rias para el pago del premio al hilado
de capullo inbervenido de producción
nacion.al, y con el informe de la Co-
misión provincial Sedera respectiva se
remitirán }^ara su aprobación y abono,
en su caso, a la Dirección general de
Ag.ricultura.

9.° S'i una vez abiertas las hilahr-
ras interrumpiesen su fabricación por
cualquier circunstancia no motivada
por fuerza m^ayor, se consideraría eshe
hecho como remmcia al premio que se
establece y, en su consecuencia, no
habría necesidad de efectuar las liqui-
daciones que se prescriben, no tenien-
do tampoco derecho a percibir canti-
dad alguna •en concepto de premio por
la seda que tuviesen hilada del capullo
importado.

10. El capullo importado que en 20
de mayo no estuviese hilado ,perderá
toda opción al premio que se esta-
blece."

Llarnamíento a los tenedo^es de trígo
En la "Gaceta de Madrid" del día 18

de marzo se inserta la si^uiente Orden
del Ministerio d^e Agricultura:

"Reiteradamente ante este Minisberio
vienen exponiéndose por los goberna-
dores civiles y por los fabricantes de
harinas las difictdtades con qu•e se tro-
pieza en distintas }^rovincias para la
adquisicicín de trigos, consecuencia in-
dudable del retraimiento observado en
las ofertas de venta, ^ceatuado a parttr
del día 10 del ^pasado^ me^s de febrero,
fecha en que debieron •presentarse las
declaraciones juradas de existencias del
referido cereal, con arreglo a ^a Orden
de 29 de enero anterior.

El hecho ^expresado, que es^pro-duc-
tor de una evidente anormalidad en el
mercado triguero, ocasiona grandes di-
ficultades en el abastecimiento de ha-
rinas, que pueden dar lu^ar a graves
trastornos y eo^nfli^ctos que ^es preciso
evitar, y para lo cual este Ministerio
habrá de procurar la adopción d^e las

oporhma^s medidas tendentes a prever
y solucionar las apuntadas anormati-
dades.

Las determinaciones que de momen^
to hayan de tomarse han de ser esti-
madas como el prólo^o de las que el
Gobierno se vea obligado a adoptar,
como consecuencia del estudio que se
realice acerca del resultado arrojado
por ^las declaraciones ^de existencias d^e
trigo, usando de las atribuciones que
1as leyes vigentes le cornfieren y ape-
lando a cuantos medios y resortes las
mismas }^onen ^en su mano ^para inten-
ta•r el no^rmal abastecimi•ento.

Por ahora y sin •perjuicio de que, si
procediere, se lleguen a decretar las
precisas incautaciones, se disponga la
importación de trigos exóticas o se to-
me cualquier otro acuerdo conducente
a garantizar aquel regular abasteci-
miento, este Ministerio estima conve-
niente, como acto previo, hacer un lla-
mamiento a los tenedores de trigo, re-

^ ^,. ^Sricultur^
quiriéndoles para que efectúen ofertas
de venta ante los gobernadores civi-
les, en tm plazo prudencial, sobre la
biase de precios que ha;an a^sequib4e
el comercio.

En ningún momento ha ]legado a
dudar este Ministerio de que pueda fal-
tar}e la valio^sa coo^pera^ción d^e los agri-
cultores pará lograr los fines pretcndi-
dos; por el contrario, tiene la sc};uri-
dad de que el concursv noble y leal
d^e los elenrentos productores no be ce-
rá negado. Con la prestacicín de tan
inestimable cola^boración no tan sola-
mente aquéllos habrán de defender sus
propios intereses, sino ^que beneficiarán
positivamente los de todos.

El Gobi,erno habrá de ser indul^Tente
y benévolo con los que no desoigan el
requerimiento a que •esta Orden se re-
fiere, en el casa de que ^por alguno 0
algunos de los mismos s^e hubiese in-
fringido la de 29 de enero próximo pa-
sado, ya mencionada, bien no decla-
rando las existencias de tri};o, o bien
habiendo prestado falseadas sus decla-
raciones.

Atendiend•o a las precedentes coasi-
deraciones,

Este Mini^sterio ha acardado intere-
sar de V. I. que, previas las disposi-
ciones que estime ,pertinentes, se sirva
hacer un •Ilamamiento a los tenedores
de trigo para que, en un plazo que
terminará el día 28 de^l presente mes
de marzo, presenten ante los Gobier-
nos civiles las ofertas de venta de di-
oho grarno que estimen convenientes, a
precios no superiores al de 53 pesetas
los cien kilos sobre vagón •punto de
origen y sin envase."

Decla^acíón de
rentas de fíncas

r^sticay

La "Gaceta" •del día 26 de marzo pu-
b^lica la sigui^ente Ord^en d•el Ministeri^
de Hacienda:

"La ley de 4 de marzo actual, publi-
cada en la "Gaceta de Madrid" del día
6 del mismo mes, en virtud de la cua]
se concede un plazo ^ue terminará en
]5 •de mayo próximo, para que, dentro

del mismo, los propietarios o poseedo-
res de fincas rústicas no sujetas a tri-
butación o deficientemente gravadas,
enclavadas en términos municipales cu-
ya riqueza tributa por el régimen de
amillaramiento o por el de Catastro, de-
claren la renta -que ^perciben ,por sus .
fincas dadas en arriendo en cualquiera
de sus formas y la que, a su juicio, les

261



^ , ^Srícultur^^^.

correspondería percibir, o, cuando se
trate de fincas cultivadas directamente
por el pro^pietario o poseedor, las que
sea,n susceptibles de producir, precep-
túa en su artículo 8.° que por el Minis-
terio de Hacienda se dictarán las d^s-
posiciones necesarias para el cum.pli-
miento de la propia ley.

A dar efectividad a este precepto
tienden las presentes disposiciones:

1." Con sujeción al a^rtículo 1° de
la ley de 4 de marzo de 1932 única-
mente vienen obligados a presentar, en
el plazo que se indica, las declaracio-
nes a que dicho artículo se cantrae, los
propietarios o ^poseedores ^de fincas rús-
ticas, las tengan o no arrendadas, que
no estén amillaradas o catastradas o,
que aun estándolo, lo sean por cantida-
des i,nferiores a las que en reálidad de-
ba corresponderlas.

2.° Las aludidas declaraciones ^de-
berán presentarse en el Ayuntamiento
en cuyo término radique la finca rús-
ticá objeto de la ^declaración, cuando
se trate de pueblos. En las ca,pitales de
provincia, con respecto ^a las fiscas en
su término municipal enclavadas, se
presentarán ante (a Administración de
Rentas públicas o la Jefatura provin-
cial del Catastro, según se trate de ri-
queza amillarad-a o catastrada.

Las aludidas declaraciones se pre-
sentará^n por duplicado, al objeto de
que el interesad^o pueda conserva^r uno
de los ejemplares, debidamente sellado
y fechado por la oficina ante la cual se
presente.

3." Las declaraciones deberán con-
tener los datos siguientes: nombre y
apellidos del propietario o^paseedor; su
domicilio; término municipal y pago 0
paraje en que la finca radique, su ex-
tensión, ^linderos y cultivo o cultivos a
qúe se destine; indicación del nombre
al cual figure amillarada o catastrada
actualmente, expresando, caso contra-
rio, que no figura en los documentos
administrativos; expresión de la rique-
za imponible o beneficio líquido por el
cual tribute en la actualidad, cuyo de-
talle se consigna en el primer rec^bo
del año; y, ,por último, la renta en me-
tálico, o en especie reducida a metálico

según el promedio de los •precios en el
quinquenio inmediato anterior, que se
percibe, y la que crea ^que debe perci-
bir en e] caso de estar arrendada en
cualquiera de sus formas, o la que sea
susceptible de producir cuando se cul-
tive directamente.

4." En el caso de que un propie-
tario posea más de una finca rírstica
en el término y estime que sólo alguna
de ellas está oculta o deficientemente
gravada, consignará, además, la rique-
za im.ponible o beneficio Ifquido que co-

rresponde a las fincas que, a su juicio,
están equitativamente sujetas a tributa-
ción.

5." En un plazo que no excederá de
31 de mayo ^próximo, las Conporacio-
nes mrmici^pales remitirán a la Admi-
nistración de Rentas públicas o a la
Jefatura provincial del Catastro, según
los casos, la totalidad de las declara-
ciones presentadas, debidamente rela-
cionadas por orden alfabético de pri-
meros apallidos.

6.° Tan pronto como las Adminis-
traciones de Rentas públicas, .por (o que
al régimen de amillaramiento respecta,
recihan las declaraciones presentadas,
^procederán a fijar :pravisic^^almentz ]os
aumentos de riqueza imponible tenien-
do en cuenta lo que dispone el artícu-
l0 2.° de la ]ey. A este efecto se com-
pulsará el documento adniinistrativo
correspondiente con las declaraciones,
tomando como base en éstas las ren-
tas mayores declaradas.

Inmediatamente se formará, por du-
plicado, una relación nominal por or-
den alfabético en la que se consigne el
importe de la mayor riqueza descu-
bierta para cada propietario, totalizán-
dola. Uno de las ejemplares de dicha
relación será remitido al Ayuntamie7to
respectivo para que sea expuesta al
público por término de ocho días, du-
rante e( cual podrán los particulares in-
teresados formular las correspondientes
impugnaciones.

Transcurrido el indicado plazo, ei
Ayuntamiento devolverá a la Admi.^is-
tración de Rentas públicas la relación,
can ditigencia acreditativa de su expo-
sición al público e indicación del nú-
mero de impugnaciones fiormuladas, las
cuales se elevarán juatamente con la
relación, debidamente informadas por el
Ayuntamiento y Junta pericial, a cuyo
efecto se ]e concede un plazo de cinco
días.

7." Las Administraciones de Rentas
públicas procederán seguidame7te a re-
solver las impugnaciones formu^adas,
siendo sus acuerdos ejecutivos, sin per-
juicio de las reclamaciones que .puedan
formularse ante el correspondiente Tri-
bunal Económicoadministrativo provin-
cial.

8.° Resueltas por las Admi7istracio-
nes de Rentas públicas las impugna-
ciones, se establecerá la riqueza que
como aurnento resulte, remitiendo la
relación nueva^mente al Ayunta^miento
para que forme un reparto adicional,
señalando la riqueza descubierta y las
cuotas y recargos correspondientes, al
mismo tipo que hubiese resultado gra-
vado el reparto genera] del año en cur-
so, en sus dos secciones.

9.° Aprobado el reparto, se seguirá

el procedimiento normal ,para la for-
mación de listas cobratorias, extensión
de matrices y recibos y demás opera-
ciones reglamentarias.

10." A1 remitir a esa D;rección ^ne-
ral de Propiedades y^Contribución Te-
rritarial ]os resúmenes de riqueza de-
ducida de los apéndices para el año
]933, se incluirá tam^b:én una relación,
por pueblos, en la que se figur2 el im-
porte tatal de la riqueza descubi^rta
como consecuencia de la aplicación de
la ley de que se trata, bien entendido
que dicha relación deberá enviarse cla-
sificada ^por pueblos, según correspon-
dan a la primera o segunda sección.

l l.° Cua:ndo las J^efahir.as provincia-
les del ^Catastro reciban de los Ayunta-
mientos las declaraciones relacionadas
que se hayan presenta-do, procederá7 a
fijar, provisionalnrente, los aumentos de
riqueza i•m.ponible a tenor de lo que
dispone el •párrafo 3.° del artícuto 5.°
de la ley, siguiendo, en ^cuanto su ex-
posición ál público, iguales normas quz
las que se señalan en da 6." de las pre-
sentes disposiciones.

l2." Recibidas ^en las oficinas provin-
ciales •del Catastro las relaciones ex-
puestas al público, debida^mente dili-
genciadas, en unión de las impugnacio-
nes farmu.ladas y previ^amente infos-
madas por la Junta periciad .en ,el pla-
z•o de cinco días, pro^ced^erán a resal-
ver estas im^pugnaciones, siendo ta^m-
bién ejecutivos sus ac•u^erdos, sin p-er-
juicio de 1as rec]am^a^ciones que re-
glamentariamente puedan formularse
ante esa Dirección general de Propie-
dades y Contribución Territorial.

13." Resuelta^s por la ^oái^cina provin-
cial del Catastro las impugnaciones, se
procederá a formar un ^padrón adicio-
nal de la riqueza calculada, siguiendo
en todas las demás operaciones el pro-
cedimiento normal reglamentario."

Sobre laboreo
forzoso

La "Gaceta" de 24 de marzo publica
el siguiente ^Decreto del Miaisterio de
Agricultura, Industria y Comercio:

"La realidad de la actuación de la
Comisión Técnica Central de Laboreo
Farzoso, de este Ministerio, y más con-
cretamente su actual intervención en
]aén, ha demostrado que, en determi-
nados casos, el plazo de ocho días que
el artículo 6.° del Decreto de 28 de ene-
ro ú]timo determina para que la rea-
lización de las labores ordenadas por
dicha Comisión dé comienzo, es exce-
sivamente largo, pues hay labores a
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realizar de tal ur!,rencia que si se cuen-
ta el plazo de notificació^n, el plazo de
comienzo, ^con más el trámite de inter-
vención, en su caso, cuando aquella la-
hor fuera a realizarse sería quizá inútil
y hasta perjudicial.

Todo, pues, parece aconsejar que di-
cho artícu:o sea rnodificado en aquellos
casos de verdadera urgencia, cuya de-
terminación correspo^nderá siempre a la
mencionada Comisicin Técnica Central.

En consecuencia, el Presidente de la
Kepública, a,propuesta del ministro de
Agricu;tura, Industria y Co^mercio, y de
acuerdo con el Comsejo de ministros,
decreta:

1." Corresponde a da Co^misión Téc-
nica Central de Laboreo Forzoso, de
este Ministerio, la cadificación de ur-
gente para una determinada labor y a
los efectos de csta disposición.

2." Declarada urg^ente por esta Co-
misión una labor, el plazo de ocho días
que determina el artículo 6.° del De-
creto de 28 de enero ^queda reducido a
dos días.

3." Si transcurrido e} plazo de co-
micnzo de la labor no se realiza, esto

supone el abandono ^parcial del culti-
vo (no el total del predio) y procede
la ejecución forzosa, sujetándose a es-
tas condiciones:

a) La Comisión Técnica Cemtral, al
dictar la resolución de intervención, i7-
dicará la su.perficie, cantidad de traba-
jo y el número de jornales a emplear
en ]a labor.

b) La Comisión de Policía Rural de-
signará los obreros que:hayan de rea-
lizarla mediante la Bolsa de Trabajo 0
el censo de obreros agríco'.as.

c) Vigilará la buena ejecución de
los trabajos, de los cua?es res^ponderá,
y po,drán ser inspeccionados por per-
sonal técnico ^que desirne la Comisión

Central.
d) La Comisión de Policía Rural

formulará las cuentas de jornales por
triplicado; una se pasará al propieta-
rio, otra a la Comisión Central y la ter-
cera da conservará la Comisión ^de Po-
licía Rural.

e) De no ser satisfecho el importe
por el propietario se ,procederá según
el procedimiento señalado en el artícu-
l0 5.° del Decreto de 7 de mayo."

^erechos de ímpo^tacíón de1 maíz
El siguiente ^Decreto del Minaterio de

Agricultura, [ndustria y Comercio lo
pub:ica la "Gaceta de Madrid" del 2
de ahril:

"En cumplímiento de lo dispuesto en
el articu'.o 2." de }a Ley de 14 de enero
último, por el que se autoriza al mi-
nistro de Agricultura, Industria y Co^
mercio, previo acuerdo del Consejo ^ie
ministros, para que, de conformidad
con lo establecido en el ^Decreto^ de 6
de marzo de 1930, declarado Ley de la
República en 16 de septiembre último,
y en atención a los resultados que

^arrojen los estud:os de los datos cuya
obtención prescrihe la Orden de 30 de
se^ptiembre ^próximo pasado, puede de-
cretar la alteración de los derechos
arance'.arios del ^maíz ea armo^nía con

las exigencias de la producción y el
consumo interior;

De acuerdo con el Consejo de mi-
nistros y a propuesta del de Agricultu-
ra, Industria y Comercio,

Vengo en decretar:
Artículo único. A partir del día s:-

guiente al de la publicación e^i la "Ga-
ceta ^de Madrid" del presente D:creto,
el maíz exótico que se declare para
consumo devengará por derecho •de
importación, cualesquiera que sean sus
procedencias y fechas de embarque, la
cantidad de cinco pesetas oro en vez
de las siete pesetas oro fijadas ,por e}
Decreto de 6•de noviembre de 1931,
hay Ley de da República de 14 de ene-
ro de] corriente año."

l^.ectiñcación
En la circular de la Subsecretaría

del Ministerio de Agricultura, Industria
y Comercio, de 17 de los corrizntes,
i^nserta en la "Gaceta" del 18 de ma^rzo,
dictada para cumplir lo prevenido en

la Orden de este Ministerio de la mis-
ma ffecha, formubando tm ]lamamiento
a los tenedorés de trigo para que ha-
gan ofertas de venta• ante :Ios Gobier.

nos civiles, se ha observado, en su re-
gla prim-era, el error de señalar hasta
el día 27 de marzo corriente, inclusive,
el plazo para efectuar las referidas ofer-
tas, siendo así que, con arreg.lo a í^a
Orden ministerial expresada, el men-
ciona^do plazo debe terminar ^el ^día
veintiocho in^clusive d^el actu.a!I •mes d^e
marzo.

,^^^ricultur^,^^_

P1azo para la e1a-
boracíón de1 aceíte

l.a "Gaceta" del día 17 de marzo
publica la siguiente Orden autorizando
a la D^irecció7 general de Ai;ricultura
para que fije el período de tiempo du-
rante el cual ha de prooederse a la ela-
boracicín del aceite:

"En la necesida^d d^^ que ^la interven-
ción del Po^der público se produzca en
!os términos que sean .precisos para
corregir prácticas nocivas a da produc-
ción, logran^do que ésha tenga lugar
con arreglo a los dictados de la. técnica
y aibre de costumbres perjudiciales pa-
ra la buena ccaidad de las productos y
el mejor aprovechamiento de los frutos
que se transformen; teniendo en cu^en-
ta que conviene reducir el período de
entrojamiento de la aceituna que se
d^edique a da elaboración d^e acei^te, pa-
ra que de esta suerte se mejoren las
calidades, ^evitándose al •propio tiempo
el desarrollo de plagas que dañan 1as
plantaciones olivarcras, lo^s intereses de
los cultivadores y los generales del
pa'ís,

Este Ministerio se ha servido dis-
poner:

1." Se autoriza a la Iairección g^e-
neral de Agricultura para que fije el
periodo de tiempo durarrte el cual ha
de procederse a la elaboración del
aceite.

2.° Transcurrido ^qu^e sea dicho pe-
^iodo, sin que el prop^ietario de:l fruto
haya procedido a la elaboración del
aceite, la Dirección ►e^iexal de Agri-
ctultura •podrá incatrtarse del fruto, pre-
vio su inventario, y ordenar sea some-
tido a elaheración par cuen,ta del pro^
pietario, a qu en se entregará el aceite
obtenido, después de pagar la cuenta
de gasto de elaboración.

3." La presente Orde^^ comenzará a
regir desde su publicación en da "Ga-
ceta".

Instrucciones para su cumplimiento

En la "Gaceta" del día 21 de marzo
se insertan unas instrucciones para el
cumplimiento de la Orden del Min^is-
terio de Agrictiltura, Ind'ustria y Co-
mercio de 16 de marzo de 1932 ("Ga-
ceta" del 17), regulando la elaboración
de aceites para reducir el período de
entrojamiento de la aceitu^na:

"Con ^objeto de dar cum,plimiento a
la disposición del Mini^sterio^ de A;;r:-
cultura, Industria y Cornercio, fecha 16
d^el corrien^te, publicada en la "Gaceta"
del l7, que trata de regular la elabo-
r'ación de aceites, a fin de reducir, en
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la medida que permitan los elementos
de que actualmente se dispone, el pe-
ríodo de entrojamiento de la aceituna,
cuya prolongación excesiva constituye
motivo para la difusión de ciertas pla-
gas y tanto hace desmerecer la calidad
de los aceites obtenidos,

Esta Dirección general se ha servi-
do dictar las instrucciones sigttientes:

L° En el período de diez días, a
contar de la fecha de ^la .publicación
de esta^s instrucciones ^en la "Gaceta
de Madrid", deberán quedar confeccio-
nadas por términos munic.ipales las es-
tadísticas de almazaras, molinos y fá-
bricas de aceites de oliva, coi^ su ca-
pacidad productora, así como las de
existencias de aceit^ma yue quede por
molturar.

2.' Para ello, los propietarios de al-
mazaras, molinos y fábricas de aceites
de oliva quedan obligados a dirigirse
a la Sección Agronómica d•e ,la pro-
vincia, declarando los inmuebles de es-

ta naturaleza que posean, su emplaza-
miento y las características de las pren-
sas y elementos extractores instalados
en estado de funcionamiento.

3.' Asimismo, los propietarios de
olivares declararán en la Alcaldía del
término municipal en donde` aquéllos
radiquen (a cantidad de aceituna que
les quede por molturar y que no se
halle entrojada en molino^s, almazaras
y fábricas, estando sujetos a igual de-
claración los dueños de estas instala-
ciones respecto al fruto que tengaji
entrojado, sea propio, procedente de
maquilas o de la pertenencia de su
clientela, debicndo confeccionar la AI-

caldía con estos datos la estadística de
la producción aún no elaborada.

4.e Tanto las Secciones Agronómi-
cas como las Adcaldias Ilevarán a ca-
bo, en sus respectivas demarcaciones,
las inspecci^ones e ^nvestigaciones que
juzguen necesarias ^para la comproba-
ción de las declaraciones que los pro-
pietarios y los industriales les propor-
cionen.

5.° Expirado el plazo d^e diez días,
los alcaldes remiti^rán a^las Secciones
Agronómicas provinciales la relación
estadística a que se refiere la instruc-
ción 2.a

6.a Las Seciones Agronómicas, te-
niendo en cuenta las estadísticas y la
capacidad de elaboracián de las insta-
laciornes para la transformación de la
aceituna, establecidas en cada uno de
los diferentes térmirnos municipales, se-
ñalarán, con la amplitud y variedad
que juzguen necesarias, e] período de
elaboracián, fijando el plazo en que
ésta haya de realizarse.

7.a Finalizado ,para cada término
municipal el plazo señadada y previa
la oportuna investigación, las Seccio-
nes Agronómicas, si a ello hubiere lu-
^ar, se dirigirán á este Centro ma7i-
festando los remanentes de aceihmas
que aún quedaran por tratar y el in-
forme que sobre el caso estimasen
oportuno, para que esta Dirección pue-
da adoptar, en su consecuencia, las
medidas que juzgue procedentes para
dar cumplimiento a lo que dispone el
apartado 2.° de la Orden a que se re-
fieren estas instrucciones sobre la ela-
boración forzosa del aceite por cuenta
del propietario del fruto."

Sob^re cultivo de1 algodón
En la "Gaceta" del día 23 de marzo

se publica un Decreto del 1Vtinisterio de
Agricultura, Industria y Comercio que
dice:

"EI Gobierno se propone extender a
100.000 bectáreas, en un plazo de cinco
años, el cultivo de] algodón. Las pro-
vincias en que dicho cultivo puede im-
plantarse con éxito son las de Sevilla,
Huelva, Córdoba, Badajoz, Cádiz, Má-
laga, Granada, Almeria, Cáceres y To-
ledo. Para que el cultivo s^e realice e^s

indispensable: yue no haya heladas

desde la primera decena de mayo a la
segunda de octubre; que das Iluvias

no sean inferiares a 500 milésimas
anuales y que no se utilice más que
ti^erras d^e buena calidad.

El cultivo del algodón, aun con los

precios actuales, cubre los gastos. No

dehe en este momento de desnivelación

de precios aspirarse a más. En el as-
p^cto agrícola España pose, en calida-

des y canti^d^ades, terreno suficiente pa-
ra dedicar a dicho cultivo. Socialmente
urge emplear sobre la tierra que huel-

ga, los brazos que huelgan tambié7.
Bajo todos los términos, ]a extensicín

del cuttivo del algodón resuelve proble-
mas que, planteados de tiempo y por
dejarlos sin solución habían determina-

do la desarticulación y empobrecimien-

to de la economfa española. Deber de

la Repítblica es redimir la economia de

esta situación, posibiditándola desenvol-
vimientos y actividades saludables que
hoy no tiene.

Por ello, el Gobierno de la República

decreba :
Artículo 1.° Con arre^lo a las ^pres-

cripciones del presente Decreto, se es-

tableoe un pro7rama para cultivo del

alg^dón, bajo la inmediata protecció- ► y

vigidancia del Estado, que deberá al-

canzarla cifra de ]00.000 hectáreas en
plazo máximo de cinco añors, subdi-
vidido en inscripciones mínimas de
20.000.

Art. 2.° El cultivo del a^lgodcín no
podrá nealizarse más que en aquellas
tierras que ^reiman las debi^das condicio-
nes, a juicio del personal agronómico.

Art. 3.° Las inscripciornes de terre-
nos dedicados al cultivo al^odonero

deberán hacerse: para la provincia de

Sevilla, en las oficinas del Instituto de

Fomento del Cultivo Al^odonero (anti-

^ua Factoría de Tabladilla), y en las
demás provincias, en las oficinas de la

Sección Agronómica, con arreglo al

modelo que s^e inserta al final de esta
disposición; Secciones que deberán ]le-
var un re^istro especial para estas ins-
cripcione^s.

Art. 4.° Recibidas las inscripciones
en cualquie^ra de las oficinas mencio-
nadas, se procederá por el perso:^al

agronómico de su dependencia a la

ins^pección de ^los terrenos inscritos, de-
biendo ser remitidos duplicados de es-

tas inscripciones al Instituto de Fomen-

to del Cultivo Algodonero de Sevilla,
acompañadas del correspondiente in-

forme, aquellas que sean adtnitidas y
con el fin de que por el mencionado

Instituto pueda ser remitida la corres-

pondiente semilla en tiempo oportuno y
según indicación del persona! agronó-
mico, para evitar que la siembra se
haga a destiem^po.

Art. 5.° Por el ,personal técnico de
las Secciomes y Centros agronómicos

de cada provincia se vigilará cuidadq-

samente la marcha del cultivo, acon-
sejando y enseñando a los cultivadores

l^a época y forma de realizar cada una

de las diferentes labores, anotando cui-

dadosamente las características de la
plantación, desarrodlo, floración, etcé-

tera, con el fin de reunir cuantos datos
puedan servir para la mejor formación
de ia debida estadística y avances de

cosechas probables, así como para te-
ner un perfecto conocimiento de cómo
se desarrolla cada semilla en cada una
de las zonas cultivadas.

Art. 6." Con arreglo a la marcha

que siga el mercado exterior del algo-

dón, por este Ministerio, y con inter-
vención de los organismos interesados,

se fijará cada año en el curso del mes
de enero ]as indemnizaciones, anticipos

o precios que se establezcan para el

cultivo del algodán; que para el pre-

sente año son las siguientes:

^gq.
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a) La semilla necesaria, a razón de

50 kilas por hectárea; que ^será entre-
gada gratuitamente por el Instituto de

Famento de] Cultivo Algodonero.

b) Una subvención de 100 pesetas

por hectárea cultivada, tanto en seca-
no como en regadío, que percibirá el

ctdtivador directo de la parcela inscri-
ta, una vez efectuado el aclarado de la

plantación.

c) Un anticipo de 50 pesetas por

hectárea en secano y de 100 en rega-

dí^o para ayuda de los ga^stas de reco-
lección, que será deduaido de la liqui-

rlación del algodón entregado a la des-

motación.

d) Si el precio del mercado del al-

►odón fibra reba^sara ^pro,porcionalmen-
te los precios que se fijan para el bru-

to en la •presente campaña, y que son:
Primera clase, una peseta por kilo-

^ramo.
Segtmda clase, 0,80 pesetas por kilo-

^ramo.

Tercera clase, 0,60 pe:çetas por kilo-

g,ramo,

este Ministerio determinará en cada

año la cantidad yue será prorrateada
entre el número total de kilos r•ecolec-

tados y entrega a los cultivadores en
concepto de premio y proparcional-
mente a la cosecha entregada par cada

tmo.

Art. 7.° Los propietarios de terrenos
de secano adecuado:s al cultivo del al-
godón que cedan lotes de dos h•ectá-
reas como máximo en arrendamien.to,

con el solo y exclusivo objeto de dedi-
carlos a e6te cultivo, además de la ren-

ta fijada en el contrato, que deberá

figurar en la ^hoja de inscripción, per-
cibirán el ]0 por 100 del al^odón re-

colectado en la parcela cuando por el

codono hayam de hacerse las labores
preparatorias de siemUra, y si estas la-

bores son realizadas por el pro,pietario

y además proporciona al colono el ga-
nado y a.peras •para las labores del cul-
tivo, percibirá ,en este caso el 25 por
100 del algodón recolectado.

La renta estipulada con más el tan-
to por ciento antes fijado para cada

caso, será deducida del valor del algo-

dón entregado a la desmota^ción, perci-

biendo su parte cada interesado direc-

tamente y con absoluta independencia.

Esta clase de contratos no tienen

upricacíón más yue para e.l cultivo de.
alfiodón en secano, debiendo quedar li-

bmes las tierras en la se;tmda quincena

de octubre, sin que el colano tenga de-
recho a indemnización por ningún con-

cepto,

Art. 8.° A. base de la actua^l Facto-

ria de Tabladilla, con sus laboratorios,

oficinas, dependencáas, la fábrica de

aceites y tortas que se estab4ece y do-
tada de los necesarios campos de ex-

perimentación y demostración, se crea
el Instituto de Fomento del Cultivo AI-

godonero en España, el cual funciona-

rá con arreglo a las normas que se dic-
ten por e( Ministerio de Agricultuxa, In-

dustria y Comercio.
Art. 9.° Para la desmotación de los

algodones •producidos se crean las si-

guientes factorías de desmotación en
las actuales zonas de ctiltivo:

Provincia de Sevilla.-En Utrera, Pa-

radas, ^Fuentes de Andalucía y Lora del

Río.
Prov^incia de Badajoz.-En Almen-

dral.

Pravincia de Córdoba. - En Pedro
Abad.

Art. 10. Estas factorias de desmo-

tación estarán re;idas y serán propíe-
dad, cada una de ellas, •d•e un Sindica-

to de Cultivadores de Al^odón, del cual

deberán formar parte la totalidad de
los cultivadores de la respectiva zona,

Ios que responderán mancomunada y
so^lidariamente de la buerra marclta
de la factoría, cuya instalación debe-
rá ser solicitada previamente por el Sin-
dicato.

El capital nece^sario para su implan-
tación será proporcionado en la si-
guiente forma: 50 por 100, apo^rtación
del Estado, y el 50 por 100 restante,
anticipado por el Banco de Crédita In-
dustrial, a amortizar en diez año^s.

Este Ministerio, en todo caso, se re-
serva la facultad de inspeceión admi-
nistrativa y dire^cción técnica de estas
factorías.

Art. 11. Los Sindicatos que ^se cons-
tituyan con arre^lo a lo determinado
en el artículo anterior formarán una
Federación para el aprovechamiento de
los productos derivados de la semilta.
Este aprovechamienta se verificará en
la fábTica •que a] efecto, y a base de la
ma•quinaria ya adqui.rida ^por el Estado,
se establezca.

De esta Federación será parte inte-
^rante, y en la cuantía qtre represen-
ten las aportaciones del Estado, ei ins-
tituto de Fomento de] Cultivo Al^odo-
n•ero.

Rogamos a nuestros lectores que al díríjírse a los anun-

ciantes rnencionen la Revista Agricultura

El Estado aportará en maquinaria o
efectivo metálico el 50 por 100 del va-

lo^r total de la^s instalaciones; el otro
50 por 100 será anticipado a la Fc-
deración de Sindicatos har el Banco
de Crédito Industrial, a amortizar en
d^i•ez años.

Art. 12. L,as utilidades derivadas del
aprovechamiento de las semillas, des-
pués de separar das cantidades necesa-
rias para la amortización de los a^iti-
cipos realizados ^por el Banco de Cré-
dito Industrial, serán distribuídas pro-
porcio^nalmente a las respectiva^s parti-
cipaciones, destinándose las de los Sin-
dicatos a sus partíci.pes, y las del Ins-
tituto, a aquellos fines que este Mi-
nisterio ^determi7e en rela^ción ^con el
Fomento del Cultivo del All;odón.

Art. 13. Los aceites obtenidos de
la semilla de1 al^odón no podrán, en
nin,írn caso, destinarse en España a la
alime7tación; deberán ser exportados,
y la parte que para aplicaciones in-
dustriales se corrsuma en la nación será
previamente desnattrralizada.

Art. ]4. Para atender a los ^astos
derivados de la implantación de ,lo dis-
puesto en este Decreto, en el prese7te
año se destinan en ^^primer término lo^s
dos millones d^e pesetas consi^nados
en presupuestas para la Comisaría Al-
godorrera, que se suprime, más tadas
las cantidades que por cualquier con-
ce^pto están en poder de la misma, y
lue:;o la aantidad de tm m^illón de pc-
setas ^que a^porta el Comité Industrial
Al^otlo^nero para contribuir a esta obra.

En los años sucesivos se fijarán pre-
viam^ente, antes d^e ^la ^campaña, las
cantídades que deban ser aportadas
por el Estado y el Comité, cuya fonna
de aportación scrá señalada.

Art. 15. Todas las cuestiones que
afecten a^procedirnientos, clases de ma-
quinaria a emplear y re^las de culti-
vo de esta -planta textil, serán de la
exclusiva resolución de este Ministe-
rio, con el informe del Instihrto de Fo-
m•ento de( Cultivo All;odonero.

Art. 16. Con anterioridad a la cam-
paña de desmotación se fijarán las nor-
mas de venta del al^odón desmotadr,>,
que se nealizará por lo^s o^r^anismos in-
teresadós en la forma que por este Mi-
nisterio ^se re^lam^ente."
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Régírnen de denorninaciones de^ origen
de Ios vinos espa^oles

La "Gaceta" publica un deoreto de
Agricultura, ^cuya parte dispositiva di-
ce así:

"ArtíauQ,o 1.° Como base d^e la orde-
nación de da produceión vinícola espa-
ñola y saneamiento del merca^do, y en
defen^sa ^del prestigio y la situación de
nuestros ca^Ldos en el comercia i^nterna-
ci^o^na^l, s^e establece el 7égi^men ^d^e de-
nomin^aciones de origen de 1os vinos,
que se :aplicará de acuerdo con .las dis-
posicianes conaenidas en el presente de-
creto.

Art. 2° En el plazo máximo de cua-
tro meses se di^ctarán -las normas que
fijen las ^co^ndiciones que deberán re-
unir los vinos para que puedan quedar
comprendi,dos en una denominac7ón co-
^mún de origen, y las fo^rmas de limi-
tación y medidas ^de salvaguardia de
dichas denominaciones. Estas normas
farmarán parte integrante del Estatuto
general del vino, si éste se promulga
dentro del término señalado, y, de no
ser asi, se dictarán coma disposición
separada ^del mismo- antes de terminar
e^l mencionado plazo.

Art. 3° Las comarcas que deseen
aplicar a sus vinos su propio nombre
geográfico deberán pro^poner ad minis-
tro^ ^de Agri^cultura, In^d^ustria y Com^er-
cio, en el pl^azo .de un año, a contar de
la publicacián ^de este ^d,ecreto, 1a crea-
ción de una Junta comarcal reguladorá
de l^a denominación vinícola correspon-
diente, en la que estarán representadas
las Junta^s Vitiviniculto^ras ^de ^las pro-
vincias a las que la men^cionada deno-
minación alcance. De esta Junta forma-
rán parte también el director de la Es-
tación Enológica correspondiente o el
jefe de la Sección Agronómica de 4a
provincia donde tenga su asiento, cuan-
do no exista en ella Estación Enológica,
el cuad a^ctuará ^de presi^d^ente; un repre-
sentante de la Cámara Agrícola y l^os
de los diferentes sectores interesados,
que en ,cada caso se proponga:n ,por los
Sindicatos o Asociacianes de viticulto-
res, vinicultores o cria^dores exportado-
res de vinos domiciliado^s en ,la co-
marca.

Art. 4.° Nombra^da por el Ministerio
de Agricu,ltura, Industria y Comercio la
Junta regutadora de una denominaclón
vinícola, procederá ésta a^demarcar ía
^co^marca ^q^u^e ha^ya ^de uti^lizar ^e^l no^m-
bre ^de que se trate, aun cuando tal
demarcación no coincida exactamente
co^ri ^a región geográfica que actual-
mente utiliza ed mencionado nombre.

Con d^a máxima rapidez posible, 1a Jun-
ta reguladora elevará al Ministerio .de
Agric^udtura, [ndustria y ^Co^mercio pr^^-
puesta de dicha demarcación, ^con re'a-
ción detalla^da de ^los Municipios, tér-
minas y zonas que ^debe^n, a su juicio,
q^uedar incluí^dos ^dentro ,de ella, así co-
mo, y de acuerdo con las normas ge-
nerales que se fijen en ^la disposición
a que se refiere el artículo 2.", propues-
ta de las condiciones y características
que h^an ^de reunir ]os vinos para tener
d^erecho a uti^lizar el nombre de la co-
marca.

Art. 5.° Para redactar las propues-
tas a que se refiere el artículo anterior,
la Junta reguladora escu^chará a los re-
presentantes de cada uno d-e 1os pue-
blos o^ zo^nas interesa,dos, hacierod'o
constar el informe que eleve al Minis-
terio •de Agricultura, [^ndustria y Co-
m^erci^o l^a opinión emdti^da^ por cada urro
de ellos. Los pueb^los o zonas en cues^
tián nambrarán los representantes a
que se ^hace referencia, por conducto
de sus Ayuntami^entos res^pectivos, en
el número que cada uno ^d^e ellos ^con^i-
^dere necesario.

Art. 6.° El Ministerio de Agriculta-
ra, Industria y Camercio, vistas 1as pra-
puestas a que se haoe referencia., deci-
di:rá sobre la demarcación ^de las zonas
y caracterís,ticas de los vinos que tie-
nen derecho a utilizar el nombre geo^
gráfico correspo^ndiente.

Art. 7.° A partir ^de la pub7i,cación
en la "^Gaceta d^e Madri^d" de ^a resolu-
ción a que se refiere el artículo ante-
rior, ^los productores, elabora^dores, co-
merciantes, criadores y exportadores de
vinos que hayan venido siendo vendi-
dos con el nombre que ^corresponde a
la común denominación de origen acor-
da^da, y que en adelante no pueda;n uti-

lizarlo, ^dispondrán del plazo de un año
desde su fe^ha para dar salida a los
productos que tengan almacenados.

Art. S° A todos los efectos de da
convención de Madri^d de 14 de abril
de 1891, revisada en Wáshington el 2
de junio ^de 1911 y ratificada en El
Haya ^e^l 6 de noviembre de 1925, se
oomunicará a los países signatarios de
tal acuerdo 'las disposiciones estableci-
das en el present•e decreto, recabando
de ellos das ^medidas necesarias para
que los nombres geográficos españoles
no puedan en 4o sucesivo ser aplicado^s
a más vinos •de los que tengan d^erecho
a elio como deno^minación de origen.
A tal fin, se solicitará ^de los palses re-
feri^dos que exijan que todo vino que
ostente una denominación de origen
español vaya acompañado del certifica-
do de análisis y origen, extendido por
la Estación Eno^lbgi^ca o Se^cción Agro-
nómica de la comarca a que dicho
nombne corresponda o por e^l Centro
que, en su caso, designe la Dirección
general de Agricultura.

Art. 9.° En el perío^do provisional
transitario, y mientras se vaya ^dando
cumplimiento a las disposícianes que
5e promulguen en virtud ^de este de-
creto y transcurra^n los p^lazos que son
im^prescindibl^es para ^1a aplica^cidn co^m-
pl^eta d^el régimen ^de d^enomina^ción de
origen de ^los vinos, las Estaci.ones Eno-
lógicas o las Secciones Agronómicas
correspondientes librarán, a ^los efectos
del ^com^ercio exterior, l^os ^certificados
que acrediten que el vino exporta:do se
ajusta a la^s cara^cterísticas de los co-
no^ci^do^s ^con i^a ^deno^mi^na^cilin que o^s-
tente, si a juicio ^d'e ^dichos Centros
cumple ^las ^condiciones requeridas y no
desmerece de la ca^lidad que ha de te-
ner ^la exportación vinícola española,
hecha a base ^de nombres acreditados
en el merca^do mundia^l. Por la Direc-
ción de Agricultura se dictarán la^s dis-
posiciones necesarias para la impianta-
ción innrediata ^de este servicio."

Funcionarníento de Pósítos
El siguiente Decreto ^de^l Ministerio

d^e Agricultura, [ndustria y Comercio lo
publ'ica ,la "Gaceta" del día 17 de abril.

"El Real decreto de 27 de diciembre
de ]929 im^po^ne a tod'o5 los Ayunta-
mientos que carezcan de Pósito y ten-
gan una pobla^ción prefere^ltem-ente
agrícoila rno superior a 5.QOO habitan-
te^s, 4a^ ^obliga^ción ^d^e ^crcar uno, me-
dia,nte a^portaciones anuales que no ba-
jen dsl 1 por 100 de sus ingresos, has-
ta que el capital acumulado permita

prestar 100 pesetas a^ca^da vecino la-
brador.

No es obligado ni canv^eniente espe-
ra^r a que los Pósitos ^compbeten el ca-
pita'1 ^previ^sto en 9^a d^spa^sición ante^
rior _pa^ra que inicien ^sus opera^^cio^nes,
y esto debe hacerse tan pronto como
lo aconsejen das ► ir►unstancias locales,
no aplazándo;5e, en ningún caso más
a^llá ^d^l umite que ^Pa prá^ctic^a ha d^e-
mostrado útil.

No ca^be dudá, por otra parte, que
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^^^^Srícuitur^
mientras los nuevos Pósitos no inicien
su^s operaciones, ^el ^protect^orado debe
tutelar reglamentariamente ^la custodia
de sus fondas, evitándoles e.l riesgo in-
herente a su paraliza^^ción.

En su consecuencia,

El Presidente de la Repírblica, a pro-
ouesta del Ministro de Agricultura, In-

dustria y Comercio y de acuerdo con
el Consejo d-e Ministros, dec^reta:

1.° Lo^s Pósitos, crea^dos al amparo

deC Reail d'e^creto de 27 de diciembre

de 1929, com^enzarán a funcionar tan

pro^nto ^su capita^l acumu^lado^ alca^nce

la suma d^e 5.000 pesetas, o antes, si

así lo acordare la Inspección general

de los Servicios Sacial-Agrarios a ins-

tancia de los Ayuntamientos interesa-
dos, sin perjuicio, ,en ambos casos, de
que éstos sigan aportanda das anuali-
dades prescritas en eQ cita^do Real de-
creto.

2.° Mientras ^dichos Pósitos no co-
miencen a funcionar, el capital acumu-
lado o que se acumule en ^los mismos
se ingresará ^en las ^cuentas corrientes
que el Servicio de Pósitos ti^ene ábier-
tas ^en e1 Banco de España, debiendo
custodiarse y contab^lizarse de mane-
ra qu^e pueda ser •d^evuelto en cualqui^er
momento a lo^s Ayuntamientos intere-
sados, y aplicándose, en todo caso, so-
bre ^et parti^cwl^ar, .las ^d^i^spas^iciorne^s d^e
los artículas 73 y 74 del vigente Regla-
mento de Pósitos."

de la^s obras, que deberá hacerse con
citación de 9os titu.lares d•e D^erechos
reales inscritos.

Si el pro^pietario justifica qu^e ticne
en tramitación alguna solicitud de con-
oesión de préstamos con garantía d,e
ía finca, la Administración padrá con-
oeder al pro^pietario tm plazo inferi^r
a seis ^m^es^es pa^ra ^hacer e^l ingreso,
tanto del costo de 9a^s obras •como de
la ta^sación d^e la ptusvalí^a, a cond•ición
d•e que, can intervención del Est:ado en
el contrato de préstamo, el importe d•el
m^i^sm^o ^se ^des^tine a sa^^tisfacer ^e9 d^e
a^^mba^s partidas.

Ctrando e^] propietario opte por oe-
der su finca, ^el Estado ile satisfará ^el
precio ^del inmueb}e, según tasación
pericia^l contradi^ctoria sobre ^el valor d^e
la finca, que habrá de ca9^aularse con
exclusión d^e ^1a ;p',lusvalía provocada por
^las o^bras hidráuli•ca^s y las de ptrest^t
^en riego, y^con abono de ^as coopera-
ciones sa•tisfechas a4 Estado. EI pago
se efectuará necesariamente •en el pla-
zo de seis m^eses desde que fuere apro-
bada la tasación, aumentado con el
interés del 5^por 100 del valor de di-
cha ta^sación dura^nte e^l ti^emp^o ^que ^el
Estado haya ocupado la finca.

No o^bstante ^lo dispuesto en e1 pá-
rrafo^ anterior, siempre que la extensión
^^sup^erficia9 de la firnca ced^i^d^a al Es^tado
supere a 50 hectáreas, el im,porte del
exeeso podrá ser satisfecho por el Es-
tado en plazos anua^les, con los intere-
ses co^rrespondientes. EI número de pla-
zos en que se fraccione ell pago no po^
drá ^exceder de veinticinco.

Art. G.° ^Decid^i^da la op^ción po:r ^e1
propietario en e] sentido d^e ceder a]
Esta^d^o ba finca, ésta será preferente-
rnente d^estirnada al asenba.miento ^d^e
^camipesino^s, bajo la ^dirección, vigilan-
cia y ttttela económica de los or;anis-
mos de explatación de riegos .a los qu^e
se encomiende ^este servicio.

Art. 7.° Si ^el propietario optase
par conservar la finca en 5u propiedad,
pnevias las indemnizaciones correspon-
dientes, quedará obligado a poner cn
explotaciór, sus tierras, según plan d^e
economía agraria de regadío que el Go-
bierno tendrá formado con anterioridad
a la terminación de ^las obras.

Art. 8.° El Ministro ^de Obras pú-
blicas queda autorizado para dictar
las disposiciones ^necesaria^s al cumpli-
miento de esta Ley.

Primera disposición adicional.-lle
conformidad co•n las prescripciones
contenidas en el último párrafo ^del ar-
tícu^4o 3.°, el pro^pi^etari^o^ o,e^^l Sind^icato
die regantes podrán so9icitar, en el tér-
mino de un mes desde la publicación
d^el plan en til "Boletín Oficial" d^e la
provincia respectiv,a, el correspondiente

..-.^..w.^.r..^..^.-.^^.^^ r-..,..^...,r..

Ob^as cornplernentarías en zonas rega-
bles andaluzas

La "^Gaaeta" del día 14 ^d^e abril pu-
b^líca ^la sigui^e,nte

I_ E Y
Artí^cul^o 1.° El Estado acomet^e ^la

rea•lización cte los trabajos necesarios
para ila puesta en riego de ^las zonas
dominadas por las sigui^entes obras hi-
dráulicas:

a) Canal del valle inferior d!el Gua-
da^lquivir.

b) Pantano ,y canal de riegas del
Guadalmellata.

^c) Pantano y ^canales del Guadal-
cacín.

d) Canales ^leQ Genil.
e) Pantano del Chorro.
Art. 2." A los efectos del artículo

anterior, se reputan por obras de pues-
ta en riega los trabajos d'e nivelación
de terrenos, la construcción de acequias
o canales secundarios e i,nterio^res, par-
tido^res, pasos superiores, saltos, sifo-
n^es, drenajes y^desagii.es, caminos de
servicio y cuantas o^bra^s sean necesa-
rias para la expíota^ción de regadío en
condiciones de racional aprovecha-
miento.

Art. 3." Es^tas obras se rea!lizarán
con arreglo^ al p,lan acordado por el
Ministro ^de Obras públicas, oyendo
previam^ente a los Sindicatos de rie-
gos y propiebarios que 1o so^liciten.

Se autoriza al Ministro de Obras pú-
b^l^.icas pa^ra ^ej^e^cuta^r la^s expresad^ats
abras }^or administración y con cargo
a los créditos votados por ba Ley de
28 de agosto de 1931,tan pronto ten-
gan aprobados técni.camente sus ^pro-
yectos, sin perjuicio d^e continuar la
tramitación reglamentaria.

No o^bstante ao^ rlispuesto en ^el ^pá-
rrafo anterior, podrán efectua.rs^e di-

chas obras por dos propieta^rios o por
los Sindicatos de riegos, siempre que
se cumplan 9as prescripciones conte-
nidas e,n la ^primera ^di^spo5ición adi-
cional d^e la presente Ley.

Art. 4." Se ^declara Qa utili^dad so-
cial de las obras comprendidas en
esta Ley y la necesi^dad d^e ocupar los
terrenos a que la Ley a^fecta.

Art. 5° Terminada la ejecución de
las obras ^de puesta en riego de ca-
da fi,nca, la Administración, sin desocu-
par ^las tierras, requerirá al prop•ietario
respectivo para que en el p^lazo de un
mes ^opte ^p^or hacer ^suyas las o^brais o
por ced•er la firnca al Esta^do, oon la
indemnización que ^corresponda en cada
caso.

En ^el primer caso, la indemniza^ción
debid^a por ^el propietario consistirá en

el aumento ^de va4o^r o pl^usvalía: que
las obra^s ^h.ayan pro^ducido en la justa
estimación de la finca, El costo de las
obra^s, ^en la cuan^tía declarada por la
Administración, será pagado por el pro-
^pi^etari^o simultáneam^ente a^l ^ej^ercici^o de
la opción. El resto, hasta completa-r e^l
importe t^otad dE la ^plu^sv^a^lía, se fijará
^en tasa^ción pericial ^co^ntra^di^cto^ria^ y el
propietario p.agará su im,porte k.an pron-
to com^o dicha tasación ^sea aprobada.

Se aplazará en seis meses ^e1 pa:go
del co^sto de ^las o^bras a 4os ,prapieta-
rios ^dueños d^e extensión ^menor de 10
hectáreas que así lo sodiciten.

L.a firrca responderá pr^efierenteme7te
d^el págo a^l Estado con ^el aum^ento de
valor de 1,a ^.misma que se obtenga por
las obras. Las disposiciones comple-
mentarias reguiarán los trámites para
4a deberminación del valou• correspon-
di•ente a^l.a finca a^ntes del c^mienzo
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permiso del Mini^sterio del ramo para
hacer la obra po^r su cu^enta, con arre-

glo ad plan del Estado.

EI plazo para ejecuta^rla n,o podrá
excede^r de tres años, a conhar des^d^e
que el permiso le fuere concedido, dis-
tribrryéndose la obra por teroeras par-
tes anuales.

Los propietarios que exploten en la
actualidad en huen regadío, a juicio de
1a Administración, el 50 por 100 de su
finca y hagan uso de 9a opción a que
se refiere esta dispo^sición adicional, po-
drán ejecutar las obras restantes de7tro

d^el plazo máximo de cirrco años.

En caso d^e incumplimi^ento de las
condiciones fijadas por la Administra-
ción, el Estado realizai•á directamente
la tatalid^ad de la obra o ^a part^e que

falta^se po^r ejecutar, imponiendo al pro-

pietario, en concepto de Tnulta, el 20

por 100 d^el costo de los trabajos que

el Estad'o efectúe, con aplicación de las
normas contenidas en el artículo 5.°

Segunda disposición adicional. - No
obstante lo dispuesto en el párrafo se-
gundo del artfcw'lo 5.°, el Go^bierno de-
terminará las reglas generales según
}as cuales podrá sustituir el pago in-
mediato de la ind^emnización d^ebida
por el propietario porc un cano^n anu•al
para amortizar en veinticinco años su
importe, y^el interés del 5 po^r ]00.

En este caso se harán constar en las
inscripciones de las fincas en el Re-
gistro ^de la Propi^edad, por úota mar-
ginal, las requisito^s enumerados en el
párrafo antenor. Será título suficiente
para ex±end^er 1•a nota marginal ^el expe-
dido por ^el Ministro de Obras públicas,
acreditativo d^e ^la concesión del pago
por anualidades. Si no se consignase ^la
nota marginal a que se refiere el pre-
senfe párrafo, el crédito a favor del Es-
tado no surtirá •efiecto contra tercero."

Irnpo^tacíón de t^rigo
En la "Gaceta" del día 13 de abril

se inserta el siguiente Decreto del Mi-
nisterio de Agricultura, Industria y Co-

mercio:
"Distintas disposiciorres ^legales se

han dictado en el aña conriente por el
Ministerio de Agricultura, Indu^.tria y
Comercio, dirigidas a preven•ir y conju-
rar .la cri^sis ^pres^enta^^d^a pa^ra el abaste-
cimiento d^e trigo en nrrestra país. Pri-
meramente se solicitó de los tenedores
del cereat que hicieran declaraciones de
existencias; invitándoles, d^espués, a
que lo ofrecieran para 9a venta a^m
precio remurreraúor, como era el que
se señalaba de 53 pesetas los cien ki-
los sobre vagón punto de origen y sin
envase.

Los estudios efectuados con relación
al resultade total de las existencias de
tri^go y el escaso número de ofertas de
venta realizadas, obdigan al Gobierno
a a^doptar las deherminaciones corrdu-
centes para evitlr el desabasto, mucho
más cuanto ^uc cada d}a se acentúa
en mayor proporción la paralización del
mercado, menu^d^ea^ndo las dificultades
para ^el abastecimiento, según se acredi-
ta ^por las innumerables peticiones de
los fabricantes d^e ^harinas y par 4as
medid^^as exaepcionales que mtt^chos go-
bernadores civi4es l;an tenido que acor-
dar.

Después de apurados todos los me-
dios de que se podía disponer para cau-
sar el menor ^daño posible a los agri-
cultores, y ante la pasivid^a^d d^e ésto^s,
no puede el Gobierno permanecer inac-

tivo ni un momento más, viéndose por
ello com^pelido, en virtud de ilas facul-
tades que las leyes vigentes le conce-
den, a acordar la importación de 50.000
toneladas de trigo, cantidad que, por
ahora, se considera indispensable para
aten•der al abastecimiento; condicionan-
do ]a ^expresada me^dida de modo tal
que, con el menor p^erjuicio para nues-
tra economia, no sufran tampo^co los
i^;tere^ses de la agriculiw•a n^aciana^l.

Por lo expuesto, a propuesta del Mi-
nistro de A^ricu,ltura, In,dustria y Co-
m^ercio y^d^e a^cu^erdo con el Consejo de
ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícu}o I.° Se autoriza la importa-

cíón de 50.000 toneladas de trigo en la
Peninsula e Islas B•aleares, cantida•d
ampiiable según la+s n^eeesidades de:
consumo.

Art. 2° Por el Ministerio de Agri-

cultura, In^dustria y Comercio se fija-
rá deoenalmente la cuantía del de-
recho arancelario que ha de sa^tisfacer
el trigo que se importe ^con arreglo af
presente Decreto, sirviendo de base pa-
ra su determinación las c^otizacianes
media^s de dicho cereal en e] m•ercado
extranjero y bas de ba mone^da, con el
fin de que el trigo a importar resul:te
sobre carro o vagón muelle a un precio
no inferior a 53 peseta^s los cien kilos.

Art. 3.° El derecho arancelario que
habrá de regir para el trigo con^du-
cido en vapores yue llegu^en a puerto
espaaioQ hasba ^el 20 del corriente mes
de abril ;nclusive, será de ocho p•ese-
tas cincuenta céntimos oro por quintal
métrico.

Art. 4.° No podrá importarse nin-
guna partida de trigo sin .autorización
expre^sa del Ministerio de Agri^cul-

tura, Industria y Comercio, el cual, den-
tro de •las abribuciones que le est'an
conferidas por el ^Decreto ^de 6 d•e m^ar-
zo de 1930, Ley d^e la Repúb^lica de 16
d•e septiembre de 1931, q^ueda facultado
para dictar las disposiciones que esti•me
procedentes para reglam^entar la impor-
tación de ]as 50.000 torrelada^s de trigo
a que se refiere ei artículo 1.° del ^pre-
sente Decreto, del que se ^dará cuenta
a ias Cortes."

...^....^..^..^

Nuevo dírecto^ ge-
neral de Agrícul-

tura
Por ^h•aber presentado la dimisión el

3irector genera] de Agricultura, D. An-
tonio Pérez Torreblanca, ha sido nom-
brado para este cargo el diputado a
Cortes D. Fern.ando Valera Apar}cio.

Esperamos de su entusiasmo y de su

conocimiento de los problemas del
campo que trabajará activament^^ pu^

la mejora de nuestra Agricultura que
tan necesitada se encuentra de protec-
ción oficial.

:.:.:::..:.:•;:._..:;.:.:^:•:.:.>::.:.;;:.:.:•>-.:..^>....;;:._.;;:.:.:;•.._.:;•:._.:•>.._.>::.:.;;:...:•::.:.:;:.:.:;•:.:.:;:._.:•:.:^:.-..«._.•::.:.: ^:._.;.> :^ . - :,

: De inter^a para nuestros+ aQUSCriptores ;
^ ^. ._
•,

::

Lo mismo que en años anteriores podemos ofrecer a nuestros suscrip-
tores tapas adecuadas, de tela inglesa, con lomo grabado en oro, por el
precio de CUATRO pesetas, para encuadernar las colecciones de AGRI-

CULTURA

Para recibir estas tapas deben enviarnos su importe por Giro postal, a
nombre de esta Revista y a su domic^7io: CABALLERO DE GRACIA, 34,

PRIMERO IZQUIERDA, MADRID

^ :.:.::;..r,^.._.>:^:.:.;::.:.»:.:c^;:....^:...::..:.^;•....•:cr.•;:.-.:::...:•;c.:..;.v.;>:._.>:.....;::r..•:.;:r.r::.:.:;•r:._.;::.:.:•>..:.a:::.:.:^:
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^xtracto de 1a
«Gaceta»

"Gaceta" del día 17 de marzo.

Orden d^el Ministerio de Agricultura,
Industria y Comercio autorizando a la

• t.)ireoción general de Agri^cultura para
que fije el perío^do de tiempo dura:ae
r?1 cua^l ha de procederse a la elabora-

ción del aceite.

"Gaceta" del día 18.

por lo^s gobernadores civiles se prest^^

la mayor aterroción para im^pedir qtr^ se
invadan y roturen ]as fincas destinaaas
a pastos, exigiend^o que e^n to^do^ !us
asuntos del laboreo forzoso se cunr^
plimente la Ley de 23 de septiembre y
el Decreto de 28 ^de enero último.

"Gaceta" del día 23.

Decreto del Ministerio de Agricultu-
ra, In^dustria y Comercio estableciendo
programa para cultivo del algodón, ba-
jo la inmediata protección y vigilancia
det Estado, que deberá alcanzar la ci-
fra de 100.000 hectáreas en un plazo

máximo de cinco aíios, subdividido en
inscripciones mínimas de 20.000.

"Gaceta" del día 24.

Decreto del Ministerio de Obras pú-
blicas autorizando a•1 ministro de ese
Departa^mento para presentar a las Cor-
tes constituyentes un ^proyecto de ley
declarando comprendidas en 9a deno-
minación de obras hidráulicas las com-
plementarias para la puesta en marcha
del re^a^dío, reputándo^se como taies los
trabajos de nivelación de terrenos,
construcción,de aceyuias o canales se-
cundarios, partidores, etc.

Orden •del mismo Ministerio dispo-
niendo ^se haga u^n Ilamamiento a los
tenedores de trigo para que en un pla-
zo, que terminará el 28 del mes actual,
presenten ante los Gobiernas civi,les las
ofertas de venta de trigo que estimen
convenientes, a precios no strperiores a
53 pesetas los ]00 kilogramos sobre
vagón ptmto de origen y sin envases.

Otra de la Subsecretaría del Minis-
terio de Agricultura dictando reglas
para cl más exacto cumplimiento de lo
preceptuado en da o^rden que se inserta,
formulan^do un llamamiento a los posee-
dores de trigo para que hagan oferta,t
de venta

"Gaceta" del día 19.

Orden del Ministerio de Hacrer:da
dictando instrucciones para la co'^ran-
za ^del recargo transitorio del l0 y'.'.•^0
por ]00 que respectivamente ha.^ de
gravar las cuotas ^para el Tesoro d^ la
Contribución territorial, riqueza rúsi^ca
y urbana.

Otra •ded Ministerio de Agricu}tura,
In^dustria y Comercio fijan^da en 27.(i00
kilogramos el cupo de capullo de se-
da, seco, que ^con derecho al premio
que se establ^ece po^drá ser im:portado
del extranjero.

Orden de la Subsecretaría del mismo
Ministerio rectificando la •circular inscr-
ta en ]a "Gaceta" de^l día 18 relativa
a que los tenedores d^e trigo hagan
ofertas de venta.

"Gaceta" del día 21.

Instrucciones de la Dirección genc-
ral ^de Agri^cultura para el cumpli.mi^nto
de la orden de} Ministerio de Agrrcul-
tura, Industria y Comercio de 16 del
mes ^actual ("Ga^ceta" de^l 17) regulan^-
do la elabora^ción de aceite para redu-
cir el pcríodo de entrojamiento de la
aceitrma.

"Gaceta" del día 22.

Orden ^del Ministerio ^de Agricuitura,
Ir.dustria y Comercio disponiendo que

INGENIEROS AGRONOMOS

Destinos.

Por orden de la Subsecretaría del
Ministerio de Agricultura, lndustria y
Comercio, han cesado como jefes de
las Secciones ^de Fitopatología y Plagas
del campo y de Servicios generales
Agronómi•cos de la Dirección general
de Agricultura los ingenieros D. Luis
Rodríguez López Neyra y D. Aifonso
Ruiz de Assin Navarro, habiendo sido
designados para desempeñar dichos
cargas ^los ingenieros D. Federico Bajo
Mateos y iD. Luis Liró Ortiz, respecti-
vamente.

Ha sido nombra^do ingeniero afecto
a la Sección Agronómi^ca d^e Navarra
D. Ramón Frauca Isabal.

Servicios Hidráulicos.

D. Leopoldo Ridruejo ha si^do nom-
brado detegado del Ministerio ^de Obras
Públicas en el Servicio ^de Puesta en
Riego, que se crea en la i^lancomun:dad
Hidrográfica del Guadaaquivir.

Plagas del campo.

Como resultado de con^curso ha sido
nombrado ingeniero afecto a los Ser-
vicios de Pdagas del campo y Fitopa-
tologia e^n la Sección Agronómica de
Alicante el ingeniero aspirante D. Nico-
lás Díaz Caballero.

Fallecimiento.

Ha falleci-do D. Juan Bernáldez y Ro-
mero de Tejada, ingeniero jefe de pri-
mera clase del Cuerpo de Agrónomos.

Catastro de Rústica.

En virtud de concurso, se ha no^mbra-
do ingeniero jefe ^del Servicio de Ava7-
ce de Zaragoza a D. Eduardo González
de Andrés, ingeniero conservador en
Córdoba.

Han sido nombrados ingeniero jefe
de la Conservación del Avance Catas-
tral en Sevilla D. Andrés Massanet y
Verd, e ingeniero conservador de ia
misma provincia a D. Tomás Gutiérrez
Rodríguez, que desempeñaban las pla-
za^s de jefe del Avance y de jefe de
Brigada en la referida provincia.

Ha sido •destinado a Segovia, en pe-
ríodo de prácticas, e( ingeniero U. Pru-
dencio Ortiz Nova4es.

AYUDANTES DEL SERVICIO AGRO-
NOMICO

Catastro de Rústica.

Han sido nombrados ayudante con-
servador en Jaén D. Antonio Lima
Chacán, y ayudante conservador en
Málaga D. Jesús Crespo Aparicio; don
Ramón Peris Navarro, D. Jacob Colla-
do Martínez, D. Antonio Ciller Rodrí-
guez y D. Antonio Pe^dreira Mosqueira,
ayudantes comservadores de Avila,
Guadalajara, Muncia y Pa^lencia, res-
pectivame^nte; D. Vicente Sa^ncho Cas-
tro y D. Julio Alonso Mallor, ayudantes
canservado^res de Valencia; D. José
María Viscor y Elizondo, ayudante con-
serva^dor de Murcia, ayudante d^e Bri-
gada en Palencia; D. José García-Pe-
layo Moreno, y ayudantc de Brigada
en Guadalaara, D. José Ruiz de l.eón
Gómez.
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CONSULTA NUM. 476

Arrendamientos.

Don Antonio Soriano, de Daro-
ca (Zaragoza), nos hace la si-
gui.ente cons^ulta:

"Siendo así ^que, por decreto de
11 de julio, artículo l.", se conce-
de a los arrendatarios de fincas
rústicas el derecho de pedir la re-
visión de contratos al único efecto
cte la reducción ^de precio a pagar;
que el artículo 3." del mismo de-
creto ^de 11 de julio dice que en
cuanto el arrendatario presente en
el Juzgado ]a certificación de ha-
b^r solicitado la revisión de la ren-
ta, etc., etc.; y que en el también
decreto de 6 de agosto, lo mis^mo
que en la circular de 10 de sep-
tiembre, donde se amplían dispo-
siciones so^bre la tramitación de
expedientes de revisión, no se ha-
bla tampoco más que de lo refe-
rente a renta o precio. .

^Pueden los citados decretos y
circular aclaratoria afectar a las
demás condiciones d e 1 adjunto
contrato?

Aparcerias.-Teniendo en cuen-
ta : 1.° Que el artículo 4.° del de-
creto de 11 de julio dice: "En los
contratos de aparcería en cultivos
herbáceos de alternativa sobre tie-
rras conocidas en distintas regio-
nes con los nombres de calmas,
blancas o pan Ilevar, etc., etc."
(que deben ser ]as q^ue aquí, en
secano, se ]laman de año y vez).

2.° Que en el proyecto de ley
de Reforma agraria, en su base 5.',
al clasificar las tierras de secano,
en la letra a) comprende las des-
tinadas a cu]tivos herbáceos; y

3.° Que en la circular aclara-
toria de 10 de septiembre se dice:
"Artículo 2.° Si el arrendatario 0
aparcero optase por efectuar la
consignación de la renta presunta
en especie, el juez proveerá a de-
terminar e] lugar en que haya de
depositarse el grano, atendiendo

tanto a la seguridad del depósito
como a la debida conservación del
;rano depositado." "Artículo 30.
En el caso de que el contrato cuya
revisión se pide fuese de aparce-
ría..., ]a resolución definitiva que
se dicte en el juicio de revisión ha-
brá de determinar ^lo ^que ^haya de
hacerse con la cantidad de grano
que hubiere sido constituído en
depósito."

Según estas disposiciones, los
contratos de aparcería en tierras
de regadío, donde se cultivan ^pa-
tatas, judías, remolacha y hortal,
^ pueden ser considerados con de-
recho a revisión?.

^
* * *

Como puede verse, en el artícu-
l0 6." del adjunto contrato de
arrendamiento se le coilcede al
arrendatario la cuarta parte de la
fruta que hubiere en los árboles.

Siendo así que el colono no po-
ne nada en esa cosecha, pues es el
propietario q^uien ^ha de llevar los
gastos de atención y recolección
de la fruta, habiendo de darle a]
colono su parte, cogida y puesta
al pie del árbol:

^Puede considerarse ^que exista
aparcería en dic+ha cosecha, de la
que gratuitamente el patrono da
esa cuarta parte al colono?

^ Puede el colono, ^por el hecho
de haber pedido la revisión del
contrato, coger la referida fruta
del árbol, contraviniendo la volun-
tad del patrono?

^Puede el Juzgado incautarse
de esa fruta o de su valor, en la
parte correspondiente al patrono?

Preferencia peones localidad.-
Por artículo 3.° de] decreto de 28
de abril, se faculta al patrono pa-
ra elegir en la Bolsa del Trabajo,
entre los peones que hubiere, los
más aptos o más de su agrado;
disposición que decreto 6 agosto
ni ley 12 septiembre entiendo no
modifican.

^ Puede obligarse al patrono ha-
ber de tomar par turno los peones
que hubiere vacantes en la ^lista ^del
trabajo y, por co^nsiguiente, indivi-
duos q^ue no fuesen de su agrado?

Respuesta.

Primer extremo. - Quedan en
vigor to^das las disposiciones ^del
contrato que tengo a la vista, ex-
cepto las condiciones ^primera a la
cuarta inclusive, puesto que, según
el decreto del 6 de agosto pasa-
^do, no terminan los contratos por
la terminación del plazo pactado
en ellos, ya que el arrendatario
o colono no podrá ser desahucia-
do ^más ^que por falta de pa^go del
precio o renta, sea en metálico,
sea en especie, como la aparcería.
Puede, pues, el arrendatario con-
tinuar con las mismas condicianes
pactadas y no podrá ser rescindi-
do por ]a vol^untad del prapietario.

Segundo extremo.-Mi opinión
es que no alcanza la revisión a 1os
cultivos de rega^dío, por muehas
razones; pero la de más peso, a
mi entender, es ]a que usted ex-
pone.

Tercer extrerno.-La aparcería
es una institución ^que se rige, se-
gún nuestro Código civil (artícu-
l0 1.579), por las disposiciones re-
lativas al contrato de sociedad y
por las estipulaciones de las par-
tes, y, en su defecto, por la cos-
tumbre de la tierra. Como aquí
existe, no obstante, una prestación
del colono-"es de su cuenta cus-
todiar la fruta"--en contrapartida
a la cuarta ^parte que recibe, existe
aparcería. Creo que el colono no
puede ni debe coger una sola fru-
ta por el hecho de haber pedido la
revisión. Y, por último, opino, so-
metiendo mi opinión a otra más
autorizada, que los Jurados mix-
tos, o el juez donde aquéllos no
existan, pueden incautarse de la
fruta hasta resolver la cuestión
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que a su jurisdicción 1e sea some-
tida; pero tomando todas las me-
didas necesarias, incluso su ven-
ta, por los procedimientos que ^la
ley ,marca, para que el valor de
las mismas no se pierda.

Cuarto extremo.-Los decretos
están muy claros, y, como verá en
otra consulta, el patrono siempre
podrá elegir entre los obreros ins-
critos en el Registro que el decre-
to de 28 de abril obliga a]levar
con los requisitos ^que señala.

Están excluídas, por recientes
disp^o^sicion^es d^e ^este si^stema y por
este año agrícola, las faenas de la
recolección de la naranja y la ^de
la aceituna, excepto, esta últirna,
en ^ia provincia d^e Jaén.-Pa^.llino
Gal[ego Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 477

Casas donde se podrán adquirir fil-
tros para miel.

Don Ramón Garriga Ríu, c1e
Torá (Lérida), nos consulta lo si-
guiente: "En esta comarca tengo
muchas colmenas de cañas, clase
primitiva cie colmenas, donde las
abejas depositan sus panales de
miel, ^de euyos panal^es se tiene
que extraer la miel por medio de
prensas, quedando la miel algo su-
cia, y^para sacar mejor precio, ha-
bía determinado filtrarla con pa-
pel ^de filtro, y no me va ^bien; Ihe
probado con filtro ^de aluminio y
tampoco me da resultado. Como
se trata de cantidad bastante im-
portante, desearía ie indicasen en
qué casa podría adquirir un filtro
de última novedad, y cómo se fil-
tra."

Respuesta

Los filtros para miel son de tela
especial, y no se encuentran en el
mercado de Es^paña. En Alemania
los fabrican varias casas; pero no
es aconsejable su importación, y
menos en las ^presentes circunstan-
cias ^de ^baja de nuestra ^moneda;
hoy costaría tui filtro de éstos al-
redecíor de 7.000 (siete mi]) pe-
setas. Estos ^rnodelos se constru-
yen ^principa^lmente ^para ^uso de
lo^s almacenistas ^que t^rabajan la
mie] en gran cantidad, y no para
apicultores, ^que disponen de ca^n-
tidades más reducidas ^ de -dicho
producto.

Calentando la miel al baño de

maría, sin elevar ►nucho la ternpe-
ratura, y dejándola re^posar, con
cuidado ^cie ^que el enfria^^miento se
haga lentamente, se aclarará bas-
tante, sin 14egar a la limpi^eza p^e^r-
fecta.

Para ^que salga la miel bastante
clara es preciso hacer las opera-
ciones de extración con gran cui-
dado, a fin ^de ^que la miel no IlevA
pequeñas partículas de cera en
suspensión. Generalmente, las im-
purezas que ensucian .la miel es-
tán constituídas en su ^mayor r^ar-
te por cera.

La abtención de la miel perfec-
tamente limpia sólo •e consi^;ue
con el empleo del extractor cte
fuerza centrífuga, aparato que só-
lo puede aplicarse con 9os cuadros
de las colmenas movilistas.-Isi-
dro Luz, Ingeniero agróno^mo.

CONSULTA NUM. 478

Plantación de perales y manzanos.

Don José Fernández García, dé
Cotayo (Asturias), nos ^hace la si-
g^uiente consulta: "Dese^o ^plantar
una finca de per•ales y manzanos.
^C,^ué resultado dan en fertilidad
y resistencia injertando ^los dichos
árboles sobre ^membrillos?

La variedad de pero Mingan,
q^ue en ;pie franco- es tan poco pro-
ductiva, ^adquiere fertilidad sobre
mem^rillo?

^Nay otro árbo] que ^pueda ser-
vir de patrón y ^que se queden los
árboles enanos ^oomo el membri-
]lo?
r Y la poda, cacla cuánto y en qué
tiempç conviene hacerla?"

Respuesta

El peral se injerta corrientemen-
te sobre membrillero para terrenos
fértiles, frescos y fde buena pro-
ftuididad. En estas condiciones, y

.

par-a árboles de no gran tarna^io,
va muy bien, prod^uciendo pronto
y dando cosechas abtmdantes y
regulares. Está probado ^que, ade-
más, este porta-injerto mejora el
tamaño, gusto y aroma de los
frutos.

A ^cambi^o ^d^e ^e^s^tas ve^ntajas ^i^n-
dudab^Ies, s^e ^o^bti^err^e^n ^plantas d^^e
^menor ^desarrollo, vigor y longevi-
^^dad, ^qu^e ^cuan^d^o s^e inj^ertan sobre
franoo. Si ]o que trata es de obte-
^ner árboles d^e g^ra^n tamaiio, a to-
do vi^e^nto y^de vari^ed^a^de^s ^d^e fru^to
temprano o pe^queño (orttinario 0
para co^cer), Ile ^eonvendrá segura-
mente injertar sobre franco; si de
varieda^des para mesa o tardías,
so^bre -mem^brillero (sie^mp^re que ^el
terreno reíma las condiciones que
antes dijimos).

Los manzanos no se pueden in-
jertar sobre membrillero. La varie-
dad P^ero Mingan, si no 1e va bi^en
sobre franco, ^pruebe sobre Doucin
o so^bre Paraíso {en este ordén),
con los cua^les es seguro o^btendrá
una buena producción, y además
mejore la calidact de los frtrtos.

P'ara Asturias, y con o^bjeto ^de
abtener manzanos de reducido ta-
maño, puede emplear como ^porta-
injertos e1 Doucin o el Paraísc.,
teniendo en cuenta ^que los más
pequeños se obtienen sobre este
último. ^Para el ^peral ^no sé de m^l-
guno que para esa región vaya
mejor ^que el me ^brillo.

En cuanta a la ^poda de ambos
árboles, debe hacerla todos los
años, con lo cual conseguirá una
mayor y más regular fructifica-
ción, al mismo tiempo ^que no se
verá obligado a efectuar grandes
cortes, q u e siempre perjudican
mucho a los árboles. La época de
hacer esta operación es cuando las
plantas no tienen hoja y siempre
fuera del perío^do de las grandes
heladas. - Aritonio Esteban de
Faura, Ingeni^ero agrónomo.

POTASA
CLORURO - S U LFATO

EI abono que aumenta la
cosecha y me^ora la calidad
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.^ ^,`^^ricu^tur . "^,,.^.
CONSULTA NUM. 479

Diccionario alfabético de plantas
y animales

bres secas, especialmente las len-
tejas, y a la vez debe indicarme
dónde debo proveerme de los pro-
ductos necesarios a tal fin y coste
aproximado de los mismos."

CONSULTA NUM. 481

Ensilado de sarmientos para forraje.

Don Mariano Ralla, de Gelsa
(Zaragoza), nos hace la siguiente
consulta: "Desearía me dijesen si
existe algún libro o Diccionario
en el que consten, ordenados alfa-
béticamente, los nombres de ani-
males y plantas, así como, de ha-
berlo, su importe y punto donde
podría adquirirlo."

Respuesta

Solamente conozco, en español,
e1 Diccionario de los diversos
nombres vulgares de muchas plan-
tas usuales o notables del antiguo
y ncrevo mundo, con la correspon-
dencia científica y la indicación
abreviada de los usos e igualmen-
te de la familia a que pertenece
cada planta, por don Migue] Col-
meiro (Madrid, 1871, 235 pági-
nas). Pero este Diccionario, camo
puede ^deducirse de su largo título,
no contiene descripciones ni gra-
bados. Diccionario zoológico no
existe en español, que yo sepa.

Aunque no está dispuesta en or-
den alfabético, podría interesarle
la Historia Natural. Vida de los
animales, de las plantas y de la
tierra, en cuatro tomos, publicada
^por el lnstituto Gallach, de Bar-
celona, y que ^puede adquirir en
cualquier li^brería. E1 texto está es-
crito por distingui,dos naturalistas
españoles y]leva numerosos y ex-
celentes fotograbados y láminas
en colores. josé del Cañizo, In-
geniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 480

Esterilización de legumbres secas.

Don Rafael Sánchez López, de
Rivilla de Barajas (Avila), nos
consulta lo siguient^e: "Desearía
sa^ber qué procedimiento deb^e se-
guirse para esterilizar las legum-

;^ A N A D E R O S!

Respuesta

Por carreo aparte recibirá el se-
ñor consultante notas redactadas
por la Estación de Patología Ve-
getal de la Moncloa, relativas a la
desinfección de graneros para lu-
char contra el gorgojo y polilla de
los cereales, ;las cuales son apli-
cables a los gorgojos de las len-
tejas sin más que aumentar la do-
sis d^e ^desinfectante. Los gorgojos
de las leguminosas requieren do-
sis de 100 gramos de sulfuro de
carbono por cada 100 kilogramos
de grano a tratar, o doble canti-
dad por lo menos de tetraeloruro
de carbono, también por quintal
métrico.

Estas dosis perjudican más o
menos al poder germinativo del
grano, por .lo que no son aconse-
jables cuando ^haya de emplearse
para la siembra.

Como precios aproximados pa-
ra los desinfectantes, puede tomar
los de 1,50 pesetas kilo para el
sulfuro de carbono y dos pesetas
kilo para el tetracloruro de carbo-
no. Estos precios son para bido-
nes de 50 kilogramos; en envases
menores cargarán seguramente al-
gún sobreprecio.

En la provincia ^de Salamanca
han em^pleado algunos la desinfec-
ción por el calor, haciendo pasar
las lentejas lentamente por ^un ci-
lindro metálico de dol^les paredes
y colocado sabre un hogar al ob-
jeto de que reciba el calor necesa-
rio para matar el insecto. El gra-
no así tratado pierde algo de pe-
so, y la desecación excesiva de la
ca,pa exterior del mismo perjudi-
ca las condiciones de cochura.

La lenteja pequeña, que corrien-
temente se llama "francesa", sue-
le ser menos atacada por los gor-
gojo^s. - M. Benlloch, Ingeniero
agrónoma.

Don Santiago Bellod Payá, de
Elda (A.licante), nos hace la si-
guiente consulta:

"Me tomo la li!bertad de dirigir-
me a usted para que tenga a bien
informlarme respecto a forma
prácti^ca de proceder al ensilado
de dos sarmientos, tritura^dos, en
hoja, ^para forraje."

Respuesta

Todos ]os detalles precisos para
este ensilado los encontrará el se-
ñor consu^lta^nte en los artículos ti-
tulados "^La v i d forrajera?"
publicados e^n los números 2 y 3
de ^esta Revista (AcRicuLTURA, fe-
brero y marzo 1929).

Si el consultante desea aclarar
a.lgún extremo ^que no aparezca
claro en los artículos citados, pue-
de consultarnos concretando los
p^u^ntos en que ^eneuentra difi-
cultad o duda, y le contestaremos
muy gustoso^s.-Juan Marcilla, In-
geniero agrónon^o.

CONSULTA NUM. 482

Servicios de guardería rural

E1 secretario de la Comunidad
de Labradores de Los Santos de
Mai^mona (Ba^dajoz) nos consu^lta
lo siguiente:

"Esta Comunidad tiene contraí-
da una deuda con el Estado por
servicios de cuatro parejas de la
Guardia civil que prestaron servi-
cio de guardería en esta Comuni-
dad; la deuda en cuestión está ca-
si en su totalidad abonada, faltan-
do solamente dos plazos, uno del
presente año y otro ^para e^l veni-
dero.

Esta deuda importaba pesetas
32.135,76. Contraída en los años
1920 a] 23, ambos inclusive, se ha
ido pagando ^de los fondos socia-
les por plazos anuales de 5.355
pesetas, empezando estos plazos

Vuestras explotaciones progresarán siguiendo las
orientaciones y enseñanzas contenidas en las obras:

^^rsanadería espar^ola^^ y ^^Enfermedades del ganado'^
Del profesor de Zootecnia de la Escuela Especial de Ingenieros Agrónomos don ZACARIAS SALAZAR

Pueden pedirse estas publicaciones a la RPdacción de esta Revista mediante envío de 4,50 y 6 pesetas, respectivamente, más
el importe del certificado si se desea la remisión en es^a forma
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:!
desde e] año 1928 hasta el pre-
sente; existiendo dos actas de jun-
tas generales cíe 13 de julio del 21
y 10 de mayo ci:^l 31 y artículo
del Reglamento reforrnado y le-
galmente aproba^do, en donde se
expresa que dicha deuda se pa-
gará en su 50 ^por 100 por las fin-
cas excluídas de guarderia, por
i^aberse bcneficiado de dicho ser-
vicio.

EI ario próximo pasado, y^por
primera vez, se ha puesto al co-
bro por el recaudador de Arbitrios
de esta entidad ^dicho 50 por 100,
sin tener en cuenta para nada los
años que no habían pagado por
ese co^ncepto; devalviéndose a és-
ta los ta^lo^ne^s por falta ^d^e pago, y
negándose, por tanto, los seriores
a qui^enes este pago afecta a su
abono.

Comoquiera que este débito im-
porta varios miles de ^pesetas, ne-
cesitábamos saber si al poner este
asw^to en manos de abogados y
procuradores sería acompañado
del éxito o si los señores a quie-
nes afecta este débito no tienen
derecho al pago."

Respuesta

No hay datos en su consulta
que permitan ^de modo suficiente
dar una sol^ución concreta.

No sabemos por qué esos pro-

pi^etario^s excluídos, m^ejor dicho,
las fincas excluidas de guardería,
lo estaban. Dicen ustedes que de-
ben ^pagar ^el 50 por 100 por ha-
berse beneficiado de ese servicio
y que así se acordó por j^untas ge-
neral^es.

Si esto ^es así, la cu^es^tión no
ofi•ece ^gran dificultad. Esa Comu-
nidaci de Labradores, como todas,
tendrá su Jurado, que se constitui-
rá en Tribunal, y ante el cual de-
ben llevar ustedes, la Comuniclad
de Labradores, los recibos con la
prot2sta de falta de pago. EI Ju-
rado, con arreglo al art. 47 del
R^glamento de Comurtidades de
23 de febrero de 1906, dictará un
fallo. Este fallo, si llevan ustedes
razón, será necesariamente conde-
uatorio y ejeautivo.

Según el art. 48 de la misma
disposición, los fallos del Jurado
son ejectrtivos. Sin perj^uicio de que
se ]leven a efecto aquéllos, podrá
interponerse contra ]os mismos re-
curso para ante el juez de prime-
ra instancia del partido dentro del
plazo cle cinco días, quien conoce-
rá en dos mismos con arreglo a los
trámites del juicio verbal en pri-
mera instancia preceptuados en la
ley de Enjuiciamiento civil...

Los jueces podrán imponer las
costa a la Camimidad de Labra-
dores o al recurrent^e que, a juicio
de los mismos, ^hubiera abrado con

rícu^tur^.
notoria mala fe o con temeri^dad
manifiesta. La condena se hará
efectiva por el ,procedimiento de
apremio.

Los presidentes de las Comuni-
d^ad^es de Lab^ra^d^o^res ^ejecutará^n
los fallos de ^los Jurados de los
mismos, vali ►ndose del ^procedi-
mi^e^nto nta^ndado p^o^r ^e^l ^artGcudo
77 de la ]ey M^unicipa^l o^del pre-
vi^sto en la Ins^tru^cción con^tra cieu-
dores a la Haei^enda pública, a
cl^ección ^de la Comu^nida^d^.

E^sto ^es, ^c n síntesis, 1o qu^e dis-
pone el Reglamento citado y cuyo
camino es fácil seguir: demandar
por falta de pago a esos seiiores;
fallo dcl Jurado y a c,jecutar. Esto
es todo, y creo que pueden us-
tedes eje^cutarlo por sí mis^rnos ^o
panerlo en manos de un abogado
c3ue les a-sesore, ahí, sobr^e la ^mar-
cha cíel a^sunto, en los detalles e
incidcncia^s de procedimiento. -
Panlino Gallego Alarcón, Abo-
gado.

CONSULTA NUM. 483

Pago de rentas pendientes. Exen-
ciones tributarias temporales.

Don L. B. T., de Madrid, nos
consulta lo siguiente:

"A los efectos de los decretos
de 11 de julio y 6^de agosto dei
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A^'`^;^^ricuitur
año 1931, hice a mi colono el des-
cuento en la renta de 1931 ^que me
pidió, y que fué el de un 40 por
100, finmá^ndome un ^do^cum^ento
por el cual se compromete a re-
nunciar a toda reclamación o re-
visión del ^contrato d^e arre^nda-
miento q^ue tenemos ,hecho.

Dicho colono debe pagarme la
renta del pres^nte año 1932, se-
gún contrato, en dos plazos, que
son mitad en marzo y mitad en
septiem^bre. ^Puedo exigirle el pa-
go íntegro, como dice el contra-
to, o sea la mitad de la renta en
marzo, o, par ^el co^ntrarí^o, hay al-
gún decreto ^que me lo impida?

También deseo me conteste a
este extremo: ^A qué años de
efectuada ^ma plantación de olivos
hay que cieclararla al Catastro y
cuándo empieza a tri^butar como
tales olivares?

Respuesta

El convenio celebrado con su
colono no puede ser objeto de re-
visión en cuanto a la reducción de
la renta. Según la tercera disposi-
ción transitoria del Decreto de 31
de octubre, es firme y válido y no
hay ^q^ue hacer ninguna obj^ción.

Ahora bien: ^qué quiere usted
decir cuando pregunta si puede
exigir el pago íntegro, o sea la ^mi-
tad de la renta en marzo? Supon-
go que se referirá a la mitad de la
re.nta primitiva, sin ^haber sufrido
reducción, en cuyo caso desea que
le abone (nos referimos siempre a
]a renta ,primera, a la grande) e]
50 por 100 de ella ^en marzo y el
restante 10 por 100 en septiem-
bre, puesto ^q^ue el 40 ^por 100 que
falta fué condonado por el conve-
nio de que habla su pregunta.

Sería conveniente conocer los
términos ^d^el primer contrato y de
su madificación por el convenio
para contestarle con conocimien-
to directo del asunto. Pero, con-
testándole al extremo éste, puedo
afirmarle que no existe ninguna
disposición ^que se oponga al pa-
go en esta forma.

Lo verdaderamente difícil, no
abstante, es ^que pueda prosperar
ese criterio ^por la razón clara de
que si la renta, sea cual fuere, se
pagaría por mitad en dos plazos,
uno en marzo y otro en septiem-
bre, después de la reducción debe
seguirse el mismo criterio, a me-
nos que claramente se desprenda
]o contrario de las cláusulas del

contrato y convenio. Intente el co-
bro de la renta en marzo, y si no
tiene éxito en la forma que con-
sulta, pruebe el desahucio. Yo
sinceramente creo que no pros-
pera.

EI segundo extremo ^de su con-
sulta, es así: Según el art. 75 del
Reglamento de avance catastral de
23 de octubre de 1913, las nuevas
plantaciones de olivos, almendros,
algarrobos, avellanos, castaños,
encinas, etc., siempre que en el
mismo terrena na s^e planten vi-
des, gozan de la exención tempo-
ra^l de diez añas, y salamente de
cuando ^estas plantaciones van
asociadas con ]a vid.

E1 apartado b), número 1 del
artículo 87, dice así: "Los contri-
buyentes que en plazo de seis me-
s£s no den cuenta a la Conserva-
ción Catastral o Junta pericial de
las variaciones de características,
si dichas variaciones tienen por
resultado aumento del valor im-
ponible de las fincas; cuando go-
zando de alguna exención tempo-
ral no den cuenta de que expira
su plazo, con antici^pación por lo
menos de seis meses, incurrirán en
la multa de cinco a^diez pesetas."

Por modo clara, se ve la ohli-
gación de poner en conocimiento
del Catastro, dentro de los seis
primeros meses de la plantaci^n y
dentro de los seis últimos del pla-
zo de exención.-Paulino Ga[lego
Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 484

Análisis de tierras.

Don J. M. N., de Mazarrón
(Murcia), nos consulta ]o siguien-
te: ``Deseo saber adónde enviaré
muestras de la tierra que se está
abancalando, para analizarla, con
el fin de saber qué proporción de
estiércol y abonos químicos se le
ha de adicionar, puesto que es de-
ficiente en algunos sitios.

También desearía conocer cómo
se toma la muestra d^e la tierra, ^en
qué canti^dad y precios de las aná-
lisis."

Respuesta

Cualquier laboratorio agrícola
oficial pnt^e^de ana^lizar la mu^estra
de su tierra y aconsejarle, co^no
resultado del mismo, y con algu-
nos datos complementarios, la cla-

se y cantidad del abono que en ella
debe agregar.

Por correo aparte le remito una
hoja, que debe llenar con los da-
tos que en la misma se solicitan y
acompañarla a]a tierra abjeto del
análisis. A1 fina^l d^e dicha hoja se
insertan las instrucciones precisas
para la toma de muestra.

Como verá, el im,preso es de la
Estación Agronómica Central (La
Moncloa, Madrid), Centro en el
que se está realizando un estudio
de los su^elos españoles y de su
aplicación a la agricultura.

Respecto al precio del análisis,
a continuación ]e copio la tarifa
oficial para los análisis completos,
si bien con los datos característi-
cos de la tierra-situación, etc.-
que se solicitan en el impreso an-
teriormente mencionado, puede
evitarse alguna determinación.

Análisis físico^químico: 25 .ptas.
^

Análisis químico:

Acido fosfórico ...
Nitrógeno ... ... ...
Potasa ... ... ... ...
Cal ... ... ... ... ...
Magnesia ... ... ...

Hierro ... ...
Cloruros ...
Sulfatos ... ... ...
Poder retentivo

Humedad ...

Ptas.

5
5
5
3
3
5
3
5
5
2,50
5
3

Análisis mecánico:

Méto^do de Wiegner... ... ... ... 7,50

jesús Aguirre Andrés, Ing^eni^ero
agrónomo.

CONSULTA NUM. 485

Cultivos de almendro y avellano

Don Dionisio Sancho, de Agua-
rón (Zaragoza), nos consulta lo
siguiente:

"l.° Tengo un vivero de al-
mendra "Desmayo" legítima, y
me dicen que si no se injertan que
se rebordean y algunas salen
amargas; quiero plantarlo para
mí, y deseo el consejo de ustedes.

2.° ^Qué tratamiento de in-
vierno es el más seguro para los
árboles frutales?

3.° ^Qué clase de avellana es
la más productiva? Si se puede
criar en secano y si se adaptaría
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bien para este clima; clase ^c'ie te-
rreno que ^necesita; distancia a que
han de ponerse unos de otros;
producción que viene a dar por
mata; si me daría resultado este
cultivo y dónde podría adquirir la
clase que ustedes me indiquen."

Respuesta

l.° Los caracteres de la varie-
cíad "Ues^mayo" no se perpet► an
por semilla, como tampoco ocu-
rre en casi la mayoría de los fru-
tos, por lo que es muy probable
que si llegaran a dar fruto los al-
mendros de su vivero algunas se-
rían amargas y otras dulces, pa-
reciéndose más o menos a la
"Desmayo", pero pocas serían co-
mo las que usted sembró. Por lo
tanto, debe usted injertar los ar-
bolitos de su vivero (de escudete,
púa o canutillo, que si están bien
hechos todos dan buen resultado)
cacogiendo los injertos en ramas
de almendro "Desmayo"; enton-
ces puede tener la seguridad cie
perpetGar la varie^dad legítima.

2.° Los tratamientos que se
dan en invierno a los árboles fru-
tales varían con la clase de en-
fermedad que se pretende comba-
tir o prevenir, y claro está que no
le podemos aconsejar como más
seguro ninguno sin saber de qué
enfermeda.cl o enferrnedades se
^rata. Cuando las conozcamos, le
podremos a usted indicar dicho
iratamiento con mucho gusto.

3° Supanemos que le inte-
resará conocer la clase de avella-
na más productiva econórnica-
mente, cosa que no siempre co-
rresponde a la productividad en
cantidad, y en este caso le acon-
seja^mos, como una de las más
productivas, la "Negreta ,de la
Selva", que además de rendir bas-
tamte en cantidad, ^es la más ^esti-
mada en el ^rnercado, y, por tanto,

, alcanza Uuenos preci^s.
Los avellanos se pueden criar

en secano ^siempre que se trate ^de
terrenos frescos, pues apetecen la
humedad aunque no excesiva; re-
quieren clima templado, pues los
fríos intensos, sobre todo tardíos,
hacen que si pierda ^muchos arios
la coseeha. No conociendo exac-
tamente el clima de Aguarón, no
podem^os contestar categórica-
mente si se adaptarían o no a él.

En ctranto al terreno, prefiere
el suelt^o, fresco y profundo, y
aun mejar d^e huerta, que es clon-

de en la provincia de Tarragona
se dan ^mejores av^ella^nar^es.

Se acostumbran a poner a una
distancia cíe cuatro a cinco me-
tras unos de otro^s, si^endo varia-
ble con la calidad del terreno y la
clase ^ciel cultivo.

La producción por planta tam-
bién es muy variable; pero e'1 pro-
medio ^de los que se hailan en pro-
ducción entre los que se cultivan
en secano y regadío puede esti-
marse en cuatro kilos, s^i bien hay
avellanos frondosos en buenos re-
gadíos que han llegado a produ-
cir cincuenta kilos; pero son ca-
^os excepcionales.

Es muy difícil predecirle a us-
ted sí le dará resultado el cultivo
del avellano por las circunstan-
cias especiales ^cie clima y suelo
que requiere, y que ignorarnos si
reímen ]as fincas que usted qui-
siera dedicar a él, siendo además
planta que aunque vegeta bien
fuera de estas circunstancias, en
cambio en estas condiciones da
poco fruto o ninguno. Lo más ra-
zonable es que ensaye usted en
rulas pocas planta^s antes ^d^e deci^-
dirse a plantar una cantidaci im-
portarrte.

Le podrán servir esta variedad
"Negreta" en cualquier estableci-
miento de Cataluria de los que se
anuncian en esta revista.-Anto-
nio Alrnirall, Inge^ni^ero ag^ró^no^^mo.

^ONSULTA NUNi. 486

Abono para chopos lombardos.

Don Virgilio Navarro, cie Ma-
drid, desea sa^b^er ^el mejor a^bo^no
a emplear para las plantaciones de
chopos larnbardos.

Respuesta

De ia consulta parece d^ducirse
que el abono cuya fórmula se pre-
gunta va a emplearse en terreno
en el cual los chopos van a pla^n-
tarse definitivamente, no en tierras
dedicadas a vivero para obtener
planton:s de dicha especie.

Si se trase de viveras, nosotros
aconsejaríamos abonar con uno 0
dos quintales ^métricos, por área,
de buen estiércol de cuadra, ya
que, además d^e ser éste un a^bono
completo, influye ve^ntajosamente
sobre ^la humedad, campacidad,
porosidad y otras propiedades fí-
sicoquímicas d^e la tierra.

Si no ^hubi^ese facilid^.ades para

^" `^^Srícultur^^'°
proporcionarse e] estiércol, podría
abonar el vivero con nitrato de so-
dio o sulfato arnónico-éste últi-
mo siempre que las tierras no sean
ácidas-, ^empleando 150 kilogra-
mos por añ^o y hectárea.

D^e tados modos, como el culti-
vo forestal no rinde las ingresos
que el agrí^co^la, ^e] emp^leo de a^bo-
nos en cierta pro^porción puede re-
sulta^r antieco^nómico, y camo, ^por
otra par4e, el cultivo arbóreo ex-
trae del terreno una proporción de
elementos ^mucho me^nor que das
plantas agrícolas, resulta que sola-
mente en circwistancias excepcio-
nales ^es necesario preacuparse de
suministrar a las ^pla^ntaci^o^nes ar-
bóreas pri^ncipios fiertidizante^s.

Como norma general puede es-
tablecerse que ^basta en los vive-
ros con ^preocupars^e ^d^e que su te-
rreno esté '^bi^en mullido y d^e que
posea suficiente anateria orgánica.
Esta ^materia orgánica puede pre-
pararse ^económicamente en ^el mis-
mo vivero con arreglo a la si-
guiente sencilla receta:

En lugar a^bri^gado se abre una
za^nja de 0,60 a 0,80 ^rnetros de
prafundidad y tres a cuatro ^me^tros
de a^nchtrra. El fondo^ hay qu-e re-
gularizarlo para que ^lás a^guas
puedan correr hacia u^na fasa ^de
salida^d y ^no s^e estanquen.

En ^este pudridero s^e echan h^o-
jas secas recogidas en ^el otaño,
en época de su caída natural y
con preferencia en tiempo hú^me-
do; ^s^e las compri:me conv^eni^ent^e-
rnente y s^e ,agregan tados los de-
tritus ciel vivero, ^hierbas, ramillas
no lignificadas, ,musgos, paja, et-
.;étera; ^^pero ^es ^preciso terner gran
cuidado, y^esto es d^e im:portam-
cia, ^en no arr^ajar a^la^ zanja plam-
tas ^con semi.lla^s. Si .las ra^millas o
hi^erbas tienen se:millas, deben inci-
nerarse, pues de no hacerlo así se
resiembran tales semillas en el
mantillo. Para favorecer su des-
composición, debe removerse la
masa dos veces a^l año, ^en pri^ma-
vera y o^to^ño prefer^entemente. Si
se quiere, se puede, en esta ape-
ración, incorporar al ^manti,llo los
abonos ^quí^micos que se concep-
túen conveni^entes-fosfato de ^cal
tribásico, cloruro de patasa-. Se
necesitan, por término n^edia, tres
años para o^bterner el mtantillo.

La longitud que se ha de dar a
la zanja será praporcionada a la
cantidad d^e mantillo ^que se quie-
ra producir anualmente, te^ni^endo
en cuenta ^que ^las zanjas deb^en

-^
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presentar: l.° Un sitio vacío para
depositar en él las ^hojas ^que se
recojan a la entrada del invi^ernb^.
2.° El montón de ihojas ^estratifica-
das desde el año anterior. 3.° Las
estratificadas hace das aiias. 4.°
El mantillo de tres años dispuesto
para ser utilizado. Por último, pre-
cisa cuidar de que entre estos de-
pósiios disti^ntos exista espacio su-
ficiente para poderlas remover có-
modamente con la pala.

En tiempo seco convendrá re-
gar el pudridero alguna vez. Y es-
tos riegos serán más eficaces si se
les adiciona aguas sucias de coci-
na, de lawar, etc.

Todo lo anterior s^e orienta en
el sentido de -praporcionar un abo-
no ^eficaz y económico para los
plantones o^bt^enidos eu ^el vivero.

Ahora, si d^e lo ^que se trata en
la consulta es de abonar las plan-
taciories definitivas, entendemos
que lo más conveniente ^es i,nterca-
lar algún cultivo agrícola entre las
filas de plantones de chapos..
Esto puede efectuarse durante
cuatro a cinco añas, mientras no
lo impida el desarrollo que adquie-
ran tales plantones.

E1 ^rnejor cultivo agrícola es,
desde luego, la alfalfa, por ]o que
enriquece el suelo en nitrógeno. Si
no se ^pud^iese cu^ltivar alfalfa por
falta de riego o por no ser calizas
las tierras, podría ento.nees ensa-
yarse el cultivo de patatas, que
obligan a escardas continuas, a
labores cuidadosas que mantienen
el terreno en favorables condicio-
n^es para el ^desarrollo de las cho-
pos.

En concreto, opinamos que me-
jo^r ^que a^banar procede realizar la
plantación de chopos de modo es-
merado, abriendo grandes hoyos y
teniendo la tierra bien mullida ^en
un gran volírmen alrededor de ca-
da plantón.

EI terreno ^hay que sanearlo pa-
ra que eI agua no se encharque, y
conviene efectuar diversas labores,
por lo que se aconseja intercalar
plantas agrícolas, cuya valor com-
pense económica^mente los gastos
que su cultivo y.la adicián de es-
tiércol o manti^lla origine.-Anto-
nio Lleó, Ingeniero de Montes.

CONSULTA NUM. 487

Aprovechamientos de aguas públi-
cas para riegos.

Don Fernando Fernández, de

Logroño, nos consulta lo si-
guiente :

"En el puebla de Varea, ,barrio
de Logroña, ^exi^ste u^n río que en
invierno ^baja una cantidad de
agua considerable; pero en ]a
época de verano, qué es cuando
más faltá nos hace, se seca com-
pletamente, y la paca agua que
nosotros aprovecha^mos no es la
suficiente en las márgenes ^del
río Iregua. Como el agua esca-
sea para todos, se ha venido
usando desde tiempo inmemorial,
y sin ^establecer turnos de riego
se ^ha regado 1^asta do^nde ^ha lle-
gado el agua, y al que no le ha
Ilegado se le ^ha perdido el fruto.

Con el fin de que haya agua
para todos se ha estudiado la for-
ma de ^elevarla del río Ebro; pero
aquí surge ]a dificultad, que es la
siguiente: En el gasto que la ins-
talación ha de originar no nos
avenimos. Los de abajo dicen que
debe ser por igual, puesto que el
agua que viene de ]as fuentes es
lo mismo de unos que de otros,
pues para eso el Reglamento del
Sindicato, al cual está aco^gido
nuestro río, en las artículos 39 y
40, esta^bleoe el turno riguroso de
riega, a pesar que áesde 1894 que
está aprobado el Reglamento se
ha ^hecho caso amiso de dichos ar-
tículos. Los de arriba abogan en
su favor que el agua de los ma-
nantiales es de ellos, y para de-
mastrarlo citan el párrafo segun-
do cíel artículo 237 de la Ley de
Aguas, que se refiere a Ias usos y
costumbres locales, y el artículo
88 del Regla^mento ^del Sindicato,
que dice: "Art. 88. Estas orde-
nanzas no dan a la comunidad de
regantes, ni a ninguno de sus par-
tícipes, derecho alguno que no
tenga^n concedido por las ley^es, ni
les quitan las ^que con arreglo a
las mismas les correspondan.

Los de arriba creen que la Ley
de Aguas les a^mpara, y por eso
no hay avenencia en la forma del
pago. A^hora se pregunta: ^Qué
derec.hos nos concede la Ley de
Aguas a unos y a otros?"

Respuesta

La solución es clara: El Sindi-
cato, como toda Sociedad, tendrá
que tomar sus acuerdos por ma-
yoría de votos-ya que no pueda
ser por unaalimidad-, y lo ^que
la mayoría resuelva, sin apartar-

se de ]a ley, será ej^ecutivo para
todos.

Las aguas de referencia son
púb]icas; lo afirma de manera ro-
tunda el artículo 407, en sus pá-
rrafos segundo y tercero, del Có-
digo ciwil, que dice: "Son de do-
minio pública las aguas continuas
o disco^ntinuas d^e ^manantiales y
arroyos que carran por sus cauces
naturales y estos mismos cauces";
"las aguas que nazcan continua o
discontinuamente en terrenos del
mismo dominio público." No tie-
nen razón los regantes de arri^ba,
pues el agua es pú^blica y su uso
es por turnos, turnos que están
recono^cidos en la Ley de Aguas y
en el Reglamento de ustedes.

Unicamente prevalecería, ^para
esos señ^res regantes de la parte
alta, el co^ncepto ^d^el párrafo se-
gundo del artículo 237 de la Ley
de Aguas "respetando ^los dere-
chos adquiridos", cuando esos de-
rechos lo fuesen y así se de-
mostrara en el acuerdo ^de ju-
nio de 1879, feeha de la ley de
Aguas. Con posterioridad á ésta
no creo pu.edan tener- ningún de-
recho de preferencia al uso de las

aguas ^cíbllcas (y no de ellos),
pues precisa para ello la demos-
tración del uso ininterritmpido de
veinte ^a^i^o^s consecutivo^s, ^esto es,
que se us^ pacíficamente y sin
protesta de los demás usuarios de
las aguas. En caso contrario, no
han adquirido nada y están en la
ineludible abligación de levantar
las cargas del Sindicato o darse
de baja en el rnismo y no usar las
aguas que sólo un aprovechamien-
to común hace posible. Les reco-
miendo una detenida lectura de l^os
artículos 231 al 234, inclusive, de
la Ley de Aguas; su sentido no de-
ja lugar a dudas: Acordado por
rnayoría de votos elevar las aguas
del Ebro, si la elevación se efectúa
beneficiando a todos, naturalmen-
te todos ^están o^bligados a la ^par-
te de gasto ^que ]es corres^ponda, y
su resistencia no tendrá ninguna
^alidez en fin de cuentas.

Resumiendo: A unos y otros les
corresponde los mismos derechos
(si no ^existen alguno^s ad^quiridos
del modo dicho) y o^bligaciones, y
entre éstas la más esencial es la
de levantar a prorrata o en pro-
porción al aprovechamiento el im-
porte de las nuevas obras que por
la mayoría se acuerde.-Paulino
Gallego Alarcón, Abogado.
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CONSULTA NUM. 488

Policía rural

E1 Presidente del Ateneo Lite-
rario de Dalias (Almería) nos ha-
ce la siguiente co^nsulta: "l.° Si
existe algí^n Sindicato de Policía
rural que esté con arreglo a la Ley
d^e 8 de julio cie 1898. 2.° Si es po-
sible, indíquenos cuál sea, para
solicitar su Reglamento. 3.° De
qué Departamento o Dirección del
Ministerio de Fomento depende."

Respuesta

Conocemos la Comunidad de
La^bradores de Castellón, consti-
tuído en Sindicato de Rolicía ru-
ral con arreglo a la Ley de 8 de
julio de 1898, en virtud de la cual,
como usted sabe, dichos organis-
mos tienen atribuciones ^que, se-
gún la Ley Municipal, correspon-
de a los Ayuntamientos, como
guardería rural, forestal, etc., re-
gulación &e aprovechamientos di-
versos e imposición de multas.

También existen, o a] menos
existían, los Sindicatos de "Vall
de Uxó", Ayuntamiento de la mis-
ma provincia, constitttído con
arreglo a dicha Ley, y el Sindica-
to de Policía rural d^e Ardales
(Málaga). Solicite, pue^s, de ellos
sus Reglamentos, que le orienta-
rán mucho en la materia.

Con respecto al departamento
d^ei cual depen^den, es de la Ins-
p^ecció^n g^eneral de lo^s Servicio^s
Socialagrarios en ^el Mi^nisterio de
Agri^cultura, Industria y Co^mer-

ci^o. So^licite ciatos de la Sección
cle Publicaciones del citado Mi-
nist^erio, qu^e s^e los s^u^mi^^nistrará
en abundancia.-Paulino Galle,o
Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 489

Contrato de arrendamiento

Don José Trujillo García, d^
Calzada de Calatrava (Ciudad
Real), ^nos hace ^la siguiente con-
sulta :

"E1 ^que suscri'^be es arrendata-
rio de una finca rústica a pasto y
labor, que ante^riormente estuvo
dedicada a pasto y monte bajo;
se ^hizo el contrato el 21 de ^mar-
zo de 1931, entrando en posesión
de dicha finca el ].° de octubre
del mismo año, y deseo ,me diga
u^sted si tengo derecho a los bene-
ficio^s d^e arriendo co^n arreglo al

decreto de 1.° de ^noviembre pasa-
do y qué cuota es la ^que tengo
que pagar, pues ^la finca tiene de
imponible 2.225 .pesetas, y a ^qué
distancia tienen que estar las en-
cinas tmas de otras para el cultivo
de cereales, encinas que ^hay que
criar, porque así me lo exige el
du^eño de la finca, y al estar espe-
sas no ^pod^^ría ^^criarse ed trigo, ^pues
yo desconozco si esto está en 'la
ley, ^porque en este terreno el ar-
bolado ^que no tiene 20 metros de
dis.tancia uno de otro, no pro-
duce."

Respuesta

No tengo datos suficientes para
d^eterminar si tiene o no derecha a
la revisión del conbrato. Lo que
empezó siendo una excepción por
1^ mala cosecha del año anterior,
ha tomado estabilidad ^por medio
c!e) Decreto de 31 de octubre de
1931 (Gaceta de 1.° ^de noviem-
bie). Este Decreto autoriza y or-
dena la revisión, a volumtad del
arrendatario o aparcero, darrdo
reglas para las zonas ^catastradas
o las sometidas a] amillaramiento,
para ]as reducciones de arrenda-
riientos en relación con las rzn-
tas que las fincas ob^jeto d^e revi-
sión satisfacía^n on los añas 1918-
1919 y 1913-1914, además ^de una
serie de circunstancias imputables
a favor del arrendador o arrenda-
tario, segúm ]os casos, y que se-
rán tamadas ^en cuenta en el jui-
cio de ^revisión. Le aconsejamos
la lectura del Deereto de referen-
Cia.

F.n ^cuanto a] segundo extremo,
nada pu^edo decirle por no ^existir
r_ada legislado. E^s :más ^b^ien un
problema técnico que juridico; pe-
ro sí he d^e d^e►i^rle, ^cualquiera ^que
sea la solución del ^mi^s^mo, ^que to-
dos esos reparos ^hubieran tenido
lugar más adecuado en la época
pre^para^to^ria ^de^l contrato. Supo^n-
go, desde luego, que la planta-
ción y conservación de las emcinas
será tma cosa determinada en el
contrato. Y si en éste no se det,,r-
mina ^la d^i^stan^cia, las ^p^lanta us^ted
a la distancia que sea costumbre
en esa región para los cultivos a
que esté usted autorizado por el
contrato de referencia.- Paulino
Galle,^o Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 490

Alirnentos de gallinas

Don Antonio Piracés, de Almo-

dóvar (Huesca), nos hace la si-
guiente consulta:

"M^c dediico a^la cría d^e av^^s,
me ponen mucho, a base ^de ali-
mentarlas con trigo, maíz y ave-
na; dos almudes de cada especie
de las ya citadas al día. ^Irá bien
o^tro a^l^iamernt^o más ba^rato: hu^s^^s
pulverizados? Ya me inciicarán.

Las dosis que menciono son
para 60 gallinas, suministrándoles
di^cha cantidad ad día. En este
tiem^po levant^o de 12 a 16 huevos.

Pienso poner conejos en el co-
rral de mi casa, grande y bien
ventilada, y alimentarlos con ver-
dura, alfalfa y cebada. ^Qué les
parece?"

Respuesta

Por lo expuesto se ve que ali-
menta usted bien sus aves, aun-
que, desde luego, le resulta a un
precio eleva^do. En cuanto a los
huesos ^pulverizados, no es un
alimento qtte pueda sustituir, ^pues
su,oficio es com^plementar las ra-
ciones suministrando princi^pal-
mente fosfatos y carbonatos de
cal, que tan necesarios son para
la forn^ación del esqueleto de las
aves y de la cáscara del huevo.

Podía ttste^d ensayar el siguien-
te régimen alimenticio, que a mí
me da excelentes resultados:

Salvado... ... ... 28 partes o medidas.
Harini^ll^a...... .. 2 " "
Harina de avena 2 "
Harina de maíz.. 2 "
Hari^na de gui-

sante, faballón
u otra Iegu^m-

1 „

Harina de hue-
sos.. ... ... ... 2 „

De no tener a su disp^sición
hierba, ^debe dársele a mediodía
una ración ^de ^hierba ^picada.

A última hora de la tarde se les
da una mezcla de trigo, avena,
cebada y maíz, a partes igua.les y
groseramente triturados en ]a pro-
porción ^de un^os 30 gramos p^r
cabeza.

En• cuanto a la instalación de
los conejos, me parece muy bien
po^r ser una in^dustria que debe
propagarse y que ^praduce muy
buenos rendimientos; pero yo le
a^consejo ^que los instale en jaulas
celulares, ^que es el método más
recomendable por su higiene, me-
jor vigilancia y aprove^chamie^nto
de los alimentos. - Ricardo de
Escauriaza.
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COT I ZACIONES'

M ERCÁDOS'

CEREALES Y LEGUMINOSAS

Trigo.-Se opera atgo, sin que las
ventas sean de volumen considerable.

Avila vende a 50 pesetas quintal mé-
trico.

Guipúzcoa afrece a 53 pesetas los
100 kilos.

La Coruña paga a 62 pesetas la mis-
ma unidad.

Higuera la Real (Badajoz) vende a
54,50 pesetas quinbal métrico.

Ciudad Real ofrece a 24,50 pesetas
la fanega.

Valencia paga a 55 1os 100 kilos del
candeal de la Manch^a, jeja a 54,50 y
hembrillas a 53 pesetas.

En Murcia^ vaie 57 ^^pesetas qurntal
mQtrico.

Sevilla vende de 55 a 56 peseta^s la
misma uni^dad.

Jaén ofrece a 56 pesetas quintal mé-
trico.

Tarragona ofrete el monte catalán
fuerte a 58 pesetas quintal métrico;
fuerza, a 57; media fuerza, a 56; Cas-
tilla, de 56 a 57 pesetas, y comarca,
de 55 a 56 pesetas.

Barcelona vende el candeal a 53 pe-
setas quintal métríco. .

Cebada.-Avila vend•e el quintal mé-
trico a 47 pesetas.

Guipúzcoa ofrece a 50 pesetas los
100 ki^las.

La Coruña paga a 56 pesetas quin-
tal métrico.

Brihue^a (Guadalajara) cotiza a 16
p•esetas la fanega.

Hi^uera la Real (Badajoz) vende a
52 pesetas quintal métrico.

Ciudad Real pa^a a 15,70 pesetas la
fanega.

Valencia op^era la de^l h^aí^s a 49 pe-
setas quintal métrico.

En Murcia vale 47 pes•etas los 100
kilo^s.

En Sevilla se cotiza de 48 a:J pe-
setas el quintal métrico.

Jakn vende a 52 pesetas quintal mé-
tri^co.

Barcelana paga a 54 pes^etas dos ]00
ki'los.

Avena.-Avila ofrece a 43 pesetas el
qt► n,tal métrico.

Guipúzcoa opera a 47 pesetas los llXl
kilos.

La Coruña vende a 41 pesetas la mis-
ma unidad.

B.rihueaa ( Guadalajara) paga a 11
pesetas la fane^a.

Hi^uera la Real (Badajoz) ofrece a
37,50 pesetas quintal métrico.

Valencia vende la manche^a a 37 pe-
sctas 9'os 100 kilos.

En .Murcia vale el quintal métrico
41,50 pesetas.

Sevilla .pa^a a 41 y 42 pesetas ]a
mism•a unidad.

Barcelona ofrece de 50 a 52 pesetas
quintal métrico.

Centeno.-Avila ofrece a 46 pesetas
quintal métrico.

La ^Coruña vende a 52 pesetas los
100 kilos.

Higuera la Real (Badajoz) opera a
50 pesetas quintal métrico.

Maíz.-Avila ofrece a 54 pesetas el
quintal métríco.

Guipúzcoa vende a 45^ pesetas los
lao kilos.

La Coruña paga a 49 pesetas la mis-
ma unidad.

Oviedo vende a 45 pesetas quinta;
m•étrico.

Valencia ofrece a 39 pesetas quintal
métrico.

Murcia ^paga a 50 .pesetas la misma
unidad.

Sevilla^ ofre^^ce el del ^país de 43 a
43,50 pesetas quintal métrico.

Jaén vende a 48 pesetas la misma
unidad.

Barcelona opera a 45 y 46 pesetas
quintal métrico.

Habas. Guipiizcoa ofrece a 60 pe-
seta^s ^quintal mét^ri^co.

La Coruña vende a 65 pesetas los
1Ca kilos.

Hi^u^era la Real (Badajoz.) ofrece a
53 pesetas quintal métri^co.

En Murcia se of^rece a 57 pesetas el
quintal métrico.

Sevilla cotiza ^las ma-r.agana^^s blancas
^a 57 pesetas y moradas a 56 pesetas
qu;!ital métrico.

Jaén ofrece a 60 l^^esetas quintal mé-
trico.

En Barcelo^na va9en 64 pesetas quin-

tal métrico.

Garbanzos.-Avila vende a l30 pe-
setas quintal métrico.

La^ Caruña ofrece a 135 pesetas los
100 k^ilos de =1os ^co^rrientes.

B^ri^hueffa (Guadalajara) ^paga a l5
pesetas arroba.

^Ciudad Real vende la clase superi^or
a 84,75 pesetas la fanega.

Jaén ofrece a 120 pesetas quintal mé-

trico.
Barcelona-pa^a a 135 pesetas quin-

tal métrico.

Lentejas.-Avila ofrece a 125 pese-
tas quintal m^étrico.

Valencia vende a 80 pesetas quintal
métrico. ,

Sevilla pa^a las finas a 80 .pesetas ,
quintal métrico.

Yeros.-Jaén afrece a 60 pesetas el
quintal métri•co.

Barcelona vende a 51 y 52 pesetas
los 100 kilos.

Judías.-Avila ofrece a 145 pesetas
quintal métrico.

Guiptízco^a vende da -blan^ca a 1,50 pe-
setas kilo y roja a 1,80 pesetas.

La ^Coruña ^paga a 65 pe^setas qui7-
tal métrico.

Ciudad Real ofrece a 1,10 pesetas el
I:iln.

Valencia vende a 87 pesetas quintal
métrico de "amonquili", francesas a 88
pesetas y Pin,et a 90 pesetas.

HAR[NAS Y SALVADOS

Harina de trigo.-La Coruña ofrece a
69 ^peseta-s yuintal métrico.

O^viedo pa^a a 68 pes^eta^s ]os ]00 ki-

IOS.

Ciudad Real vend^e ^a 66 pe^seta^s quin-
tal métrico.

En A1tu•cia se pa^an a 72,50 pesetas
las 100 kilos.

Sevill^^a o^pera la de ^trigos recios a
70 pes•etas yui^^tal métrico de la extra
prim^era; s^etnola^da^, a 68, y p.rimera
co^rrient^e, a 67 pesetas la misma uni-
da,d.

Jaén vende a 66 pesetas los ]00 ki-
los.

Tarra,ona pa^a la de fuerza supe-
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riar a 75 pesetas; fuerza, .a 70, y me-
dia fuerza, a 67 pesetas quintal mé-

trico.
Barcelona vende la extra a 7] pese-

tas; extra blanca, a 65 pesetas, y blan-
ca ^corriente, a 62,50 quinta.l mé-trico.

Harina de maíz.-^En Guipítzcoa se
o^frece a 47 pesetas quintal métrico.

Satvados.-Guipúzcoa ofrece a 40
pesetas quintal métrico; menudillo pri-
mera, a 41 pesetas, y segunda, a 39 pe-
setas.

Oviedo vende a 44 pesetas quintal
métrico de hoja.

Ciudad Real paga los cuartas a 38
pesetas; de hoja, a 35, e inferior, a 33
pesetas quintal métriro.

Sevilla cotiza a 38 pesetas los 70 ki-
lo^s de harinilla; Rebaza, a 35 pesetas
los 60 kilos, y fino, a 30 pesetas los
50 kilos.

Jaén ofrece a 35 pesetas •quintal mé-
trico de Afrecho.

Tarragona paga el salvado a 8,50
pesetas los 22 kilos; menudillo, a 10
peseta^s'los 30 ki^los, y cua^rtas, a 21 pe-
setas }os 60 kilos.

Barcelona vende el salvado a 7,50
pesetas los 100 litros, y salvadillo, 8
pesetas.

FORRAJES Y PIENSOS

A1falfa.JLa Coruña vende a 16 pese-
tas quintal métti•co.

Murcia ofrece a 18 pesetas los 100
kilos.

Bamoelbna paga los ]00 kilos a 25 pe-
setas.

Henos:-La Coruña cotiza a 15
setas quintal métri^co.

Limones.-La Coruña vende a 1 pe-
seta kilo.

VERDURAS Y HORTALIZAS

Repollos.-Guipúzooa ofrece a 0,40
pesetas kilo.

La Coruña vende a 0,60 pesetas kilo.
Cebollas.-Oviedo paña a 1,35 la do-

cena.
Barcelona vende a 60 pesetas quin-

tal métrico.
Tomates.-Murcia ofrece a 1,50 pe-

setas kilo.
Puerros.-Guipúzcoa vende a 1,40

peseta^s kiUo.

RAICES Y TUBERCULOS

Patatas.-Avila ofrece a 25 pesetas
quintal métrico.

Guipúzcoa vende a 0,38 pesetas el
ki.1o.

La Coruña paga a 26 pesetas quintal
métrico.

Oviedo vende a 35 pesetas quintal
métrico.

Brihuega (Guadalajara) cotiza a 34
pesetas los 100 kilos.

Higuera la Real (Badajoz) vende a
4,75 pesetas arroba.

Ciudad Real paga a 4 pesetas arroba.
Barcelona vende a 40 pesetas quin-

tal métrico.
Remolacha.-Navarra ofrece a 3 pe-

setas quintal métrico de ]a forrajera y
a 80 pesetas la tonelada de la azuca-
rera.

pe_ FRUTOS SECOS

Nturcia vende a 18 ^pesetas la misma
unidad.

Paja de cereales.-La Coruña ofrece
a 10 pesetas c}uintal métrico.

Oviedo vende a Il pesetas las ]00
kilos.

Ciudad Real paga a 1,50 pesetas la
arroba.

En Murcia se ofrece a 1 peseta la
arroba.

Barcelona vende a 10 pesetas quintai
métrico.

FRUTAS

Peras.-Barcelona ofrece a 70 pese-
tas quíntal métrico.

Manzanas.^Guipúzcoa vende a 1,50
pesetas kilo.

La Coruña vale a 1,75 pesetas la
mism^a u^ni^dad.

Oviedo ofrece a 0,40 pesetas kilo.
Barcelona paga a 30 pesetas quintal

métrico.
Naranja.-En Muncia vale el millar

de la "Berna" a 65 pesetas.

Almendras.-Valencia ofrece a 455
pesetas quintal métrico de largueta; co-
mtín, a 425 pesetas, y Marcona, a 450
pesefias la misma unidad.

Murcia vend'e a 135 pesetas los 100
kilos en cáscara.

Tarragona paga la rno^llar del país a
78 pese^tas lo^s 5'0 kilos; Mo41'antes-Ibiza,
a 70, y Fias-Ibiza, a 69 pesetas ]os 50
kilos en cáscara.

Barcelona opera el quintal métrico
de la "Esperanza" a 440 pesetas, y
mollar-cáscara, a 170 pesetas.

Avellanas.-Valencia ofrece el quin-
tal métrico de la primera grana, a 405
pesetas, y segunda, a 390 pesetas.

Tarragona vende la negreta en cás-
^cara ^a 88 pesetas 58 kilo^s y medio;
cribada, a 84, y comím, a 80 pesetas.

Barcelona paga l^a negreta a 170 ^pe-
setas quintal métrico en cáscara.

PLANTAS INDUSTRIALES

Azafrán.-La 'Coruña ofire^ce a 115
pesetas la libra.

^^rícultur^, ,̂,^.
Ciudad Real vende la onza a 5 pe-

setas.
Valencia paga a 90 y 105 pesetas la

libra.

ACEITES

En ^suspenso toda negociación para
ultimar partidas de aceite.

Las ventas que se hacen son en pe-
queñas cantidades, que se deshinan
para fuera y dentro de las plazas.

]aén vende los orujos a 475 pesetas
los 10.000 1<ilos y el aceite a 20 pese-
tas arroba.

Sevilla paga la arroba a 21 pese4as
de tres grados.

En Murci^a se vende a 20 pesetas la
arroba.

Tarragona cotiza el del país a 34
los 15 kilos, y Torto^sa primera, a 33
pesetas la misma unidad.

Barceloaa vende el corriente a 208
pesetas el quin^tal métrico.

Ciudá^d Real afrece a 21,80 pesetas
arroba.

Higuera la Real (Ba^dajoz) vende a
21 pesetas arroba.

La Coruña vende a 205 ^pesetas quin-
tal métrico d•el corriente.

Avila cotiza a 120 pesetas quintal.
Aceite de orujo.-Sevilla orFrece a 112

pesetas qtrintal m^étrico verde primera.
B^arcelon^a vende a] 13 pesetas quin-

tal métrico verde primera.

VINOS

Tan grande es .la •paraliza^ción en este
mercado coimo en el del aceite. EI co-
sechero siempre ^soñando con esperan-
zas lejanas, nuevas trabados, roturas de
barreras a^duaneras. El comerciante, po-
niendo en evidencia 1a triste realidaid,
comparando cifras de exporbación y se-
ñalando los avances •del proteccionismo
em Francia.

En Vabencia las poca^s operaciones
que se hacen son de 1,80 a 1,85 pese-
tas grado y hectalitro en plaza para
los tintos de U•tiel.

Murcia Vende el decalitra a 3,50 pe-
setas.

Tarra•gona ofrece por grado y^carga
de 121 litras a los precias siguientes:
Priorato tinho, a 10 / reales; bla;ico,
a 9 reales; Ca^mpo, bdanco, a 9%; trn-
to, a 8, y mistela bla^nca, a]3 /, y
tinta, a 14 Teales.

Barcelona paga por grado y hecto-
litra a los precias que siguen: Pana^dés
bl'anco, a 1,75 pesetas; Tarragana blan-
co, a 1,95 pesetas; Priorato tinto, a
2,10, y mistela blanca, a 2,85 peseta^s.

Ciudad Real paga ,la arroba del bl^an-
co ^a 4,80 pesetas, y tinto, a 5,25 pese-
tas.
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^^rícur^ur^,f^^,,
La Co^ruña ofrece el del pais a 65

pesetas h^ectolitro, y manchego, a 45
pesetas.

Avila ven^de a 0,55 pesetas ^el litro.

ALCOHOLES, VINAGRES Y SIDRAS

Alcoholes.-La Coruña vende a 240
peseta:s el hectolitro.

Ciudad Real paga el h•ectolitro a 240

pesetas.
Tarnago^na opera a 226 pesetas el

hectolitro del rectificado vínico; indus-
trial, a 235 pesetas, y rectificado de
vino, a 234 pesetas.

Barcelona vende el hectolitro del ví-
nico .a 245 pesetas, y de resi^duos, a
242 pesetas }a ^mis,ma unidad.

Vinagres.-La Co^ruña ofrece a 45
peseta^s el h^ecta^litra. ^

Ciudad Real vende a 4 pesetas la
arroba.

Sidras.--Guipúzco^a paga a 0,35 pe-
setas el litro.

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Huevos.-Avila vende a 18 pesetas
el ciento.

Guipúzcaa ofrece a 2,20 pesetas ía
docena.

La Coruña pa.ga a 15,85 pesetas el
cienta '

Oviedo vende a 2,50 pesetas ia do-
cena.

Brihuega (Guadalajara) cotiza a 2,50
pesetas la docena.

Higuera la Real (Badajoz)
2,10 la misma imidad.

vend^e a

Ciudad Real paga a 16,6^0 pesetas el
ciento.

En Nlurcia vale 2,25 pesetas la do-
oena.

Tarragona paga a 2,25 pesetas la
misma un^.dad.

Barcelona ofrece a 2,25 pesetas la
docena.

Mantecas.-Guipúzcoa ofrece a 9 pe-
s^etas 1<ilo de la extrafina de mesa.

La Caruña vende a 7 pesetas la mis-
ma unidad.

Gviedo paga a 5,50 pesetas el kilo.
Ba^ncelona opera a 3,15 pesetas el

kilo.
Queso.-Barcelona vende de 7 a 8

pesetas kilo.
La Coruña ofrece a 5 pesetas kilo.
Guipúzcoa cotiza a 5 pesetas la mis-

ma unidad.
Leche.-Avila ofirece a 0,60 pesetas

e9 litro.
Guipúzcoa vende el litro a 0,45 pe-

setas.
La Coruña opera a 0,60 pesetas el

litro.
Oviedo cotiza a 0,50 pesetas la mis-

r7a unidad.

Brihuega (Guadalajara) opera a 0,60
el litro.

Higuera la Real (Badajoz) vende a
0,70 peseta^s el litro.

En ^Ciudad Real vale 21 litro 0,70 ,pe-
setas.

Murci-a paga a 0,80 pesetas el litro.
Tarragona apera a 0,80 pesetas el

litro de eabra, y vaca, a 0,70 pesetas.
En Barcelona se ofrece a 0,70 1a

misma unid,ad.
Miel.-La Coruña vende a 3 pesetas

kilo.

VARIOS

Lanas.-Ciudad Real vende la arroba
de merina a 35 pesetas, y negra, a 25
p esetas.

141enca^do paralizado.
Cueros.-Ciudad Real paga el kilo de

vaca en fresco a 1,10 pesetas; ternera,
a 1,50; co^rdero, a 5 pesetas, y cabri-

to, a 7 pesetas.

ABONOS MINERALES

Superfosfatos. - Guipúzcoa veade a
15 pesetas quintail métrico del 18/20.

La Caruña ofrece a 13,50 pesetas el
quintal m^étrico de 18/20 y^a 12,50 pe-
setas de 14/16.

Oviedo paga ]o^s 100 kilos del de
18/20 a 13 pesetas, y de 14/16, a 11,75
pesetas;

Ciudad Real cotiza el quintal métrico
del d^e 18/20 a I6,45; ^de 16/18, a 15,45,
y ^de 13/15, a 14,25 pesetas en almacén
Ciud^ad Read.

Valcncia paga el de 13/]5 a 11,25;
de 14/16, a 11,50; de 16/18, a 11,75,
y de 18/20, a]4,25 pesetas.

En Murcia vale el ^quintal métrico de
18/20 a 15 pesetas.

Jaén vende ^a 13,50 pesetas quintal
métrico de 18/20 (en almacén Má-
laga).

Tarragona paga el de 18/20 a 13,80
pesetas quintal métrico.

Barcelorra ofrece los 100 kilos de
18/20 a 13 pesetas; de 16/18, a 12 pe-
setas, y de 13/15, a 11,20 pesetas la
misma unidad.

Cloruro potásico.-La Coruña ofrece
a 32,25 pesetas quintal rnétrico.

Ovi-edo vende a 28,50 peseta^s los 100
ki}os.

Ciud^ad Real paga a 33,85 pesetas 1a
misma unidad.

Valencia cotiza a 29 pesetas los 100
kilos.

Murcia opera a 34 pesetas quintal
méirico.

Jaén vende a 34 ^pesetas los 100 ki-
ios en almacén ^1álaga.

Tarragona ofrece a 34 pesetas la

misma umdad.
Barcelona paga a 32 ^pesetas quin^tad

nrétrico.
Sulfato potásico.-La ^Caruña vende

a 40 pesetas quintal métrico.
Oviedo ofre^ce a 40 pe^seta^s Ics 100

kilos.
Ciudad Real paga a 40,60 pesetas los

100 kilo^s.
Valencia^ vende a 35 pesetas quinta^l

mé tr^co.

En Mur^cia vale el quintal métrico a
34 pesetas.

Jaén opera a 32,50 pesetas los 100
ki}os en admacén Málaga.

Tarragorna vende e( ^quinta^ métrico a
32,50 pesetas.

Barcelona paga a 32 pesebas los 100
kilos.

Kainita. - La Coruña ofrece a 14,25
peseta^s quintal métri^co.

^Ciudad Real vende a 18,10 pesetas
los 100 kilogramo^s.

Vadencia paga a 10 pesetas quintal
métrico.

En Murcia se ofrece a 16,50 pesetas
quintal métrico.

Sulfato amónico.-La ^Coruña ven-
de a 26,75 pesetas quintal métrico.

Oviedo paga a°^9 pes^etas los 100 lci-
los.

Ciu^dad Real ,cotiza a 31,85 pesetas
qui^ntal rnétrico.

Válencia paga a 27,50 pesetas'los 10(:
kilogramo^s.

Murcia o,pera a 31 pesetas quintal
métrico.

Jaén vende a 28 pesetas Ios 100 ki-

logramos.

Tarragona ofrece a 28 pesetas qum-
tal métrico.

Barce9ona vende a 28 pesetas los 100
kilognamos.

Nitrato sódico.-Guipúzcoa o^frece a
50 p^esetas quintal m^étrico.

La Coruña vende .a 51,5Q peseta^s los
100 kilogramos.

Ciudad Real paga a 52,10 pesetas
quintal métrico.

Murcia vende a 47 pesetas los 100
ki}os.

Jaén ofrece a 49,25 pe^setas qui^ntal
métrico.

Tarragona cotiza a 49,25 pesetas la
misma unidad.

Barcelona vend,e a 48 pesetas quin-
t^al métrico.

Nitrato de cal. - Ciud^ad Read ofrece
a 46,85 pesetas quinta'1 métrico.

En Murcia se vende a 46,50 pesetas
los 100 kilo:gramos.

Jaén paga a 45 pesetas 4os 100 kilo-

^^ramos en almacén Málaga.

Barcelona cotiza a 46 pesetas quintal
métrico,
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